
SESION 86,A ORUlNARIA¡ EN lU NES 16 DE SEPTIEMBRE UE 1940 
(De 4 a 7 P. M.) 

Plm:SIDJ;J~CIA DE LO.:::; :::;EXOREt; ,CRUCHAGA y BRAVO 

SUMAR.IO 

1. Se n('lwrda enVIar un telegram¡t de sa-

7. Se solicita preferencia para varios pro. 
yectos. 

ludo al Senado de México en el alliver- . 8. El señor Urrutia s~ refiere a las defi~ 
sario de su' independencia nacional. 

2. ,se aprueba el proyecto 'que mocúfica 
la ley general ae bancos del 26 de sep
tiembre ,de 1925. 

3. Se retira de Fácil Despacho el proyec
to que hace extensivo a los AU'entes i! . ..! 
Aduanhs los beneficios de la ley 6,037. 

4. Se retira de Fáci1 Despacho el proyec
to que libera de derechos de exámenes 
a los alumnos de escuelas nocturnas. 

5. Se aprueba el ¡proyecto que inclnYe en
tre el personal de emplea,efos civiles del 
Ejército al revi~or de la Ofi,cina de 
Control ,de Pasajes y Fletes. 

6. Se deja pendiente ell proyecto !lobre 
aumento de la planta de los emPleados 
civiles de la Armada. 

ciencias en la construcción de caminos. 

!}. El señor Azúcar presenta un proyect() 
so,bre creaciónó.·el Banco de la Nación. 

10. Se a,cuerda destinar el Or'4en del Día a: 
.J os proyectos que figuran en Fácil Des
pacho. 

11. 'Se formulan varias peticiones de prefe
rencia para diversos proyectos. 

]'2. ,Se aprueiba la redac,ción 
~{cAa al proyecto sobre 
'Subse,cretarÍa de Aviación. 

Se Rlls'pende la sesión. 

dada por la 
~lanta de la 

13. A serrunda hora se aprueba el proyecto 
!lob1'Ei a¡probación ere terrenos destinados 
al Polí,gono del Club Gha,cabuco N.o 20. 

14 Se a,prueba el proyecto ,que autoriza la 
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f\l'ceeión de un monumento a la Memo
ria de don .José Toribio ~ledina. 

15. ~(' aprueba el Iproyecto sobre erección 
de llIi monumento ,a JV[allUel Rodríguez. 

Gumuclo, Rafael Luis. Opa.zo L., Pedro. 

Guzmán, Eleodolro En_ Ortega, Rudecindo. 

rique. 

Hiriart C., Osvaldo. 

Lafertte G., Elías. 

Lira 1., Alejo. 

Rivera ,B., ,Gustavo. 

ltíos ÁTias, J. M. 

Rodríguez de la Sotta 

Réctor. 

] 6. Se ¡lipruc1bn el pro~recto sobl~e emiPrésti- Manínez M, Julio. Silva C" Romualdo. 
Urrejola, José FrancJ¡.o;co 

Un·uti;¡. M., Ignacio. 

Vellegas, Máximo. 

Walker L., Rorado. 

to a lal\fnniciljla.lidad ,de tCuraca,vÍ. Martínez, Carlos A. 

] 7. ,Se aprueba el ¡proyecto referente al 
,Club ,social de iÜhanco: 

] 8. Se a'prueha el IprÜ'y,ecto so'b,re enwrésti
to a Jn MuniciipaHdad .de, OSorno. 

] 9. ¡Se a:prueJha el proyecto fwbre em¡préslti
to 11 la 1\f.l1u:itci,palj,(j'ad deR.ío Ne¡yro. 

20. 'se Ailwneba el proyecto so!bre extensión 
de Ilos heneficios de la ley 6,44fí a los 
emplrados ferroviarios reincorporados 
hn.,,!,] el 8J de diciem.bre (le 1939. 

, I 

2i1. ,Se aprueba en ipl'O~'ecto sobre emprésti
tI) R la::\hlllicipalidac1 de Frutillar. 

2,2. lS\r a'1'1'nrhl1 1'1 T)]'ovecto sobre enq1l'ésti
to 11 la ::\fnnicilpalidail (le Pichi1emll. 

2:3. Se rLpl'lleba. el p.ro~Teeto :que autoriza a 
la .::\iullicipalidad de To,co¡pillla 'para Ior
mal' una ,Sociedad 'con la ¡COTporac~.?n 
de P01llento. 

Se intrg'l'a hlComi.sión de 'l'ralbajo. 

Se ~oll:;;titu~'ó la 'Sala en se:;;ióll se~l'eta. 

Se lenlllta 111 se:;;ión. 

.AS1STEXCTA 

Alessanldri R., Fernando Durán B., Florencio. 

A21óca;r A., Guillermo. Errázuriz, Ma'Ximiano. 
Barru€to M., DariO. Figueroa A., Hernán'. 

Bórquez P" Alfonso'. Grove V" Rugo. 
Bravo O" Enrique. G<rove V., Mannaduke. 

Maea F., José. 

Méndez Jeróll~mo. 

Michels, Ródolfo, 

I 
y el seiíOJ\ i\,Iilli,dTO de ~alllhl'idatl I'Ílh:i~ 

C'11 ~. Asistelleia Soeial. 

J\IC'!'.A APIWBADA 

SEsión 84.3: Ordina,ria, en 12 de septiembre 
de 1940 

Presidencia del señorCruohag'a 

(Especial) 

Asistieron los SellOl'es: AJessandl'i, AZú
car, BÓl"fJuez, Bravo, Durán. lErrúzul'iz, E<:
tay, Grove Uarl1laduke; Gnmllcio, Guzmán, 
HiriurL La.fel'tte. ¡Vra. l\Ial'tíne7. ,1ulio,::'Ifar
tínez Garlos, ::'lIaza, }l'élldez, l1\lic11e1 s, Orte
gu, Rodriguez. ISilva RomuuJdo. Url'ejola, 
Vellegas. '\Valker y .los sellores .JIilli:;;Íl·os de 
Hacienila )' Eclncución iI'úb.Ji.ca y los SellO
res Diputados J-nau A. ¡eoloma ~' lj'emanú'o 
::\fairu. 

El )-efí!}:¡' pJ'esiclen1e da por apl'ob'wda el 
aeta de la ,esión 8'2.a. en 1'2 :del u'ctnal que 
110 'hil sido o'bselwada. 

El acta (le la sesiÓn 83.<1. ell csa misma 
fec'lHl, CJl1ecla en Secretaría. a dis¡posición de 
los señores ,SelllldoJ'es. 11asta la. sesión pró
xima . para Sl1 aproba,cióll . 

1\0 se Ú'a (·nentll. 

Orden del Día 

Blltralldo Cll el Orden del Día de la JlI'C

sente sesión rspecial continúa la discusión 
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parbeulal' del proyecto de le,y de la HOno
rablle Cámara de Diputados sobre pla:nta y 
weUos úel personal ,de em~p'leados depen
dientes del j'Iinis1erio de Educación. 

Artículo 13 

Prosigl1 ¡clldo la (1is,cllsi6n uel fiuall<CÍa
miento, el señor Guzmán formula inuicacióll 
para ":Íle en el artÍJculo ];) se cambi en l& . .<; 

pala:bras u,desde elLo de €nero de 1940" 
por Ilas p'alabras "ó'es:de el Lo de julio de 
1'940". ' 

Usan :de la palallJra el señor Grove don 
Marmaduke, el señor Lira, el señor 1Iartí
nez, don 'Carlos A., ,el señor Bóvquez, el se
ñor U,o'drig'uez; el ·señor Venegas, el señor 
Ortega, el señ,or Ministro de Hacienda, nue
vamente el señor il~odrí,guez de la Botta. 

El señor Gunmcio retira .'Su illdi<'ación. 
1-'01' sClgunda vez usa de la Ipalla br'a el se

ñor ::Hinistro de Hacienct'a. 
I;e 'contesta el señor Rodríguez de la 

Botta. 
El señor Presidente manifiesta que :,;e ha 

pl'OCllleic1o ,1('ue¡'(10 elltre los señores Sen'l
dores para (~e]'fal' el debate a las ].~ (le l'l 
lloehe r votar en seg-llicla todo lo qne l'es+a 
del proyecto. 

'fácital1lentequeda 1}jprobad'o este atner-

do. 
U:,;a ele la palabra el señor Urrejola, el 

señor - Esta:y, fll señor Maira,' el señor Az.ó
cal' :r el señor Ministro :de Hacienda. 

Se ela cuenta de una indicación del señor 
SÍlV-fl don :Matías- para 'que se reabra deba
te sobre el articulo 7.0 a fin de agrega¡' €ll 
el inciso 1. o, de~pué,s Úe la ,palabra "ense
ñanza", las sigui,entes: "o cuyos ex¡pedien
tes se encnentranen tr,al1litadón". 

:Por asentimiento unánime, se l'ea'bre el 
debate y se 'a-.ee,pta la modifkacióll. 

Cerrado el debate sObre todos Jos artícu
Jos que restan de'! rproyecto, se Jwo('ede a 
votar ijos artíC'lllos. 

Artículo 13 

Se aprueba por asel1timientl) tácito., 

Artículo 14 

Se apruella tácitamellte, abstelliélldo,;e ,le 
votar los seíiores AJessandri, GUl1lueio y 
Silva Cortés. 

Artículo 15 

Hesulta aprohado por 11 v,otos, hwbiéndo
'-\e ab5teniúo de votar] O señores -Senadores, 
y habiendo manifestado dos 'que no votaban 
por estar parea'dos. 

Artículos transitorios . 

Artículo 1.0 

Resulta a'probado por 12 votos contra 3, 
habiéndose ahstenido de votar siete señores 
Selladores \' ,ha1biendo manifestado dos que 
no votaban' por estar 'plu·endos. 

Artíículo 2.0 

Después de breY(~s eX'pli-eaciones .d'el señor 
~laira, se aprueba tá('itamente con la modi
fieacióll pl'Opllesta por la Comisión. 

Artículo 3.0 

Se aprueba tácitamente en la forma pro
puesta ']lor la 'Comisión. 

Artículo 4.0 

Tia Comisión JH'OIpOlle agregar en el ineÍ
so 1.0, des,pnós de las Ipalabras "Ministerio 
ele .Tustióa". la.<; ]1 a 1 a-11ra s : u~_ el Director y 
los profesol'es de la Casa de Menores de 
Va1par<1íso". 

Por asentimiento t~,c,ito. sc aprueha el 
inciso (~on esta modifÍ'cación. 

En el inciso 2.0. el. s€ñor Maza :formuUa 
indicación ]1<tl'a que se eambien la • ., ¡palalbras 
"excluído el personal", 'por las paJabras: 
"cxcluíüos 10.8, jílP-ees y sec¡'etario.s". . 

J>o.1' asentimiento 1'Íl·cito se alprnéba el in-
ci¡.;o eOll esta nwdi fi'eU'ci{)1l. . 

En la e'¡('ala dI' (re allmento . ., que figura 
a COiltinnn'eióll (lr1 mismo inciRo en el pro.
yecto dr le¡ ('iílllal'll. 1'1 ~eíi(}J' }fnza ~1ropone 
ng-rf'g':JI'(lcspl1('s (11'1 l'cng1611 "Un li} por 

, 
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ciento los de ¡grado 1S, 17, 16 Y 13", un ren
glón que diga: "Un 1'0 !PO]' ciento los de los 
demás grados". 

ISe aprueba esta escala con la indiea-ción 
del señor Maza, dánClose por desechada la 
escala de :la 'Comisión. 

Artcículo 5.0 

(,que 'lH'o]1one a,gregar la Comisión) 
ISe aprueba por asentimiento tácito. 

BI señor En'ázuriz pide que se reabra de
bate so,bre el artí~nlo 1.0 para. agregar una 
profesora de me:clio pupilaje. 

Gradn Designación 

El señor- Maza estima preferible -que >con
sidere esta lUodificaci¿n la. C{)misión nom
brada para revisar el artículo 1.0. 

Queda terminada la discm;Íón del pro-
yeeto. .~ 

Sn t l'1l 01' e;; como sig'ue: 

PIWYECTO DE Lgy: 

"Artículo 1.0 F'íjase la siguiente Planta 
para el personal del Ministerio de Educa
ción Pública, de las Direccione" G eneralrs 
y establecimientos de su dependencia, el 
que gozará del sueldo hase anual que a con
timución 5(' indica: 

Sueldo 
Unitario 

N.O de 
Empleados Totales 

MINISTERIO 

] • (¡ lHini5tro '" ... ... ... . .. 
-- Secretario Ministro 

11. Oficial . .. . .. 
14, Oficial.,. ... . .. 

f,2,50Q .00 
24,000.00 
15.750.00 
]2.000.00 

Subsec retaría 

2.0 Subsecretario ... .. . ., . . , . ., . . .. 47.250.00 
10. Oficial . . ... .. . · . · . 1S,OQP .00 
12. Oficial . . ... . .. ... . 13.500.00 
]6. Oficial ... ... . . .. .. . 10,500.00 

Sección Perso nal Primario 

!'í.o .Jefe .. . ... . .. . . .. . . . .. . 33,750.00 
8. Ú' Oficial ... .. . .. . . . 22,500.00 

10. Oficial ... " . .. . .. . lS,OOO.OO 
11. Oficial ... .. . .. . .. . . .. 15,750..00 
12. Oficial ... .. . ., . . . · . · . 13.500.00 
16. Oficial ... .. . " . .. . .. . .. . · . 10.500.00 
20. Oficial ... .. . .. . .. . .. . . , . . .. 7.750.00 

Sección Person al Secundario 

!i.o .Tefe ... " . .. . .. . ., . ., . .. . .. . 33,750.00 
13.0 Oficial ... .. . . .. .. . . .. 22.500.00 

12. Oficial " . .. . . .. 13,500.00 
16. Oficial .. ". JO.50n .00 
18. Oficial ... · , 9,000.00' 

1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 

1 
1 
2 
2 
2 
3 
2 

1 
1 
1 
1 
1 

$ 52,500.00 
24,000.00 
15,750.0() 
12,000 .1)0 

47,250.00 
18,000.00 
13,500.00 
10.500.CO 

33,750;00 
22,500.00 
36,000.00 
31,500.00 
27,000.00 
31.500. un 
15.500.00 

33,750.00 
22,500.00 
13,500.00 
10,500.00 

9,000.00 
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Grado D('sigllación . Sueldo 
Unitario 

Sección Co nta11'ilidad 

. 5.0 .Teí'e ...... '" .............. , 
10. Oficial .................. , 
13. Oficial . .. ....... .. ... ... .. 
14. OfieiaJ . .. .. .. .. .. ., .. 

33,750.00 
18.000 .00 
12,750.00 
12,000.00 

Sección Locales 

5.0 Jefe 
7.,1 OEcial Arquitecto .,. .. 

10. Oficial.......... .. 
18. Oficial.. '" ... . .. 

33,750.00 
26,250.00 
18.000.00 
:1,000 0lJ 

Sección Informac iones y Archivo 

5.0 Jefe ... .. . .. . .. . . .. . .. . .. . ' . 33,75,0.00 
11. Oficial . .. . . . . . . .. . . . . . . . 15,750.00 
13. Oficilll . . . . .. . . . ... . . .. . 12,750.0ü 
t4. Oficial .. . .. . . ' . . . .. . . ..' 12,000.00 

Sección Estadí stica y Censo 

5. o J '!fe .. ' 
10. Ofi'lial 
11. Ofjcial 
14. O·icial 
20. Oficial 

33,750. nO 
18;000.00 
15,750.00 
12,000.00 
7,750.00 

Seccron Edu cación Física 

5.0 Jefe ...... , ..... . 
8. o Encargad~ de estadios y deportes .,. 

17. Oficial ... .,. . ... , '" .. . .. ,. 

33,750,00 
22,500.00 
9,750.00 

Sección Mobili ario y Material 

5.0 Jefe .... ,. '" ........ . 
16. Oficial .................... . 

33,750.00 
10..500.00 

Sección de Construcciones Escolares 

5 .. 0 Jefe ...... " .. , ........... , 
7.9 Arquitecto .. '" '" •. .... ... .. 

16. Oficial. .. ... . .. ... ..• .. .• 

33,750.00 
26,250.00 
10,500.00 

N.o de 
Empleados 

1 
1 
1 
-! 

1 
1 
1 

1 
1 
1 
2 

1 
1 
1 
1 
] 

1 
J 
1 

1 
1 

1 
:l 
1 

Totales 

33,750.00 
lS.OOO.OO 
12.750.00 
48,000.00 

33,750.00 
26,250.00' 
¡8,000.OO 
l~.O(}O. 00 

33,750.00 
15.750.00 
]2,750.00 
24,000.00 

33,750.00 
18,000.00 
15,750.00 
12,000.(\0 

7.7[¡G.t)!', 

33,750.00 
22,500.00 

9,750.00 

33,750.00 
10,500.00 

1$3,75000, 
52,500.00 . ¡ 
10,500.00 

'. '~ 
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Grado Designación Sueldo 
Unitario 

N.o de 
Empleados Totales 

,--------- ----------- ------------------ ----------- ---------

Departamento de E nseñanza Especial 

4.0 ,Tefe ....... . 
:). o Inspedor Visitador Ese. 'réenieas J"em. 

10. Oficial... .. ... .. ... .. 
13.' Oficial .,. .. .. ... .. . .. 
15. Contador... . . .. ... .. .. 
] 1: . Oficial... ... .. 

38,250.00 
83.750.00 
18.00,0.00 
12,750.00 
11,230.00 

a,ooo.'ÜO 

1. 
.1 

1 
1 
1 
2 

DIRECCION GENERAL DE EJ;>UCACION PRIMARIA 

a. (l Dil'2dor General 42,750.00 1 

Secretaría General 

6.0 Sec,·'etal'io ... . , . . , . .. . .. . 80.000.00 1 
14. Oficial . . . ... . . 12.000.00 1 
16. Oficial ]0,500.00 2 
20. Oficial .. . . . .. . .. . /,750.nO 1 

Sección de Enileñanza No rmal y Perfeccionamiento 

5.0 Jef\~ ..... , .......... , ....... . 
10. Oficial................ . .. . 
]2. Oficial 
1+. Oficial 
20. Oficial 

38,750.{JO 
] 8,000.00 
] :1.;;00.00 

'] 2,000. (JO 
r.if)O.nO 

~ección Técni ca-Pedagógica 

5.0 ,Jefe . , . . . " . . . . .. . . 88,750.00 
, 1l. Ofici')l . . ... . . .. . J5,750.0Q 

17. Oficial ... . . . . rJ,750.00. 
~o.. ' Oficial .. ': . ' . . . ..... 7,750.00 

. 
Visit ación 

6.0 Visitadores (i en erli.les 80.000.00 
18'.' úficiales ... rJ.OOO, 00 

1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 

. " ~·.t 

':1 

38,250.0'<.: 
33,750.00 
18,000.00 
12,750.00 
11,250.00' 
}.~,OOO.OO 

42,750. (lO· 

.80.000.00' 
12,000. (){J 

21,000. ao· 
7,750.'00' 

33,750.00' 
18.000.00 
] 3,500.00 
12,000.00 

7.750.00' 

33.750.00 
];;,750.00' 
~.750·.OO· 

¡,750.nO· 

90,000.00 
n.OnO.Of) 
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Grado' Designación Sueldo 
Unitario 

Inspectores Especiales' 

7. o Inspector enseñanza Manual (1), Ins
pector Enseñanza del Dibujo y labores 
femeninas (1), Inspector Educación 
Físic.:a (1). Jnspector de Tiro Esco
lar (1) '" 

17. Oficiales .. 
~6,2iíO.OO 

9.7;:}0.00 

Inspectores Provinciales 

IllspectOl'e-s Provinciales 
Ofieiales .. '" ..... . 

:2(5,2,50.00 
10,~OO.{)0 

Inspectores Locales 

8.0 Inspectores l<!cales .. , ... .. 
9.0 Inspeetor Bnseñanza Indígena (1) .. , 

17. Ohj¿.¡les ...... ,. ... ., .. , ... . 

:22,500.00 
. 20,230.00. 

a,730.nO 

Sección Ense ñanza Rural 

5.0 ,Tefe .... , .. " .. :13.730.00 
. 7.0 Agrónomo ... ... ... ... ... ... .. :2,6,250·00 

19. Oficial . .. ... ... ... ... . .. 8,250.00 
20. Ofieial ... . .... " .. 7.750.00 

N.o de 
Empleados 

25 
43 

-:12 
1 

J3 

1 
1 
1 
1 

Sección Enseñanza Vocacional 

5.0.Teí!' ....................... . 33,750.00 1 
15'. Ofj(·jü ............. . 11.250.00 1 
20. Ofici11 7,7;')0.00 1 

DlREOCION GENERAL DE EDUCACION SECUNDARIA 

3. o iDiredor Oen€'ral ... ... .. ... . .. 
11. SN:retario del Director (pr{)fesor ti

tulado). ... ... .,. .,. .,. .. .,. 

42,750.00 

15,750.00 

Secretaría General 

6.0 Secretario ... .. . .. . .. . .. . . . . . 30,000.00 
8.0 Oficial de Partes y ArchiveTo. • o" • .. . 22.500.00 

1 :? . Oficial (rontarlor) . .. . .. .. . 13,500.00 
16. Ofieial 10,500.00 
J S. mie·jaJ ... . . .. . . . .. . . . 9.000.00 

1 

1 

1 
1 
1 
1 
1 

, Totales 

J 03,000. 00 
-:1:8,750.00 

656,250.00 
464,400.00 

945,000.00 
20,250.00 

-lEJ,25·0.00 

33,750.00 
26,250.00 
8,2.50.00 
7,750.00 

~3,750.00 
Jl,250.00 

7,750.00 

42.750.00 

15,750.00 

30.000.00 
22,500.00 
13,500.00 
10,500.00 

9.000.00 
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Grado Designación 

Visita ción 

4. o Visit:1dores: (R:UtlOS <:jentífil'{,~ 1, R'l
mos humanistas 1, Ramos técnicos 1. 
Bs<:uelas Anexas 1). .. .... ... ..' 

6. o Tllsp,ertor de Educación Física .. , ., 

Sueldo 
Unitario 

:38,:,:jO. ()[) 
30,000.00 

N.o de 
Empleados 

4-
1 

Sección Exámenes y Colegios Párticulares 
5.0 Jefe ., .. ,. 

11. Oficiar.. .. 
13. Oficial 

.. ... ... .,. .. 3J.750. 00 1 
.. .. , ..... 15.7iJO.00] 

15. Oficial .. , .. .,. .. 
1:2,75(}.00 
11,250.00 

Sección TécnÍ ca-Pedagógica 

5. o Jefe ... .,. .,. ... .., .. ,.. ., 
10. Ofi<:ial (Profesor titulado). . .... ,. 
12. Oficial,.. ... ... '" 

33,750.00 
18,(}Q.O .0'0 
13,500.üO 

1 
1 

1 
1 

Tohles 

153,000.00 
30.000.00 

33,750.00 
15,750.00 
12,750.00 
11.250. ()f) 

83,750.00 
18,000.00 
13,500.00 

DlRECCION GENERAL DE EDUCACION INDUSTRIAL y MINER.A 

3. o Director General .... .... .... .... $ 
4.0 Jefe del Departamento Administrati

vo e Inspector Visitador (1), Visita
dor General (1) ... '" ... ... .., 

6. o Encargado de lPresupuestos, inversio
nes y régimen económico ... ... .., 

7.0 Secretario de la Dirección (1), Encar
gado del personal. registro y escalafón 
(1), Encargado de estadística, becas, 
títulos, práctica prof.esional y enseñan-
za particular (1)... ... '" ... . .. 

8.0 Oficiales ........... . 
10. Oficial .. .... .... . .. . 
12. Oficial 
15. Oficial............. ... 

42.750.00 

38.250.00 

30.000.00 

26,250.00 
22,500.00 
18,000.00 
13,500.00 
11,250.00 

ADMINIS.TRACION GENER.UJ 

PERSONAL DE SERVICIO 

Subsecretaria 

11. Mayoroomo .Jefe 
15. Mayordomo (1) Chofer 

tro (1), ." ., ..... ,. 

.. ' .. , !ji ]5,750.00 
del Minis· 

11.250.00 

1 

2 

1 

3 
2 
1 
1 
1 

1 

2 

42.750.00 

76,fíOO.OO 

30,000.00 

78,750.00 
45,000.00 
18,000.00 
13,500.00 
11,250.00 

15.750.00 

22.500.00' 



86.a SiElSIOIN OUJJL-V¡ilRIA EN L~UNEIS 16 DE SEPTlEl\ffiRE DE 194.0 2;){}7 

Grado Designación Sueldo N.O de 
Unitario Empleados 

16. Telefonista 1.0 (1) ,Ohofer Góndola 
(1), Bodeguero (1} ..... . 

17. Porte) o 1.0 ... . .. ... ... '" 
18. Porteros 2.os (3), ChDfer camión (1). 
20. Telefor¡.ista 2.0 .. .... .... .... . ... 

Dirección General de Educación Primaria 

18. Porter:>s.. .... .... .... .... . ... 
19. Porteros (2), Chofer góndola (1). 
20· Porteros 3.0 ... ... ... ... ... . .. 

Dire'cción Gell'eral de Educación Secundaria 

18. Portero .. 
19:' Porteros 

Departamento de Ens~ñanza Especia~ 

18. Portero: . .. .... .... .... . ... 

Dirección General de Educación Industrial 
o" 

y Minera 

18. Portero 
19. Portero 

10,500.00 
9,750.00 
9,000.00 
7.750.00 

9,000.00 
8,250.00 
7.750.00 

9,000.00 
8.250.00 

9,000.00 

9,000.00 
8,250.00 

EDUCACION PRIMARIA 

(ESTABLECIMIENTOS DEL SERVICIO) 

Personal Directivo 

Director de la Escuela Normal Supe
rior "J:A. Núñez", :con 6 horas obliga

torias de clases __ . _.. ... _ _ _ ... 
Directores dA las Escllelas Normales 
Comunes, con 9 horas obligatorias de 
clases ............. , ....... . 

30,000.-

2-8,500.-
• o Director de la Escuela de Ciegos y 

Sordo-Mudos, con 9 horas OIbligatorias 
de clases ................. " .. 27,000.-
Bubdirector Escuela Normal 'Superior, 

.con 9 horas o'bligatorias de clases 28,500.-
'o 

3 
1 
4 
1 

2 
3 
3 

1. 
4 

] 

1. 
1. 

1 

8 

1 

1 

Totales 

31,500.00 
9,750.00 

36,000'.00 
7,750.00 

18,000.00 
24,750.00 
23,250.00 

9,000.00 
33,000.00 

9,000.00 

9,000.00 
8,250.00 

30,000.-

228,000.-

27,000.-

28,500.-



2&08 CA~!f'AIM DE SENADORES 
=============================,"============================ 
Grado Designación 

Subdiredores Escuelas Normales Co
m.unes. COIl 9 h'Oras obligatorias de cla-
ses ......... ' ...... , ..... ,. 

Jllspector -Gene'ral de la Bscuela de Cie
. gas y Sordo-Mudos (1); de la Escue
la Normal N.o 2 (1), Inspector General 
de la Escuela .rosé Abelardo Núñez, 
con 9 horas obligatorias de clases . " 

8.9 Jefe de qursos Libres de Per~ccioua-
miento ... '.. ... ... '" '" ". 

Directore¡; de Escuelas de Primera 
ClrlSC; (506) Escuelas Hogares (2) 

13. . Directores de Escuelas de 2. a Clase .. 
Directores de Escuelas de 3.3 Clase .. 

10. Directores de Escuelas Experimentales 
(5), Directores de Escuelas Anexas a 
las Normales, con 4 horas obligatorias 
de clases (8) ...... '" '" '" ... 
Subdirectores de Escuelas Experimeu
ta-Ies (2). ". ... . .. , ... '" ... .., 
~)jl'edores de Escuelas \Nocturn.as .. 

Sueldo 
Unitario 

'1.7.000.-

:t:l·,OOO.-

22.500.--. , 

15,000.-
12,750.-
11,-1:00.-

18.000. (JO 

15.000.-
4,20U. --

Personal Administra.tivo 

9. o Seel'ctario-Contador de'la Eseuela Nor
mal 'Superior .,. ... :.. ... ... .,. 

11. Secretarios-Contadores de 2. a clase; I 

Escnelas Normales ComuIies (8);' Es
cuel~s Ciegos y Sordo-Mudos (1) .... 

19. Jnspectores - Contadores de Escuelas 
Granjas (8); Mayordomo (1); Oficial 
J)netilógl',¡fo (1), d-e la Escuela Normal 
~lIperlol' '" '" ... ... ... .,. . •. 

16. Bibliotecario de 2. a Clase para la Es
cúeJa Normal .superior (1); Bihliote
carÍfl de 2.a clase para las Escuelas 
?\orlll~les (8Y. .., .... ,. . ..... . 

20. Escribiente-Biblioteca-rio de 3.a Clase 
para la Escuel,a de Ciegos y Sordo-
::\Iudo-s ....................... . 

14. Inspectores-Profesores de las Escue-
las )Jormales Supo y Comunes ..... . 

18. lrispectoTcs Primeros _para las Escue
las Norma.les Superior y Comunes .. 

21. Inspector de 3.a Clase para las Escue
las Hoga:res .... .... .... .... . .. 

23. TJ18pectores Auxiliares p.ara la Escue
la Ciegos y Sordo-Mudos (6); Escue
las Hogares (2) ... ' .... . ... 

20.2.jO.OU 

\ 
15,750.00 

~,250.00 

10,iíOO.OO 

7,750.00 

12.000.00 

!l.OOO. OO' 

1.l'~5. 00 

6.000.00 

N.o de 
Empleados 

. 6 

3 

1 

508 
651 

2852 

1:1 

:2 
158 

1 

9 

10 

9 

1 

]0 

]5 

C) 

8 

Totales 

162,000.-

72,000.--

22,500.-

7.620,000. -
8·;300,250.-

32.512,800.-

.2:l4,000.OQ· 
/ 

30,000.-
(j(j3,600.-

20,250.00 

141,750.00 

82,500.00 

94,500.0C 

7,750.00 

120,000.00 

13~.OOO.OO 

t 4,?'!)(j. 00 

4' ,{)(lO. 00 



86.a SIEISION ORDIX!i\RIA EX·I .. CNE-S 16 DE SEP'l'1EMBRE DE ]940 2509 
=== ============"=---"= 

'Grado Designación 

17. Ecónomos de 2.a Clase Escuelas Nor
males Superior y Comunes (9); de la 
Escuela de Ciegos y Sordo-Mudos (1) 

19. Ecónomos de 3.a Clase para los Ho
gares Infantiles .... .... .... . ... 

"20. Ecónomo de 4.a Clase para la Escuela 
Experimental de Desarrollo .... . ... 

Sue1do 
Unitario 

9 .. 750.00 

8,250.00. 

7,750.00 

N.o de 
Empleados 

la 

2 

1 

PERSONAL ESPECIAL 

14. Médicos: de la Clínica ·de Conducta 
de la Escuela de Desarrollo .... ..' 

20. Médicos de las Escuelas Normales (9); 
Escnelas Hogares (2); Ciego's y Sor-
do-Mudos (1) ................. , 

18. Enfermeras de La Clase de las Escue
las Normales (9); de la Escuela de 
Ciegos y Sordo-Mudos (1); de laí> 
Escuelas Hogares (2); Y Visitadora 
Social para la Clínica de Conducta de 
la Escuela de Desarrollo (1) .. .. .. 

22. Dentistas: de las Escnelas Normales 
(9) ; Ciegos -:. Sordo-Mudos (1) ; Y Es
cuelas Hogares (2) .... .... .... ., 

12,000.00 2 

7,750.00 12 

9,000 . .00 13 

6,500.00 1:2 

PERSONAL DE SERVICIO 

19. Chofer góndol" de la :b:scuela XOl'lual 
Abelardo Xúiíez . '" ... '" ..... 

'20. Cocineros 2.os Escuelas Normales (9); . 
Escnebl de' Ciegos y Sordo-:i\1udos (1) 

22. Cocineros 3.os Escnelas Hogares (2); 
Escuela Experimental Desarrollo (1); 
Escuelas Granjas (9) ........... . 

25. Ayudantes de Cocina para las Escue
las Normales (9); para la Escuela de 
Ciegos y Sordo-Mudo,s (1); para las 
Escuelas Hogares (2) ........... . 

21. Porteros 2.08 Escuelas Normales (10) ; 
Inspecciones EscoJ.ares (5); ....... . 

22. Porteros 3.os Escuelas Normales (9); 
Escuelas Hogares (2); Escuela de Cie
gos'Y SO'rdo-::\ludos (1); Inspeccione" 
Provinciales ~" -Locales (69) ...... ' 

23. ~rozos Los para las Escuelas Norma-
malef. ....................... . 

.24. Mozos 2.os I<}scuelas Kormales (18); 
Escuelas Expel'imentales (3) _... .., 

25. 1\1ozos 3.os Escuelas Normales (41): 
Escuelas Gr>lDjas (9); Escuelas Ho-

8,2.>0.00 1 

7,750.00 10 

6,500.00 • 12 

4,875.00 12 

7)25.00 15 

6,500.00 81 

6,000.00 9 

5,500.00 21 

Totale.<; 

;)7 500.00 

16,500.00 

7,750.00 

24,000.00 

93,000.00 

117,000.00 

78,000. (}() 

8,250.00 

77,500.00 

78,000.00 

58,5t>0.OO 

106.815.00 

526,500.00 

54.,000.00 

115,500.00 



CAMAH.A DE SBN~\.DORES 

Grado Designación 

gares (6); Escuelas Primarias (400); 
Ciego's y Sordo-Mudos (6) ....... . 

23. Jardineros: Escuelas Normales (7); 
Esenelas l(ogares (2); Escuelas Gran
jas (9) . .. . " .... .... .... . .. 

Sueldo 
Unitario . 

4,875.00 

6,000.00 

PERSONAL DOCENTE 

12. Profesores de 11s Escuelas 'Anexas a las 
Escuelas Normales (96); Jefes de Traba
jos Prúetieos de las mismas (~); Profe
sores de Escuela Experimental (60); 
Profesor-Secretario de los Cursos Libres 
de Perfeccio'namiento (1) .... .... .., 

Profesores Especiales: De Escuelas Cárce-
les y Presidios (19) ....... ... ." '" 

Profesores Especiales de las Escuelas Ho
g-ares con In ternaclo (15) .. ... ... .., 

Profesores de Escuelas Pl'üm.l'ias (7,G:32): 
Especiales, Vocacionales y Auxiliares c1(' 
las l\' ormales (4); Profesores Auxiliares 
de las Escuelas y Grados Y~ocacionale8 
rS5) .. ... '" ... ... ... ... .. . .. 

13. 

27. 
27. 

Profesores de Kinder¡gart,en y Prima' 
rios para Ciegos y Sordo'l\fndos .... 
rrof('sol'es de las Bscuelas NDcturnas. 
Profesores Especiales de Ramos Técni-
('()~ (le Escnelas Nocturnas ........ , 
l\faes1ros de Oficios varios de Escue' 
las Normales ........ , ........ . 
l\lncstros de Taller de la Escuela de 
C:eg'os y Sordo-Mudos ........ , .. . 
A,nldantes para la Escuela de Ciegos y 
Sordo'Mudos ... . .. ' ... " .. ... • .. 

HORAS DE 

Para lAS E:scllelas ~ormales (2,620); para 
In Rseuela de Ciegos y Sorc1o-Mudos 
(296) ; ,a $ 750 la hora .... .... . .... 

] 27 1101:'IS a $ 1,300 para bs Escuelas Nor-
males .... .... .... .... .... .... .,. 

]3,500.00 

12,750.-

11,400.00 

] lUlOO. 00 

, 
12,750.00 

3,600.00 

3,600.00 

10,800.00 

11,100.00 

10,800.00 

CLASES 

N.o de 
Empleados 

462 

18 

163 

19 

15 

7,721 

7 
66 

100 

12 

6 

2 

2,916 

E.DUCACION SECUNDARIA 

(ESTABLECIMIENTOS DEL SERVICIO). 

!JTCEOS DE HOMBRES 
·Personal direct.ivo 

11.'" T'""tJ)rf'f.:; (1(' Liceos Supo de 1.a cla<:e, 
con 6 horas obligatorias de clases: (Val-

~-....------

Totales 

2.252,250.00 

108,000.00 

2.200,50oO.OU 

242,250.00 

171,000.00 

8:3.38'6.800.00 

.89.250.00 
237,600.00 

360,0000.00 

129,600.00 

68,400.00 

21.600.00 

2.187,OüO.00 

165,100.00 



; -./ ·'f:~~I·>~'¡;'f{fi:~f;~:%·¡¡~'~ 
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86.a S'EIS.JON ORiDI'.l\T/AiRIA EN LUNES ].{> DE SEPTIEMBRE DE. 1940 2511 

Grado Designación 

paraíso N.o 1, Instituto Nacional, Inter
nado Nacional, Santiago N.o 1, N.o 2, 
N.o 3, N.o 4, N.o 5 y Concepción} ., .... 

-,. 

Rectores de Liceos Superiores de 2.a 
Clase, con 9' horas ohligatorias de cla
ses: (Iquique, Antofngnsta, Serenil. 
Viña del. Mar, Raneaglla, San Fernan
do, ('urieó, Talea, Linares, Cauquenes, 
Chillán, Los Angeles,' Traiguén, Temu
co, Valdivia, Osorno y Punta Arenas) 
Rectores de Lice03 Comunes de La 
Clase, con 9 horas oblifwtorim; de cla
ses: (Copiapó, Ovalle, Val paraíso N.o 
2" Quillota, San Felipe, Hengo. An
gol, La Pnión, Puerto l\f.ontt y An-
eud) .. '" ... '" ............. . 
Rectores de Liceos Coml1lloE's de 2.a 
Clnse.' con 9 horas obligatorias de cla
ses (Tocopilla, Vallenar, Los AndE'.~, 
San Eernardo, Constitución, ParrnJ, 
Tomé, Coronel, Lebu, Victor:a, Laut", 
ro y Puerto Aysen) '" '" . _. . .. 
Vice-Rectores de Liceos Superiores (le 
La Clase. con 9 horas obligatorias ;¡ó~ 
clases: (Instituto Nacional, Interna
do Nacion.al y Concepción) ., ... , 
Vice-Rectores de Liceos Superiores de 
2.a Clase, con 9 horas obligatorias de 
clase, j (Antofagasta, Serena, San Fer
nando, Talca, Trai guén y Temucn) .. 
Inspectores Generales de Liceos Supe
riores de l.a Clase, con 9 horas Obrl
gatorias de clasel>: (Valparaíso N.o 1. 
Inst.ituto Nacional, Internado Nacir¡
nal, Santiago N.o 1, N.o 2, No 3 (2). 
No 4, No 5 y Concepción) .. , .. 
Inspectores Generales de IJicéos 81111C
riores ele 2a Clase, con 9 horas ohliga
tc.r;1~ de clases: (Iquique. Alltofngas
tao Viña (lel Mar, Raneagua. Curi,·6. 
Talea, Linares. Cal1'quenes. Chillán, 
Los }.Jlgeles. Traignén, Temueo, Val
rlivia. Osol'no y Punta Arell<ls), .. 
IJ·,~pt'l'1.()r{'" Generales de Liceos eo
Jn111H':;; de l.a Clase. con 9 .llOrilS ob1i;!(t
tl)ri~" (11" ('lases: (Copiapó. OVflllc, '.T:11_ 
pl11'a.íso :'-J.o 2, Qnillota, San Felipe :--
Angol) .... , ... '" .,. '" 

.} 

Sueldo 
Unitario 

30.000.00 

28,500.00 

~7,000.00 

2i>.500.00 

28.500.00 

27.00.0.00 

27,000.00 

25,500.00 

24.000.00 

N.o de 
Empleados 

9 

17 

10 

1? 

3 

6 

]0 

]5 

Totales 

270.000. Oí) 

• 

484,500.01} 

270,000.00 

306,000. ün 

85.5'18.00 

162.000.00 

270.000 00' 

382,500.-0r 

144.00n . (){/' 



2512 
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Grado Desig'nación Sueldo 

Unitario 
N.o de 

Empleados 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

9. o Secretarios-üontadores de La clase ¡ 
(Instituto Nacional, Internado- Nacio
Dal y Concepción) .. .... .... . ... 

11. Secreta~ios-Contadores de 2.a clase: 
(CDpiapó, j~a Serena, Valparaíso N.o 
1, Santiago IKo 1, 'Santiago N.o 3, 
San l~'crnando, Talca, 'l'raiguéu. Te
mueo y Valdivia). .,. ..: ... ... .. 

14. Inspectores-Profesores: (Internado Na-
cional (3)1 Talea (2) ........... . 

19. Escribientes de La clase (Valparaíso 
N.o 1, lnstitu.~o ~ acional (2), Inter
nado Nacional, Santiago N.o 1) .... 

20. Escribientes de2.a clase: (Copiapó. 
Instituto Nacional (4), Internado Na
cional (2), Santiago N.o 3, Talca, Con-
cepción (2) .................. .. 

:r4. Bibliotecarios de 1.a clase (V rJparaí
so N.o 1 e Instituto Nacional) ., .... 

16. Bibliotecarios de 2.a clase: (Copiapó, 
Santiago N.O- 1, Talca y Concepción) 

16. Eser.ibirlltes-Bibliotecarios de 1.a cla
:;e.: (Internado Nacional, C\antiag0 N.o 
2, N.o 4 y N.o 5) ... ... ... ... ." 

19. Escribientes-Biblioteearios de 2.a cla
se: (San Fernando, 080rno, Puerto 
Ay~en y Punta Arenas) .. . ...... . 

20. Escribicntes-Bibboteearios de 3.a cla
se: (Iquique. Antofagasta, Tocopilla, 
Vallenar, La Serena, Ovalle, Valpa
raí so N.O 2, Villa del Mar, San Feli
pe. Qnillot2.. Los Andes, San Bernar
dl), Rancagua, Rengo, Curicó, Consti
tución, Linares. Panal, Cauquenes. 
GhillÚll, Tomé, Coronel, Lebu. Victo
ria, Los Angeles. Angol, Traiguén, 

. IJautaro, Temuco, Valdivia. IJa Unión. 
Puerto :Montt y Ancud) .. .... . ... 

18. 'Inspectores de 1.a clase: (Iqnique, An
tofagasta, Copiapó, La Serena, Valpa
raíso N.o 1 (3), Instituto Nacional 
(2), Tnternnclo Xacional (,2,). Santiag.) 
N.O 1. N.o 2, N.O 3, N.o 4, N.o 5, Ren
goa, San Fernando, Talca, C0l1CepCi6n 

20,250.00 3 

15,750.00 10 

12,000.00 5 

8,250.00 5 

7,750.00 11 

12..000.00 

10.:;00.00 4. 

lO.iOO. un 

8,2;')0.00 4: 

7,7.')0.00 33 

Totales 

60,750.00 

15i,iíOO.W 

60,000.00 

41,250.00 

85,250.00 

24,000.00 

42.ü(}().()() 

42.000.0~ 

:¡:l,OOO.OO 

255,750.00 



8(}.a ISEi81lON O'l{¡DII~!AiRIA E:\ LllTKES 16 DE SEP'I'IEiVIBRE DE 1940 2513 

===================================-.===============-
Grado De.signación 

(2), Lebu, Los Angeles, 'l'raiguén, 'l'e
muco, Valdivia, Oson~o y Ancud) .. , 

20. Inspectores de 2.a clase: (I quique, An
tofaga'sta, Copiapó, Serena, Ovalle, 

• Valparaíso X.o 1, Valparaíso N.o 2, 
Viña del Mar,. San Felipe, Quülota, 
Los Andes, Instituto Nacional (2), In

# . ternado Nacional (3), Santiago N.o 1 
(3), Santiago N.O 2, N.o 3, N.O 4, N.O 
5, San Bernardo, Rancagua, San Fer-

. nando, Curicó, Talea (2), Constitul
ción, <Linares, Paú··al, Cauquenes, Chi
llán (2). Concepción (2), Tomé, Coro
nel, Los Angeles, Angol, Traiguén, 
Lautaro, Temuco (3), Valdivia, Osor
no, Puerto Montt, Ancud, Puerto Ay-

. sen y Punta Arenas) .... .... . ... 
21.. Inspectores de 3.'1 clase: (Iquique, All

tofagasta (2), 'rocopill a, V allena'r, Co
piapó, Serena, Ovalle, Viña del Mar, 
San J:;'elipe (2), QuilIota (2), Los An
des, Instituto Nacional (6), Santiago. 
N.o.2. N.O' 3 Uí'), N.O 4, N.O 5. Ranca:
·gua, Rengo. San Fernando (2), Cnri
có, Talca, l{inares, Cauquenes, Con
::epción (2). Lebu, Victoria, IJos An
geles, Augol, Traiguén. (2), 'remuco 
(2), Valdivia (2), La Unióll, Osomo, 
Ancud ~- Punta Arenas) ......... . 

22. Ayudantes de Gabinete: . (Valparaíso 
, N.o 1, Instituto· Nacional (2). Interna

do Nacional (2), Santiago N.O 1, N.o 
2, N.o 3, 'ralca y Concepción).. . ... 

Inspectores nyndantes para el 'Intel'll a
do Barros Arana .. .,. ... ... . .... 

1l. Ecónomos de 1.a clase: (Instit nto Na
cional. Internado Nacional ~- Lic>eo 
(;oncepción) .. .., ... .. .. ,' .... 

17. Ecónomos de 2.a clase: (Valparaíso 
N.O 1, Santiago N.o 5, Concepción ? 
Temuco) .. .... .... .... .... . ... 

19. Ecónomos de 3.a clase: (Antofa¡rastR, 
Copiapá, Serena, San Felipe, Quillota, 
San Fernando. Ta ka, Chillán. 110S An
!releR, Traiguén, Valdivia ~. AncuCl) .. 

17. Bodegueros de 1.a clase: (Instituto 
NRcional e InternRoo Nacional) 

19. Mayordomos: (Tnstituto Nacional e 
In'ternado Nacional) ............ . 

\ 

SueJ.~o 
I¡n1,tario 

N.o de 
Empleados 

9.000.0.0 28 

7.750.00 

() 

7,125.00 52 

b,500.00 '10 

3.60U .00 ]0 

15,750.00 fl 

~;.'(~O 00 4 

,. .8:250.00 12 

9,750.00 2 

~,250.oq 2 

Totales 

252,000.00 

403.000.00 

370"j(}(}.00 

.' 

0:;,000.00 

:36,0-00.00 

47,250.00 

':¡9.tOO.OO 

!n .000 . 00 

1U.500.00 

16,500.00 
.157.-0rd. Sen. 



2514 CAMARA DE .SENADORgS 

Grado Designación , Sueldo 
Unitario 

P.ERSONAL ESPECIAL 

14. ' 
20, 

18. 
1S. 

20. 

Médico del Internado Nacional .. " ... 
Médicos: (Instituto Nacional, Talca .r 
Temuco) ..................... . 
Ellfermero del Internado Nacional ... . 
Drnt.istas: (Instituto Nacional e Inter-
J1ndo Nacional) ., ........... . 
Dentista de 'Val paraíso N.o 1 

12.0'00.00 

7,750.0'0 
9,000.00 

9.000.00 
7,750.00 

PERSONAL DE ¡SERVICIO 

14. l\laestros de Cocina: (Instituto ~ acio· 
nal e J,nternado .N acional) ., ., .... 

19. Cocineros Los: (La Serena y TF.]r.a). 
20. Cocineros 2.os: (Copiapó', Concep~ión. 

22. 

25. 

20. 

21. 

Traig-uén y Temuco) .. . ...... . 
Cocineros 3. os: (Iquique, Antofagas
ta, Val paraíso N.o 1. Quillota, San Fe- . 
lire,. Illternado Nacional, Santiago ~.o 
5, Hancagua. San PernanCio, ~hi1lán 
Loi'l Angeles, Valdlviay Ancud) .... 

.Ayudantes de Cocina: (Al1tofag:lsta, 

Copiaró, La Serena (2), Quillota, S~l1' 
F'r]ine, Instituts Nacional (3), Inter
nado Nacional (4), Santiago N.o '5, 
San Pernando, Talea, Concepción (3). 
Los Angeles, Traiguén, TemUCLl (2); 
Valdivia y Ancud) ........... . 
Porteros Los: (Valparaíso·N.o 1. In,<
tituto Nacional (2)·; Internado Nolcio-
nal (2). Santiago N.o 1, N.O 2. N.o 3. 
]\T.o 4, N.o 5, San Fernando. Taira y 

Concepción (2) .. ., ., ., .. .. .. 
. ..l. 

Portero" 2. os: . (I~uique, AntofflZaGta 
(2) C:opiapó, La ~errl1a. Ovalle, V~:
paraíso N. o. 2, Viñe del Mar, Ql1lEota, 
Slln Felipe, Instituto Nacional, Inter
nado N:lcional, Santiago N.O 1, N.O 2, 
N.o 3. N.o 4, N.O 5. Rancagua,\ San 
F'rrm1l1do. Cllricó (2) I Talca, Linares 
Cllll(1llrneS, Chillfin Concepción .. L~ll'i' 
A n¡relrl'i, . AngoJ, Tra.iguén. Te¡;'l'leo. 
V~](livill. Osnrno. Punta A!'en::ls v 

Pllrrto Ay"en) .... . .... 

12,000.00 

8,250.00 

7.750.00 

4,S75.oo 

7,7:J0.00 

7.125.00 

N.O de 
Empleados 

1 

o 
1 

2 
1 

2 
2 

4 

13 

25 

14 

, Totales 

12.000.00 

23.250.00 
9,000.00 

lS.0DO.00 
7,750.00 

24,000.00 

16,500.00 

31,000.OQ 

S4,500.00 

121,875.00' 

108,500. OO, 

24~.250. 00-



e 
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22. Porteros 3.os: (Vallenar, Los Andes, 
Inst.ituto Nacional, Internado Na
ciona!, Santiago N o 1, San Benurrl0, 
Rengo, Constitul:i(,n, Parral. Tomé,. 
Coronel, Lebu, Victoria, Lautaro, L¡1 
TTnión, Puerto lIiolltt, Aneud y Toco-
nilla) ... ... '.. ... ... '" '" .. 

23. Mozos Los: (ImWuto ~aciol1a1. e In 
ternado Nal:ional (2) ... .. .,. .,. 

24. :Mozos 2.os: (IJa ~erena (2), Valpa
raíso N.o 1 (2), V:1lparaíso N.o '2. Tns
tituto Nacional (3)~ Internado \Tac'jo
ríal (3), Santiago N 01 (2), X.o 2 (2).' 
N.o::l (2), N.o 4, N,o 5 (2). Talca 
~2), Concepc1ón, 'l'emueo, Valclivia y 

Ancud) ..... , .. ' ..... .. ..... 
25. M07,OS 3. os: (IquiC!lle (3), Antofa;.rast.a 

(3), Vallenar, Copiapó (3), La Serena 
(2). Ovalle (2), Vnlparaíso ~.o 1 (::?), 

Valpnraíso N.o 2, Viña elel ::\la" (2). 
Qnillota (2), San Pelipe (3). Lo" .\n
(lps. Ins1itllto ~acional (5), Intl"'nfH10 
Nllriol1fll (G). Sal1tiag-o N.o 1 (:?\ Nfl 
2. N.O 3,' N.o 4 (2), N.o 5 (2) S. Ber
llardo, Raneagua (2), Rengo, San Fer
nando (3), Talea (2), ConstitllP,ión. Li
nares, Parral, Cauquenes, Chillán. Con
""peión (fi), Tom? Coronel. Lebll. Vil' 
t.oria, 1.108 Ang'ele,; (3), Angol, Trai
!!'llrn (3), IJ1111taro. Temuco (4), Vn:
ilivia (2). La Unión. Osorno (2). Puer
t.o ::Vrontt. Ancud (2), Punta Arrnas, 
1'111'rto "\ n,en y T,wvpiIL) .... 

21. Ropero Tntel'llailo .\'aciol1nl .. 

Sueldo N.o de 
Unitario Empleados 

6,500.00 

6,0{)0.00 

5,5{)O.00 

4.875.00 
7.125.00 

18 

3 

26 

91 
1 

PERSONAL DOOENTE 

Profef;ores ele Escuelas .Anexas de Me
dio T1npilaie' (Tnc:tltuto Nacional. (4). 
Sant.ia!!o N. o ;j (3\ ... '" .. , " ... " 

] ~. Profef;oref; (lE' ES\'l'·,~~as Anexas de Ex-
1 er~adof;: (T Cll1irlll(' (3), Antofa!:t",sta 
tJ). CO]li:1pó (2), 1Ja Si'rena (3), Ova· 
lle (2). 8nl1 Frline (,3). Valparai<;o N·c I 

1 ('1), \Tnlnnl'aíso :-.J.o 2 (3). Vili:1 oel 

14..100.00 7 

'l'otales 

117,000.00 

143,000.00 

443,625.00 
7.125.00 

JOO,800.00 
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Grado . Designación 

Mal' (4), Quillot~ (3), 1..1oS Ande" (3). 
Instituto Nacionai (4), Santiago N.O 

1 (10), Santiago N,o 2 (6). N.o 3 (7). 
N.o 4 (4), N.o '\ ¡'4), San Bernardo 
(3), Rancagua (3), Rcn(!o (2), San 
Feruando (4). Cwitó (3), 'falca (3), 
Constitución (2), linares (3), Parral 
(2), Ca1J(Jnenes (3\. 'ChillÍln (4:). Con 
cepeióll (G). Yid, ;'](1 C2), Tnll1 t (2_, 

Leb11 (:n. Los Ang('lcs (4). Allg'O! (3), 
Traignén (3), 'l'emllco (4); IJantarc 
(3), Valdivia (3), La Unión (2), Osar
no (4), Puerto l\'[ontt (3), Ancud (2) .. 

Punt.a Arenas (6) y Puerto Ay,,,en (1) ; 
13. Profesores de Tail(-res 'l'érn1cos: (To

copilla (--1), Va]lf'llal' (1), Coronel 
(3), 1',nn1:11'o (]). PnE'l'10 ;\~-sell (:~). 

.. 

Sueldo 
Unitario 

12,750.00 

12,75D.00 

LIC'EO DE' NIÑA'S 

Personal directivo 

ti. o Directoras de I..1iceos Supo de 1,a da~e 
con 6 lloras obligatorias de clases: 
(Santiago N.o 1, N.o 2, N.o 3, N.O 
4, N. o 5 y Concepción) ." ... . .... 
Directoras de Liceos Superiores de 2.a 
Clase, con 9 ,horas obligatorias de cla
ses: (),rirr!, ];quique, Antofagasta, La 
Serena, VaÍparaíso N.o 1, N.o 2, Vi
ña del Mar, Santiago N.o 6, Manuel 
de Salas, Rancag'ua, San Fernando. 
Curieó, Talca; Chillán, Temuco y Val~ 
divia) ". ... .... .. .... '" .... 
Directoras de Ueeos Comunes de ].<1 

Clase, con !:r horas obligatorias de cIa
s'es: (QlliHota, San Bernarcl,o, 1'alr;1.
huano, Lo,; Angeles, 'rraign(.ll ;,- OSOl" 

no) ........ '" ... - . " '" ','" 
Directoras de Liceos Comunes de 2,¡¡ 
Clase, con 9 horas obligatorias de cla
ses: Copiapó, Ovalle, ,San Felipe, 'Meli
pilla, Lillares, Cauquenes, Angol, Pn,~r
to MOlltt, Castro y Punta Arenas) . 
,Rubdirectora de Liceo Superior de 1.a 

30,1)00.00 

~8';iOO. 00 

27,000.00 

D 

23,500.00 

N.o de 
Empleados 

157 

12 

6 

16 

G 

10 

Totales 

2.001.750.00 

153.000.00 , 

180,000.00 

4;'í6,000.00 

162.000.00 

255,000.00 



BG.a SlEIS1ÜiN ORDL"\JuUUtA BNL¡UNEIS }6 DJ<~ SEPTIEMBRE DE 1940 2517 

Grado Designrución 

Clase. con 9 horas obligatorias de cla-
-ses: (Santiago N·o 3) ... ... . ..... . 
Subdirectora de Liceo :Superior de 2.a 
Clase, COil 9 horas obligatorias de cIa
ses: (Valdivia) '" ... ... '" ... 
Inspectoras Generales de Liceos Supe
riores de 1.a Clase, con 9 horas OIbli
gatorias de clases: (,santiago Xo 1. 
N.O 2, N.O 3 (2), N.O 4, N.O 5 Y Con
cepción) ... ... ... '" '" ... . .. 
Inspectoras Generales de ¡ Liceos' ISupe
riores de 2.a ,Clase, con 9 horas obli
gatorias de clases: (Iquique, Antofa
gasta, La Serena, Valparaíso N.O 1, 
N.o 2. Viña del :Mar, ,santiago Ko 6, 
Manuel de Salas, Rancagua, Sah Fer
na))do, Curicó, Talca:, -Chillán y Temu-
co) ............... '" ..... . 
Inspectoras Generales de IJiceos Comu
l1e~ de La Clase, con 9· horas obligato
rias de clases: (Quillota, Talcahuano, 
TJos Apgeles y OsorDo) ... ... ... .. 

Sueldo 
Unitario 

28,500.00 

27,000.00 

27.000.00 

25.500.00 

:?4.000.00 

N.o de 
Empleados 

1 

1 

7 

~RSONAL ADMINISTRATIVO 

9. Secretaria 'CO;1tadoras de 1.a Clase. 
(Santiago 1\.0 1, Santiago N.o a) .. 

11. Secretaria..lContadoras de 2.a Clase: 
(Valpara.íso N. o 1, Santia,go N. o 4, 
N . o 5, Curicó, Chíllán, Concepción, 
'l'emuco y Valdivia) '.. ... ... . .. 

19. Escribientes de 1. a ,Clase: (,santiago 
N.o 1 y N.o 3) ... '" ' ........ 

20:: Escribientes de 2. a Clase: (Santiago 
N.ol, N.o 2, N.o 3 y Manuel de Sa-
las) ... ... . " ..... '" ... '" 

16. . Escribientes-Bibliotecarias de l.a Cla
se: (,santiago N.o 1, N.O 2, N.O 3. 
N. o 4, N. o <5 y Concepción) ... . ... : 

19. Escribientes-Bibliotecarias de 2.a Cla
se: (Arica, La Serena, Valparaíso .N.o 
], N. o ,2. Viña del Mar, !Santiago N. o 
6, Manuel de Salas, Curicó, Talca, 
Chillán. Temueo, Valdivia y OSQrno) 

20. Escrj,bientes-Bibliotecariasile 3.aCla-

20,250.00 

13.750.00 8 

8,2fí().00 2 

7,750.00 4 

10.500.00 

8,250.00 ]3 

Totales 

28,500.00 

27,000:00 

189,000.00 

357,000.00 

96,000.00 

40,500.00 

126,000.00 

16,500.00 

31,000. (){) 

63,000.00 

107.250.00 
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Grado Designación 

se: (Iquique, Antofagasta, Ovalle, Qui
Uota, iSan Bernaró''l, M€-lipilla, Ranca
gua, San Fernando, Linares, Gauque
nes, Talcahuano, Los Angeles, AlIgol, 
Traiguén, Puerto Montt, !Castro y Pun
ta Arenas) ... ... ... ... .,. ... .. 

18. Inspectoras de 1. a Clase: (Arica, Iqui
que, Antofagasta, Copiapó, 'San Feli
pe, Santiago N.o 1 (.2), N.o 2, N.o 3 
(5), N.o 4, N.o 5, Manuel de Salas, 
San Pernando, Concepción y Castro). 

20. Inspectoras de 2.a Clase: (Antofagas
ta, IJa Serena, Valparaíso N.o 1, N.o 
2, Viña del Mar, Quillota, Santiago 
N.o 1 (2,), N.o 2 (2,), N.o 3 (5), N.o 4 
(2), N.o 5 (2), N.o 6, Manuel de Sa
las, San Bernardo, Rancagua, Curi
có, Talca, Ohillán, Concepción, Los 
Angeles, Traiguén, Temuco, Val di-
via (2) y Osorno " ............ _ 

21. Inspectoras de 3. a 'Olase: (Arica, Iqni
que. Antofagasta, Copiapó, Ila Serena, 
Ovalle, Valparaíso N.o 1 (2), N.o ~ 
(2), Viña del Mar, San Felipe (2), 

',ySantiago N.o 1 (3), N.o 2 (2), N.o 3 
(6), N.o 4, N.o 5 (3), N.o 6(2), San 
Bernardo, M-elipilla,' Rancagua, San 
Fernando (2), Curicó (2), Talca, Ili
nares, Cauquenes, Chillán, ¡Concepción, 

I Talcahuano, Angol, 'rraiguén (2), Te
muco (2,), Valéiivia, Puerto Montt, 
Castro y Punta Arenas) ... '" .... 

22. Ayudantas de gabinetes: (Santiago 
1\1.0 1. N.o ~ y N.o 3) ... '" ..... 

11 , Bcónoma d'e l. a Clase: (Santiago N.o 
3) ......... '" ......... ' .... . 

17. Ecólloma de 2. a Clase: (Santiago N.O 
1) . .. ... ... •.. ..• •.. '" •.••• 

19, Ecónomas de 3,a clase: (Antofagas1a, 
Valparaíso N.o 1, San Felipe, ,Santia
go N.o 4, N.O 5, San Pernando, Curieó. 
Traiguén, T:emuco y Vaidivia) .. . .. 

19. Bodegueras de 2. a Clase: (Santiago 
N.O 1 Y N.o 3) ...... '" ........ 

21. G-uardaahnacén de 4.a Clase: (Arica, 

Sueldo 
:Unitario 

7,750.00 

9,000.00 

7,750.00 

7,125.00 

6,500.00 

15,750.00 

9.750.00 

8,250.00 

8,250.00 

N.o de 
Empleados 

17 

19 

33 

52 

3 

1 

1 

'lO 

2 

Totales 

131.750.00 

171.000.00 

~55.7iíO.OO 

370,.500.00 

19,500.00 

15,750.00 

9,750.00 • 

82,500.00 

16,5~.00 
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Iquique, Quillota, San Felipe, Ranca
gua. San Fernando, Curicó; Cauque
mi>, Chillán, Talcahuano y Los Ange-
les) ....... , ...... , - ........ . 

22. Gua.rda almacén de .cursos Técnicos de 
S.a. Clase: (Osomo ~- Castro) 

Sueldo 
Unitario 

7,125.00 

(i,500.00 

P~ERSONAL ESPECIAL 

14. ~'lédico de Santiago N. o 3 .. .. .. . " 
18. Enfermera de Santiago N.o 3 ..... . 
2·0. Médico d·e Santiago N. o 1 (1); Den-

tista de Valparaísu N.o 1 (1). .. 

12,000.00. 
~,uOO.Oo 

7,750.00 

PlERSONAL DE SERVICIO 

14. 
20. 
22. 

25. 

'20. 

21. 

Maestro de 'Cocina de Santiago N.o 3. 
CoéÍnero 2. o de Santiago N. o 1.. .. 
Cocineros3.os: (Antofagasta, San ]'c
lipe, Valparaiso N.o ~ Santiago N.o 3, 
N.o 4, N.o 5, ¡Slan ]"ernando, Curicó, 
ChillánJ Traiguén, Temuco, Valdivia, 
Osomo y 'Castro) ., ... ... ... . .. 

Ayudantes á:e. Cocina: (San Felipe, Val
paraíso N.ol, Santiago N.o 1 (3), N.o 
3 (3), N.o 4, N.~ 5, San Fernando, 
Curicó, Traiguén, Temuco (2), Valdi
vía (2), Osorno y Casyo) .... : ., .. 
Porteros l. os: (Iquique, Antofagasta, 
San Felipe, Viña. del l\'lar, Santiago 
N.O 1 Y N.o 3) ... '" .......... . 
Porteros 2.os·: (La ,Serena, Valparaíso 
N . o 1, N. o 2, Viña del Mar, Quillota, 
Santiago N.o 1, N.O 12 ('2), N.o 3 (2), 
N.o 4, N.O 5, N·. o 6, Manuel de Sa
las (.2), Rancagua, San Fernando, Cu
ricó, 'Talca, Chillán, Concepción, Tal
cahuano, Los Angeles, Temuco. Val-

" '22. , 

divia, Osorno, Oastro y punta Ar-enas) 
Porteros 3. os: (Ovalle, ISantiago N. o 
3, San Bernardo, Melipilla, Linares, 

24. 

Cauquenes, Ango] , Traiguén y Puerto 
Montt) ... '" ' .. ' .......... . 
Mozos 2. os (Valparaíso N.o 1 (2), 
N.o 2 (2), Santiago N.o 1 (!~, N.O 2 

, 
12,000:00 

7,7,50.00 

6,500.00 

4,875.00 

7,750.00 

7,125.00 

6,500.00 

N.o de 
Empleaáos 

11 

2 

1. 

1 

1 
1 

14 

19 

6 . 

28 

9 

Totales 

78,375.00 

13,000.00 

12,000.00 
9,000.00 

15,500.00 

12,000.00 
7,750.00 

91.000.00 

92,625.00 

46,500.00 

199,500.00 

58,500.00 
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, (2), N. o 3 ( 2), N. o 4 (2), N. u 5 ( 2 ) , 
San lj'<ernando y Concepción) .. . ... 

25. Mozos 3. os: (Arica (2), lquique, An

tofagasta (3), Copi;tpó (2), La Sere~ 
i na (3), OvaUe, San Felipe (2'), Valpa

raíso N.o 1, N.o 2, Viña del Mar, Quí
Ilota, Santiago N.o 1, (3), N.o 2 (2), 
N.o 3 (5), N.o 4, N.o 5, N.o 6, Manuel 
de Salas, San Bernardo, Melipilla. 
Rancagua, San Fernando, Ouricó (2), 
Talca (2), Linares,Oauquenes, Chí-
llán, Concepción, Talcaihua'no, Los 

Angeles, Angol, Traiguén (2), Temu
co (4), Valdivia (3,), Osorno, Puerto 
Montt, Oastro (2) y Punta Arenas) 

\ , 

Sueldo 
Unitario 

5';500.00 

it87;).OO 

N.o de 
Erupleados 

16 

PERSONAL DOOENTE 
• 

Profesores de 1ijscuelas Anexas de 
ll1ediopupilaje: (Santiago N.o 1 (8), 
~antiag{) N.o :~ (-6) ... ... ." .... 

13. Profesoras de Escuelas Anexas de ex
ternado: (Arica (6), Iquique (4:), .An
tofagasta. (5), Oopiapó (a), La Sere~ 
na (3), 'Ovalle (2), San Felipe (3), 
Valparaíso núm ero 1 (8), Número 2 
(8), Viña del Mar (6), (~uillota (4), 
Santiago número 1 (1), Número 2 
(8), Número 3, (5), Número 4 (5), 
Número 5 (7), Número 6 (1), Manuel 
de 'Salas (4), San Bernardo (2), Melí
pilla (1), Rancagua (5), San Fernan
do (3), OurlCó J3), 'ralca (3), Linares· 
(3), Cauquenes (1), ,Chillán (5), Con
cepción (7), Talcahuano ,(2), ]Jos An
geles (2), Angol (3), 'I.'raiguéll (3), 
'I.'emuco (5), Valdivia (4), Osorno (3), 
Puerto l\f ontt (2), Oastro. (2), Y Pun
ta Arenas (6) '" ... ... ... ','" 

18. Profesoras de '1'alleres Técnicos: (Ari
ca (3), Iquique (4),Copiapó (2), San 
Felipe (2), Quillota (3),' San .Bernar
do (1), RancaJua (2); San Fernando 
(3), Curicó (3). J,Jinares {;)), Cauque
nes (4-), Talca/huano (4), 'ljOS Angeles 
(3), Angol (1), Traiguén (2), Oso1'no 
(3)' y CaRt1'o (3) '" ... ... '" ., .. 

]4,400.00 H 

12,750.00 148 

12,750.00, 46 

- --""'-==-==-= 

Totale& 

:287.6~¡¡.OO 

20~ ,600.00 

1.887,0-00.01) 

586 .. 500.00 

• 
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Unitario 

HORAS DE CLASES 

30,576 horas de clases, correspondientes a 
los IJiceos de hombres y de niñas, a 
razón de 750 pesos la hora; anual 
de clase ............. . 

ENSEÑANZA F.rSPECIAL 

(Establecimientos del Servicio) 

6. o Director del Instituto Superior de Co
mercio (1) y Directol~a de- Escuela 
Técnica Femenina Superior (1), con, 
seis h oras obligatorias de clase,. . ... 
Directora Instituto Comel'cia1 F'eme

nino (l) y Directores de los .Institu
tos Comerciales de Valparaíso y Con
cepción (2), con 9 horas obligatorias 
nc clascs; Directoras de las Escuelas 
'rr!rnicas Femeninas de Valparaíso y 
X.o 2 de Santiago (2), con 9 horas 
ohl)gatol'ias de clases ........ , .. . 
Di redores de los Institutos Comercia
les de:. l\l'ica, Antofagasta, 'l'-alca .. .e 
Tr¡uiqne, ('011 12 horas ohligatorias ele 
clase (4). . 
Directoras del <1:) Bseuei'lis 'récnieas 
Pemcninas de: Concepción, Talca, 
Temllco y Los Andt:¡s (4)'; Inspectores 
General es del Instituto Comercial Su
perior y ele la ~scuela Superior Téc- , 
nit'a Femenina, con 12 horas obligato· 
rias de clases (2) ". '" '" '" '. 
Directores de los Institutos Comercia
les de :CO'quim bo,Chillán, I'Jos Ange
les, '}'e)nuco, Valdivia ~- Punta 
A l'e11as, coq 15 horas obligatorias de 
clases (7); Directoras de las Escuelas 
Técnicas Femeninas de: Antofagasta. 
TJu Serena, Chillán, Valdivia y Punta 
Arenas (5); r nspectora Genera;l del 
Instituto Comercial Femenino (1) ; 

Inspectoras Generales de los Institutos 
Comerciales de: ValparaÍsQ (2) y Con
C'epción (2), e Inspectores Generales de 
las Escuelas Técnicas Femeninas <1e 
Valparaíso v N. o '2 df> Sant,ia!2'() l::! l. 

30.000.00 

28.500.00 

~nooo .00 

N.o dé 
Empleados 

2 

5 

10 

Totales 

22.932,000.00 

.... 

60,000.00 

142,500.00 

280,ODO . 01) 
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con 15 horas obligatorias 'de clases (7) 
Inspectores Generales de los Institutos 
Comerciales de Antofagasta ? Talca 
(2) ." ... ". ... '" ... '" "'4" 

9. o Contadora 1. a de la Escuela 1'écnica 
Superior Femenina '" ... '" ". ., 

11. o Guarda-almacén de la Escuela- Supe
rior F'emeniua (1); lSecretarias-IeOll" 
tadoras 2. as de las Escuelas Técnicas 
Flemeninas de Valparaíso ;v N. o 2- de 
Santiago (2) '" '" '" ". '" .... 

14. o Guarda-almacenes 2. as de las Escue
la¡s Técnicas Femeninas de: Valparaí
so y N. o 2 de Santiago (2) y Secreta
rias-Contadoras 3.asl de las J~scuelns 
Técnicas F'emeninas de' Concepción 
Talca. Temuco ~. JJos Andes (4); Sf'~ 
cretario Hstadístico Archivero de-l Ins
~ituto Superior de Comercio, .. .. ., 

15. Chof;el' de la góndola del Instituto Sil 
perior de Comercio ". '" ... '" _ 

16 . Escl'ibiente~Bibliotecal'io 1.0 del 1 m;
tituto Superior de Comerció ... . ... 

18. Inspectores]. os de los Institutos Co
merciales de: Superior de Comerció 
Comercial P e m en i 11 o, Concepción, 
Talea, Iquique, Arica, Coqllimbo, Chi· 
llán, J..Jos Angeles, Tel)lUCO, Valdivia. 
Curso Comercial Anexo Liceo de Hom
bres de Puerto Montt e Instituto Co
mercial de Punta Arenas (13); Ins
pectoras l.as de las Escuelas Técni
cas Superior y N. o 2 de Santiago (2), 
MédicQ de la Escuela Superior Téclll- I 

ca Femenina (1) ". .. .... ... . .. 
19. Mayordomo Instituto Su.perior de ,Co

mel'cio (1), 'Escribiente-BibliotecarIo 
2. o -ael Instituto Comercial de Valpa
raíso (1), Guarda-almacenes 3. as de 
las Escuelas 'Técnicas Femeninas de: 
Concepción, Talca, Temuco y 1..Jos An
des (4).; EcónJmas 3. as de las Escue
las Técnicas Fe~eninas de: Los An
des y Valdivia (2); Y Secretarias-Con
tadoras 4. as de las Escuelas Técnicas 
Femeninas de: Antofagasta, La Sere-

Sueldo 
Unitario 

~5':jOO. 00 

24,000.00 

20.2:)0.00 

15,7:í0.OO 

12,000.00 

lJ,250.00 

lO,jOO.OO 

H,OOO. OC 

N.O de 
Empleados Totales 

, 
18 459,~00.OO 

.) 48,00.0.00 

20,250.00 

3 47,250.00 

I 

7 84,000.00 

1 11,250.00 

1 10,500.00 

16 144,000. (I() 



816.a SiE'SION ORDINARIA EN LUNES 1,6 DE SEPTIEMBRE DE 1940 • 2523 

====================c.================~================ 

Grado Designación 

na, . Gh illán , V"aldivia y Punta Are
nas (5)... ". '" ". ... ... '" 

20. Inspectoras 2. as de los Institutos Co
merciales de: Supe'rior de Comercio, 
Comercial Pemeninó y Concepción (3),' 
Inspectoras 2. as de las Escuelas Téc
nicas Femeninas de: Superior, N. o 2 
de Santiago, Valparaíso, Concepción 
y Talca (5); Ayudantes Técnicas de 
Contabilidad y Práctica Comercial de 
los "Institutos Comerciales de: Supe
rior Femenino, Valparaíso, Concep
ClOn, Alltofagasta, Talca, Iquique, 
Arica, Coquimbo, 'l'emuco y Valcíivia 
(11); Ayudantes Técnicos de li'ísica, 
Química y Produ~tos Comerciales de 
los Institutos Comerciales de: Supe
rior Femenino, Valpuraíso y Concep
CIón l4); IGuaeda-almacén '4.0 Je 
la Escuela ~'écnica Superior Ij'~meni- • 
na (1); Dentistas de las Escuelas 'l:éc
nicas Superior Femenina y N. o 2 de 
Santiago (2) '" '" ... '" ... .. 

21. Inspectores 3. os, de los Institutos Co
merciales de: Superior de Comercio, 
(1), Femenino (1), Valparaíso (2), Con 
cepción (1), Antofagasta (1), Talca 
(1), Iquique (:2), Árica (2). Goqu,im
ho(l), Temuco (1) y Valdivia (1): 
Inspectoras 3. as de las Escuelas Téc
nicas Femeninas de: Superior Femeni
na (1); N.o 2 de Santiago (1), T6-
muco (1), I~os Anties, (1), Antofagas
ta (1), L'a Serena (1), Chillán (1), 
Valdivia (1) y Punta Arenas (1); 
Contadoras Ayudantes de: Superior e 
Técni~a Femenina (1); Ayudantes Ta-
lleres de: Superior' 'l'écnica Femenina 
(1), N.o 2 de Santiago (1), Valparaí
so (1), Concepción '(1), Talca (n, 

Temuco (1), Los Andes (1), AlIltofa
gasta (1), IJa Serena (1), Chillán (1), 
y Va.ldivia (1); Y Guarda-almacén 5.a 
de Antofagasta (1) '" ... '" '" 

23. Médico Escuela T€cnica N. o 2 de San-
tiago ". '" '" " ....... '" .. . 

I 

Sueldo 
Unitario 

8,250.00 

7,750.00 

7,125.00 

6,000.00 

N.o de 
Empleados 

13 

26 

36 

1 

Totales 

107,250.00 

201. :)00. ()(, 

256,500.00 

·6,000.00 



2524. OAl\I.ARA DE SK:'-JADOlmS 

Grado Designación Sueldo 
Unitario 

PERSONAL. DE SERVICIO 

20. Porteros l. os de los Institutos Co
merciales ·de: Superior de Comercio 
(1), Femenino (1), ValparaÍso (1), 
Chillán (1), Los Angeles (1), Punta 
Arenas (1); Y de la Escuela rrécnica 
Pemenina Superior (1) '" '" ..... 

21. Porteros 2. os de los Institutos Comer
ciales de: Superior (1), Femenino' 
(1), ValparaÍso (1), Concepción (1), 
Antofagasta (1), 'ralea (1), Iquique 
(1), Arica (1), Coquimbo (1), Temu
co (1), y Valdivia (1); y de las Es
cuela's T~cnica Supo Femenina (1), N.o 
2 de ,santia,go (1), Valparaíso (1), 
Concepción (1),' 'ralca (1), 'remnco 
(1) J Punta Arenas (1) .... , ... 

22, Porteros 3. os de las Escuelas 'l'écni
cas Femeninas de: Superior Técnica 
Femenina (1), ~.o 2 de SantiagQ (1)," 
'\'alparaÍso (1), Los' Andes (1), Anto
fagasta. (1), . IJa Serena (1), Chillán 
(1) y Valdivia (1) '" '" '" ...•• 

:24. :VIozos 2. os de los Institutos Comer
ciales de: Superior de Comercio (1), 
Valparaíso(1), ConcepcióI1 (1) e 
l'qu i'que (1) ... ... .. • o o. o.. • ••• \ 

7,750.00 

1.12.).00 

(),;-'()Ü.OO 

3,500.00 

HORAS DE CLASES 

a) De la Educación Comercial: 

N,o de 
Empleados 

'\ 

18 

4 

3.916 horas a razón de $ 750' anuales la hora ., ... . . . ., o' • o. 

432 horas de especialidades a razón de $t J.,050 :muale~ la hora ... 
20 horas de cursos snperiore~ a razón de $ J ,3DO anuales la llora 

b) De las Escuelas TéC~licas FelllcllillilS: 

1,305 horas de plan común a razón de $ 750 alluales la ]¡ora .. $ 
2,568 lloras de ·rlases de talleres a razón de ~ 750 alllw1rs la hora 

10 horal'\ elr cursos snperiol'el'\ a razón de $ 1.aOO annaleN la hu]'a 

-_._----- ----

Totales 

54,250.00 

52,000.00 

22,000.00 

2.987.000.-
453,600.-

26,000.---

978,750.-
1 . 026,000.-

1:1,000.-



=======:::-c __ :-=~-----.-- ==================== 
Grado Designación Sueldo 

Unitario 
N.o de 

Empleados 

EDUCACION INDUS TRIAL y MINERA 

(Establecimientos del Servicio) 

6'0 Director de la Escuela de Artes v Ofi-, . " \ 

cíos (1); Ingeniel'{) Jefe ~c Talleres 
de la Escuela de Artes y Oficios (1) 30,000.00 
Directores de Ias Escuelas Indw:;tria-
les y de Minas (6); :Subdirector dr la 
Escuela de Artes y Oficios (I) . . . 28,500.00 
Director de la Escuela 1nc1ustrial de 
Pesca (1); Director de la Escuela de 
Arte,,, Gráficafi, (1); Subdirectores de 
las Escuelas Indw:;triales y de Mina.,> 
(6); e Inspector General de la EsC'lH'-

JI1 de Artes y Oficios (1), todos 'con 
6 h{)l'I1S obligatoril1S de clI1SP,<: ., 27,000,,00 
Directores de las Escuelas ele Artesa-
nos y Liceo Industrial de Taltal (7); 
e TllspectOl'l's Generales de las Bs('l]l'
laslll(lustl'iales r de Mil1lu; (6); to-

dos eOlI 6 ]Iol'as obligatorias de ('lases , 25,500,00 
Inspectores Generales de 111 ESCUell1 
In (1 m;1Ti a l de Pesra (1) ~. de la E,"ClH'" 

111 dr Artf's Gr{¡firas (1). ambos C011 

6 horas ohligat.orias de clases; Jefes 
Técniros ele TI1J]eres de 111S E,<;,cnrlas 
Illdustril1les, de Minas y de Arte,,> Gr~-
ficas (7); Ingeniero Proyectista de la 
Escuela de Artes' y Oficios (1), e In-
geniero ::Vretalurgista de la E,seuela (le 
]\fina." de LI1 Serena (1) ',.,. 24,000.00 

8.0 Inspectores Gen.erales de las 'F,scnrlas 
de Artesanos (7), eon6 horas oblig:l-

toria,.., de clases .. '" ... . 22,500.0.0 
'9.() ContramaeRtre ,Tefe de Astillero de la 

Escuela Industrial de Pesca (1); Con
tador, ,Tefe de Sereión Contabilidad 
de la Escuela de Artes ~. 'Ofi·eios (1); 
Jefe Trcniro de la Planta de Benefi
cjo rlr :'.rinerales de fa Escuela de ::\fi
nas de La S"e,rena (1); Jefe del Ta
ller de Fotograbado y' Lito[!'rafía de 
la BRcllell1 de ArtpR Gráfiras (l); ,Te-

'.) 
fes de I.faboratorios Químic-o M:etnlúr-

2 

7 

9 

1,) 
el 

11 

7 

Totales 

60,000.00 

199,500.00 

243,000.00 

30],500.00 

264,000 .00 

157,500.00 



2526 CAMAR.A DE S:ENADURES 

Grado Designación 

¡rico de las Escuelas de Minas (3); 
.Ayudante de Ingeniero de la Es.cue-
la de Artes y Ofi,cios (1) __ 

10_0 Jefc de la Sección Almacenes de la 
ESClwla de Artes y Oficios (1); .Jefe 
del Tfd)~l' de Tipograf:a y Prensa de 
~a Escuela de Artes Gráficas (1); Je-
fes Técnicos de Talleres de las Es,cue
las de'Artesanos (4) , __ "_" 

11_0 Conframaestres de Talleres de las Es
cuelas de Artesanos (12) ; Jefe del Ta-
ller de Encuadernación y ~ayado de 
la Escuela de Artes Gráficas (1) ;' 
Contadores Los de la Escuela de Artes 
y Oficios, ele las Escuelas Industriales 
y de l\Iinas (7); Jefe de Trabajos (le 
la Escuela de Artes y Oficios (1) ; 
Ecónomo 1.0 de la Escnela de Al'tes y 
Ofi~ios (1); Guarda-almacenes Los ele 
las Escuelas Industriales y de liTinas 
(6) ._ .... _ -- _ .. ____ o. 
Contadores 2.os de la Escuela de Artes 
y Oficios y de la Escuela (ie Artes Grá-
ficas (2); Secretarios Contadores 2_08 

de las Escuelas de Artesanos (6); del 
Liceo Industrial de Taltal (1); de la 
Esenela Tndllst'rial de Pesca (1); Pro-
fesol'rs. Illspectcres con 12 horas' obli-
gntori:.ts de clase" pal'ala Escuela In-
dustrilil de Pe,ca, Lic·co Industrial de 
Taltal y Escuelas de Ari-esailos (22); 
.Secretario General de la Bseuela de 

Sueldo 
Unitario 

20,250.00 

18,000.00. 

15,750 _ 00 

Artes y Oficios (1) __ .. ______ -. _ 14,400_00 
12 _ o Ayudantes de Profesores de Enseñan-·.\ • 

. ;;a Prádica de Talleres y I,aboratorios 
de las E~cuelas Industriales. de Minas 
y de Artes y Oficios ._ :.. _ -' _ _ 13,500.00 

I-Lo l\faestl'os l.o~ de Talleres (25) Guar
da-almacenes 2.os de la Escuela de ¡\..r
tes 'S' Oficios, E~cuela Tndnstrinl (le 
Pesca y Escuela de Artes Gráficas (3); 
Guarda almacén y Ecónomo de las Es
cuelas de Artesanos y del I,iceo Indus
trial de 'raJtal (7) ; Médico de la E~;cuc-
la (le Artes y Oficios (1) ___ .... , nono.oo 

];). o Secretal'ios de laR Escuelas Illdllstria-
les. de l\Iin fl S, de Artes y Oficios y ele 
Ar'tes Gráfica.~ ___ o. _'. _. __ _ 

N.o de 
Empleados 

8 

6 

33 

78 

36 

8 

TQta)es 

162_000 _ 00 

1 OS.OOO _ 00 

441,UUO.00 

475_200.00 

J _053.000 . OG 

4~~_OOO. 00 
u 

!lO.OOO _00 



86.a .BIE'~lO~ ORDINARLA EN LC~ES 16 DE S~PTIEMBRE DE 1940 2527 

Gr&d.o Designación Sueldo N.o de 
Unitario Empleados Totales 

16.0 Maestros 2.0:,> de Tallcres .. . , . · . 10,500.00 7 73,500.00 
17.0 Ayudante dcl Jefe de In S'ecr:i,ón id' 

maeenes de la Escuel.a de Artes y Ofi-
-cios (1) ; Dentistas de la Escuela de 
Artes y Oficios (2) ; Bibliotecario Ar-

. chívero de la Escuela de Artes y Ofi-
cios (1) ; :l\1aestros 3.os de Talleres 
(30) ; Ecónomos 2.os de las Escuelas 
Industriales, de Minas, (le Pesca y de 
Artes Gráficas (8) .... .. , . . , .. · . 9.750.00. 42 409,500.00 

18.0 Estadístico de la Escnela dc Artes y 
Oficios (]) ; ImpeC'tores 1.os (1)) ; En' 
fcr!11 ('ro 1.0 de la Escuela di' Artes y 
Oficios (1) .. . .. . . .. ' .. ., . · . 9,000.00 10 90,000.00 

19.0 Maestros 4.08 de Talleres (18) ; 'Ma-
yordomos de las Escllela,~ Tndustria-
les, de Minas y de Artes y Oficios (5) : 
Escri bien tes Los (6) . . .. . . . . . ., . 8,250.00 29 239,250.00 

20.0 Director de la Escuela para Adultos 
Anexl1 de 1 a clase (Nortul'na E<;·nuela 
Artes y Ofici{)s) con 4 horas obligato' . 
rías de clases (1) ; Médicos de lal'i Es-
cuelas Industriales y de Mj nas (6) ; 
Inspectores 2.os (17) ; Escribientes 2.08 
(!:J) , .... .. . .. . . , . . , . .. . . .. .... 7,750.00 33 255,750.00 

21. o Escribientes 3.os (10) ; Inspeetores 
3.os (9) . . . , . .. . .. . ... . .. · . 7,125.00 19 135,375.00 

22.0 Enfermeros 2.os (8) ; lnsper:torps 4.0;'; 

(18) .. . ..... . .. . .. . · . 6,500.00 26 169.000.00 

23'0 Di l'eeto re:'> de Escuelas para Adultos 
Anexas de 2.a clase, con 4 horas oblj- f' 
gatorias de clases (incln'do el de 1:1 
Dnminical (11' la E~cn!'la de Artcs y 
Oficios) (10) ; Dentistas de las Es' 
cnelat') Indust.riales y de Minas (6) , . 6,000.00 16 96,OOO.Ol) 

25{) Secretarios lnspel'tores clt' E",:lIpl;¡s . 
p:Hil Adnlt'1<;. Aro~fI<; (1" 1 ., .. 1 f! \.~ (l .. nn 

4 hon!.,;: obligatorias de clases (Noc· 
tllrlla Escuela AI!lel'i y Út' (:JO~) l. J ) : 
l\léclieos (9) ; Dentistas Ul) .. ' o.· . 4,875.00 19 92.(l25·0~ " 

26'0 Sec retarios Ins,pectoreG de Escllelils 
pill'il A(I n1tf\'<; ¡\nnV8~ 0(> ? n p1 nr-·} (">f'ln 

4 hora:; obligatoria.e:; de e!a~(>!' (inc~ní-

du t'l de la Dominical de h Espuela 
de Artes y Ofi(~jof::" .. . ... .. , . 4.125.00 10 41.2;)0.00 . . 
G abill etel'os de T:dlere!' de las Esel]!'-

i ~s Jl:1]':I ,\(lnltos Anex3>; . . ..... 2.400.0{) '1 R 4'1'~'ln .O(} 



• 

CAMAR,.A DE l:;ENAD:OHES 

Grado Designación Sueldo 
Unitario 

PERSONAL DE. SERVICIO 

14.0 M:a.estro de Co,cina de la Escuela de 
Artes y Oficios .. ... . ., ..... " 

19'0 Cocinero 1.0 de la Escuela de Ar\es 
y Oficios .. ... ...,.. '" ... '" 

2'0.0 Co,cine¡:os 2.08 (11); Choferes l,os-(4); 
Jardinero 1.0 (1); Cuidador Noctur" 
no 1.0 (1); Porteros Los (7) • 

21. o Porteros 2.08 (16) .. ... . . _ . .. " 
22. o Cocineros 30s. (11); Choferes 2.08 

(1) ... '" .................. " 
23.0')Jaraincros 2.os (4); .cuidador Noc

. turno 2.0 S2) ; Telefonista (1); Mozos 
1.os (5) .. ... . " ... ". '" '" " 

24.0 Cuidador Xocturno 3.0 (3); Mozos 2.os 
(44); Jardineros 3.os (2) .. 

Q5. o· Mozos 3.{)s .. . . . .. .. ... ... .. 
Porte.ros de las Escuelas para Adul' 
tos l~nexas ................. . 

'. 

12,000.00 

8.250 .. 00 

7,750.00 
7,125.00 

6,500 ·-00 

6,000.00 

5,500.00 
4,-875.00 

2,000.00 

HORAS DE CLASES: 

N,o de 
Empleados 

1 

1 

12 

12 

49 
80 

8 

'Totales 

1~,{)00. 00 

8,250.00 

186,000.00 
114;000.00 

78.000.00 

72.000.00 

259.500.00 
390.000.00 " 

] G.OOO 00 

5,094 horas de clases de ramos de emeñallza secl111(lari,.a o técnica gene-
ralizadn, a $ '750 la hora semanal .... ..'. ... ... ... ... ... ¡Ji :1.820,ilOO. 00 . 

3] 6 :l"loras de clases de ramüs de extensión de la ellseñanza secundaria 
n técnica especializada a $ 900 la hora seman ~l.. ... .... ... .,. 284.400.00 

618 horas de cla'ies d,e ramos de enseñanza superior,· a * 1,050 la hora 
~emanal ... ... .,. .,. ... . .. '...... .,. .,. . ..... ... ". 6-J.8.!)00. 00 

217 horas de Glases de ramos de enseñanza profesioll3.l, a $ 1,300 13 
hora semanal .. , ............. ,. ... ... ... 282.100.-' 

. 
PIRECCION GENERAL DE BIBLI OTECAS, ARCHIVOS y MUSEOS 

=~===,-' .. 

Grado Designación Sueldo N.O de 
. Unitario Empleados Totales 

3. o Director General $ 42,750.00 1 $ 42.750 00 

6. o Secretario (1); Contador(l) ... . .. 
7. o Vis;tador de Imprentas . 

12. Ofi{~ial de Secretaría ... ... ... .. 

3D,OOO. DO 2 6{),OOO.00 

26,'250.00 1 ~6.250.00 

13,50D.OO 1 13,500.00 



"~~;'I~:~~\~~'~r~ 
ro,' 
.p¡;.¡" 

¡JJ(ia ~'ESlO~ (m,DI~AHTA EK LUNES H¡ DE SEP'1'IEMBJ1E DE 19-10 :2529 

Grado Designación Sueldo N.o de 
Unitario Empleados Totales 

6. o ,Jefes de Sección ... ... '" ... . ... 30,000.00 5 150.000.00 
7. o Bibliotecarios Mayores ... ... .. .. 2.6,250.00 3 78,750.00 
8. ú Bibl;otecarios l.o!'! ............ . ~2,500. 00 2 45,000.00 
9. o Biblotecarios 2.08 (4) ; Prosecreta-

rio (1) ....... '" ." .... , .. . 20,250.00 .) 101,250.00 
11. Encargado del depósito de publica· 

cione~ oficiales .,. ... '" '" .. ., 15,750.00 1 15,750.0U 
12. Bibliotecarios 3.os .... '" ..... . 13,500.00 ~ 108,000. (JO 

14. Bibliotecarios 4.os ............. . l~,OOO.OO 7 84,000.00 
14. May<Jrdomo .Jefe .............. . 12,000.00 1 12,000.00 
]¡;;. Auxiliares (8); )'la~'o!'domo (1); Em-

balador (1) ... ... ... '" ... .,. a , lJ{)(} . {JO )O 90,000.00 
19. Catalogador 1.0 .... .... .... . .... 8,2110.00 1 8,250.00 
21. Catalogadores 2.08 7,125.00 3 21,375.00 
n. Catalogadores 3.os .... .... .... ., 6,OOO.O{) 2 12,000.00 
'24. Catalogadores 4.0~ .... .... .... .. 5,500.00 3 16,500.00 
J 9. Porteros l.os ... ... ... '" 8,250.00 1 8,250.00 
'21. Porteros 2.os ... .,. ... . .. 7,125.00 3 21,375.~) 

] 7 . Guardüm.es 1.os ... ... . .. 9,750.00 6 58,500.00 
1(¡. Gnnrdianes 2.0~ (12) ... . 9,000.00 12 108,000.00 

Biblioteca. Severin 

7.0 Conservador ... .. . .. . .. . .. . 26,250.00 1 26,250. ()(l 
n.o B}bliotecario . 2.0 20,2,50.00 1 20,250.0n 

1 ,) Bibliotecario 3.0 13,500.00 1 13,500.00 _'-o ... " . " . . , . .. . 
] 7. AnxiJiar .. . . , . " . . .. .. . .. . . .. 9,750.00 1 9,7:50.00 
19. Portero' 1.0 8,250.00 1 8,2iíO.00 
'23. Portero 3.0 " . .. . .. . " . .. . . .. 6.000.00 1 6,000.00 

Archivo Nacional 

4.0 Conservador ... .. . .. . :18,250.00 1 38.250.00 
(j o ,Tefes de Sección .. . .... :~O,OOO.OO 2 60,000. 0 0 
í.o Archiyeto )Tayor 26,2;íD.00 ') 52,500.00 ... . ' . 
9.0 Arc,bivero 1.0 .. . ... . .. " . .. . . . 20,250.00 1 20,250.00 

12. Archivero 2.0 (1) Oficial (1) . 13.50(}. {}() .'J 27,000.00 ., . . . 
1.7. Anxiliar ... .. . .. . . .. .. . . .. • 0,- !},750.00 ! 19,500.0{l 
J 9. Portero 1.0 ... . .... 8,2'50.00 ~ J6.fiOO.f',f1 
-21. Portero 2.0 ..... .. . .. . .. . .. . 7,125.00 1 7,125.00 

Museo Nacional de Historia Natural 

(). o Director :10,000.00 1 30,000 . (lO 

7.0 .T('fr~ de Sección .............. . 26,250.00 ! 1 05,OnO .110 
11. Tilxidermista ......... '" '" .. 15,750. {la 2 31,500.00 
12. ()fi(~ial .......... ,. '" ...... . 13.500.00 1 13,500. no 
14. Bibliotecario ................. . J2,000 .00 1 12,000. ()() 

158.-0rd. Sen. 



2530 CAMAHA DE SENADORES 
• 

Grado Designación Sueldo N.o de 
Unitario Empleados Totales 

17. Auxil:ar (1); Mayordomo (1) '" . 9,750.00 2 19.500.00 

16. Guardián Tipógrafo 1.0 .... .. . ... 10. 5{){) . 00 1- JO.500.00 

18. Guardián Tipógrafo 2.0 .. ...... .. 9,000.00 1 9,00-o.OLl 

19. Guardiancs (2); Portero 1.0 (1) ~. 8,250.00 3 24.75-o.0(} 

23. Portcro 3.0 ... ... '" ... .,. . .. 6.000.00 1 6.000.00 

Museo Histó rico Nacional 

6. o nirector . ..... . .. 30,DOO . DO 
7. o ,Jefes de ¡Sección .,. 26,250.00 
9. o Secretario-Bibliotecario .... ... . ... 2.0,250.00 

1.2. O'ficiales............ ... ... . .. 13,500.00 
14. Ofic:al... '" ... ... .,. ... ... . 12,000.00 
17. Auxiliares. .. ... '" ... ... ... . 9,750.00 
] 9. Guardianes (2); Porteros Los (2) .. . 8,250.00 

1 
3 
1 
4 
1 

2 
,1. 

30.000. no 
78.750.00 
20.2.'j{). no 
54.000.00 
12.000.00 
19.500. {tI} 
33.000.00 

Museo Nacional de Bellas Artes 

7. o Director . " ... ... '" .. 
9. o Secretario Inspector '" ... ." ... 

] 7. A.uxiliares... ... '" 
]9. Guardianes ... ... '" 

26,250.00 
20,250. DO 
9,750.00 
8,250.00 

, 

1 
1 
2 
7 

26,250.0f} 
20,250.00 
19,50{) .op· 
57.750.00 

Museo de Valparaíso 

7. o Director . ..... ... .... ... . .. 
12. Oficial................... .. . 
16. 
21. 

Taxidermista .. ... ... . .. 
Portero 2.0 ... .,. . .. 

26,250.00 
13,500.00 
]0.500.00 
7.125.00 

1 
1 
1 
1 

26,250.00-
13,500.00 
10,500.00 
7,125.0@ 

Museo de Concepción. 

7.0 Director ... .. . ., . ... . .. . . .. .. . 26.250 .. 00 1 26.25Q.OO 
12. Tax~derm ista .. . .. . ... .. . . .. . . 13.500.00 1 13.500.00 
21- Portero 2.0 .. . . . . .. ... " . " . 7,125.00 1 7.125.00 

Museo de Talea 

12. Conservador .... . 
23. Portero 3.0 ... . .. 

Art. 2.0 Los profesores ne la ElliSCI·1:tIII.,' 

8e-cundaria, Normal, Tniln<;trial y '!\f·nf'l'a. -
Comercial y TécTlica Ff'menina y de 1<1 E·· 
cuela de Cieg-os y SOl'domnnos g07.arñn (1(· 

uTla renta anual de sf'ter.ientos cinCU,~!It'l 

pesos ($ 750) por horH seml\n,fll de cll'l<;r--
T.loS profesores de nsiQ'nRtnras de ('flr~" 

ter especializado o superior, consultados 

]3.500.00 
6.000.00 

1 
1 

13.500.00 
6.000.00 

"n la nre;ente ley y en los actn ¡j,." lllllles d~ 
r"tmlio. g'o7.arán, respe-ctivamente. 01' lln~i 

r"l1h annal de noveciento<; peso'l ($ 900), 
mil (·incnenta nesos ($ ] ,050) Y mil trescien
toe:: res"s r* 1.200). 

1\1'1. 2.0 Fl person,nl 8 -que se rrfirre el 81'

tíClllo anterior, no 'podrá desempf'ñnr m;l':!' 
rlr treintn horas semanales de clases en e,;-



tllblecim:entos fiscales. Las profesoras 
de taller dí' las Escuelas Técnicas Ji'emen:
nas, no podrán s,ervir más de veinticuatro 
horas en sus talleres. No obstante, en caso!'; 
justificados, el Pre~;idente dc la Hepública, 
podrá autorizar una hora de exceso sobre el 
máximo fijado por la ley, la que serú servi
da en carácter de interino y sÍn (lereeho ¡. 

aumentos quinquenales. 
En. todo -caso, ningún profesor podrá ser

"Vir má.g de treinta y sc:.s horas semanalefl 
de clases, sumadas las 'que desempeñe en 
establedmientos fiscales de el1s~ñanza y en 
colegios partieulares. 

Art. 4. o Todo el personal dependiente del 
Uinisterio de Educación Pública gozará de 
aumentos de 20 por ciento sobre su sueldo 
base por cada cinco año, de servicios. Es
tos aumentoR ,quinquenales no podrán exce
der del su~ldo base respectivo. 

Art. 5. o IJas hOr:1s {) bligatorias doS clases 
que fija la pre:,;ente ley para el personal ad
ministrativo :,;uperior de los establecimien
tos eelucacionlle'" se harán efeetivas cuando 
haya horario disponible en la asignatura 
que sea ·t.itulado. 

IJas h{lras obligatorias que se estén de'l
empeñando son renunciables, y al funci{)na
rio quo desee acogerse a rsta facilidad se 
le descontará del sueldo base la suma de se
tecientos eincuenb pesos anuales ($ 750) 
por cada hora de clas,e que renuncie. 

Art. n.O 1Ja ant.igüedad del persOIllll -que 
presta sus srrvicios en .las EscnelHs Diurnas 
y Nocturnas, se computará considerando el 
tiempo servido en toda la enseñanza fiscal. 
pero, en ningún caso podrán acumularse 
servicios prestados durante el mismo pe
ríodo. 

Art. 7.0 Podrá, también. aeog'el"se 11 la. .in 
bilación el personal en actual servicio que 
habiendo percibido desahnr·io se I'J)(·uent.ré 
reincorporado a la enseñanza n ('uym; expr
clientes i>e encuentren en tramit.ación, siem
pre que tengan 55 años de edad ~. 30 de ser'
vicios, quien seguirá pwgandü el Sil Ido de su 
deswhucio', hasta HU total ('~Ul('elarión COll 

un 10 por ciento de la pensión lllen:,mal (]!H' 

obtenga. 
Dicll1 peJ!siúl1 "erá -equivDlente al prome

dio de los sueldo:; y 'gratificacionc', percibí. 
Jo; -en los últimos doce mese!'\ el t:' servicios. 

Art. 8.0 El personal docente, adminis
trativo y de servicio de los establecimientos 
educacionales ele la Provincia de Mae'p.lla
nes, gozará de un:! gratificación equiva
lent,e al cient~ por ciento de los sueldos que 
fija la presente ley. 

.'1rt. 9.0 Los funcio.HarÍos en actual ser
v:\cio, cuyos sueldos hubieren sielo modifi
cados por la presente ley, continuarán sil'
viendo en. propiedad sus respectivos car
gos. 

Art. 10. Se restablece la parte segunda 
del inciso final del artículo 5.ü de la ley 
N.o 5,005, de 24 de noviembre de 1931, en 
lo rela.tivo a las. jubilaciones del personal 
lloeente de la enseñanza. 

Art. 1L )JilJgún funcionario dependient.e 
dpl ::VIil1is.terio de Edueaeión Pública podrá 
pereibir deslle la fecha de la promulgacióll 
ole la pre~ente ley, como remuneración de 
sus servit·ios. un:'l suma :mperior a 90,000. pe
sos al año. 

Este límite no regirá para los profesoreEio 
lllliversitllrios. 

Art. l~. '::4e eleva a lOO pesos la suma se
ñalada en los artículos 43 y 44 de la ley 
:3,6f)4, de 26 de agosto de 1920, como sub
vención a los establecimientos de educación 
primaria particular. 

La parte no invertida de las sumas con
sultadas en lal" l;artidas 1) y 2) de la letrll, 
d) del ítem 07 -m-O!) del Presupuesto ~le 

Etluc<!('Íún, se destinará al pago de las Buh
Y(,lIf'ioJlí's a. que se refiere el in-ciso anterior 
,v de las demás :,;ubvenciones consignadas 
t'n el mismo Presupuesto. 

IJos fondos que anualmente consulta la 
Ley de Presupuestos para pagar esta sub
vención, no podrán ser traspasados ni des
tinados. por ningún motivo, a otro OIbjeto. 

Art. 13. BI mayor gasto que demandp. 
la aplicaeión de esta ley, será cubierto con 
los recursos que se contemplan a continua
eión: 

a) Auméntase, a contar desde el 1.0 de 
julio Je 1940, de ;1: por mil a 5 por mil, el 
impuesto fiscal s{lbre la propiedad raíz, es-

• tablecido en el artículo 19 de la ley número 
4,174, de .) de septiembre de 1927". 

b) 1ntrodúcense las siguientes modifica
ciones al texto de la ley número 5,786, de!? 
de enero ele 1936, reformada por la ley nú-
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mero 5,991, de 1U de enero de 1937; 
1) En el artículo 1.0 substitúyense las 

expresiones "c:nco por ciento (5 010)", por 
estas otras; "seis por ciento (6 010)"; 

2) F.Al el inciso 1.0 del artículo 4.0 reelll
plázanse las expresiones ,. dos y medio por 
c:ento", pOI' las siguientes; "tres :' medio 
eiento"; y 
, 3) gn el illei::;.(} 2.0 del mismo artículo 
4.0, substitúyense las palabras: "tres y me
dio por ciento", por estas ótl'as: "cuatro y 
mec}:o por ciento". 

Estas modifi<.:aciones empczarán a regi r 
desde el día 1.0 drl mes siguiente a aquél 
en que lapl'esente ler sea publicada en pI 

"Diario Ofieial". 

I:\.rt. 14. Hespecto de los alUlleJlt~ 

de impuestos que establece la pretiente ley, 
no se aplical"ú la disposición del al't:culo 29 
de la ley número 5,786, de :2 de enCl'O de 
1936. modifil'uda por la lr~' llÚlllt'I'O :5.991 
de 19 dc enero de 1937". 

,= 

Grado Designación 

2. o ~\dminist.rador 
Subadministrador 

8. o Contador .. '" '" .,. '" ... . .. 
10.0 Jefe de Control .. ,' ..•. : .. '" ' .. 
10. o ~'ecreta:rio .. '" .. .... '" '... . .. 
12.0 'Cajero ...... ,. '" .. , ... '," .. 
12.0 Boueguero .' ., .......• ' .. " . 
12. o Inspector l.o .. ...... '" ... ., .. . 
14. o Inspector 2.0 .. ... ... ... ... " 
] 6 . o Oficiales .. '" ... ... ... ... . .... . 
lG. o Inspector de aseo .. .., '" ... .. . 
] 6, o .Jardinero mayol' .. . '. '.. . ... , 
17. o Carpintero ..... , .. , . '."'''' .. . 
17. o Gasfiter .. ." '" '" '" ... "'" 
17. o Electricista .. '" ... ... ... ... .. 
IR. o Vigilantes .. " .. , '" '" ... . .. 
20. o Portero .. '" '" ... .., ." .. , .. 
22. o ;r ar<1ineros .. '" 
2~. o .. \sead<Jres , ........... 

Art. 15. Esta, ley comenzaeii 11 ¡'eg-j\, dN
de elLo de enero de 1940. 

Articulos transitorios 

Artículo 1.0 Se autOl'iza al Prt',.¡idpll1,p de 
la República, a fin de atender al mayor' 
gasto que importa la aplicación de la pre
sente ley durante los primeros J\1rses de 
]940, para ,contratar pagarés o flnt.iripos 
llanearios hasta por la suma de e\ll1rrlltl1 1 
cinco millones de pesos ($ 4fi,OOO). 

Pal"'" la cancelación de diehos pa~aré~ _ 
anticipos bancarios, se eleva por el términ_ 
de siete a110S, de tres y medio a cnatro por 
ciento el derecho (lstadístic.o, de internaeión. 
a contar desde la fecha de la jlllblieacióJI 
de la pres,ente ley en el "Diario Ofkial". 

Artículo .:l.O Desde elLo de ellero de 1941 
)' mientras se dieta la ley re:-ypeetiva, el Jler
f;onal del Estadio l\aeional, dependiente de! 
:\1 inisterio de Educaci6u Pública. /!Oí:ar{¡ de 
las siguientes rentas; 

Sueldo N.O em-
unitario pIeados 

---_ .. _---
47.230 
24-,{lOO 
22,500 
18,000 
18,000 
13,5:0:0 
13,5(}fJ 
13,500 
12,OO(}(} 
]0,500 
1 (),500 
10,500 

9,750 
9,73'Ü 
9,750 
9,000 
7,750 
6,500 
5,~OO 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
~ 
1 
] 

:2 

1 

Total 

47,2fíO 
24,000 
22,iíOO 
18,000 
18,000 
1 :3,.iOO , 
] ~1,fíOO 
1:3,;)00 
12,üOO 
:n,ooo 
10 .. ';00 
JO, 500 
!l,750 
9,7!íO 
9,750 

18,000 
7.750 

1:3,000 
22.000 
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El personal a tiue se refiere este artículo .0 gozará de aumentos quinquenales. 
~\rtíeulo :l.o Desde el ].0 de enero de 1!J4', 

los fondos provellientes de las entradas pro
pins del Esta(lio Xaeional, ingresarán a 1':'1:

las Generales. 
Artículo 4. o Mientras se dicta la ley 

respeetivll, el profesorado y el profesor 
psicólogo de la Dirercién General de Pro
tección de Mcuol'es, dependiente del :Mi
niste¡'io de ,) nstieia y el Diredor ~. los pro
fesores ele la ¡Casa de Menores de Yalpar'¡T. 
so, gozarún (le las mismas rentas que la pre
sente le,\" asigna a los p1'ofesores de es('ueli1'i 
eXJ)(,J'im en ta 1 ('s. 

Los demás empleados de planta y a con
trata, dependientes de la eJrpresada Diree
CiÓll (le¡¡end, excluídos los ,Jueces y Secre
tarios de los ~Jl1zgados de Menorel>, gozaríw 
de los aumentoSl]lle a \'ont.illlUlción se ex
presan : 

Fu 100'/;, los empleiHlos de los grados 27, 
36 Y ~4; 

Un 70% los de grado 2:3; 
VII ,50~ó los de grado 2'2.: 
Un 40% 1m; <le g-rado 21 ; 
Un ;¡O~'Ó los de grarlo 20: 
Un 23% los de grado ]9; 
Un ] ;1% los de grado 18, ] 7, 16 Y 13; 
Un 10j{, los ele Jos (lemás· grados. 
IJOS funcionarios que carezcan de grlHlo, 

pl'rcihirán nnmentos de acuerdo con la 81-

ruiente escala: 
Sueldos ele $ 8,750 ~. ~ 4,500, anuales, mi 

)00%. 
Sneldos de $ 7,500 ann¡¡1.es, un 35)~. 
~lleldos (le $ 8,450 annale-s. un 20%. 
Art. ;). () La renta de que disfrute el 1)('1'-

sonal ell a!'tll<ll servi(·io no podrá ser dismi
nuída por la aplieaeión de la, disposiciones 
de la ¡1I'esenti' le.y, sin pel'jllieio ele lo dis
puesto el! el artícnlo 11. 

. Se levanta la sesión. 

• 
~e dió pnrnta: . 

1.0 De los siguientes ofic:ioe de la Ho
norable Cámara de Diputados: 

~antiug(), ]4 ele septiembre de ]940. 
COIl motivo de la moción e informe que 
tengo a hOl1ra pasar a numo,> de V. E., la 
Cámara elr Diputados ha tenido' a bien 
prestar :su aprobación al siguiente 

PHOYEC"l'O DE lJEY: 

"Artículo 1.0 ~e autoóza a la MUllieipa
lida de Curacaví para eontratul' un e.m-

prést ito ('011 la ('orponl<~ión de }i'omento de 
la Producción hasta po'1' la suma de 420,000 
VeROS. COn un interés que llO excederá del 
:) por (:iento an1lal ~. con amo1'tiz'a(~ión PTl 

10 auos. 
Artículo 2.0 B,l producto (le este em

pr{>stito dehe¡'(¡ invertirlo íntegrall1eute la 
}Iunj('ipaliUau en la instalación y explota
ción del senieio eléctrico de ¡list.ribneión (Ir. 
elH'rgía en la comuna de Cnraeaví, para lo 
enal' debed gozar (j.p las rOllcesiones eO
l'l'~p()JldiC11tes para hacer servicio público, 
que ordena la Le~' (Jellcral üC Servicios 
EI{>dricos. 

Artículo 3,0 El pl'oyceto de obra:-; y el 
pl"P"Il]ln ('sto correspolldiente será formula
do por la Corporación de Fomento üc la 
Prodnceióll v ,'ioJllet.ido a la aprobación de 
la Direec.ióll· General de Servieíos Eléctri

,1'0", y d'e la Munieipalidad de Curacaví. La 
:llye~'síón del pl'ndlldo del pmpréstito s'erá. 
pfpef,nadadirectamente pOr la Corporación 
de J;'omento dI' la Pl'oülleei()JI. dI' acuerdo 
("OIl el ll¡'oyec1:n (lf~ obras ~' el pl'esUPU€sto 
aprobado. 

Artíoulo 4,0 Con el objpto indicado en 
pI artíeulo ~.o. 111 ::Vluuieinalidad ol'g'alliza
rú la Emp1'ffi:J l<Jléet.rica :vrunicipal de Cu
l'aeaví. "El e!lpi1al inmovilizl1dn en la em
presa sel'(¡ el producto (lel eml)rést.ito que 
eontrate ebn la ICorporación de "F''()lIH'nto O" 
la Producción, y las demá" que la Munif'i
palidad acuerde destinar a este ~h.ieto . 

Articulo 5.0 T,a ~rllni{'ipalidao deberá 
nrg'anizal' Ji! Emll1'rsa glér1'rir!1 11 nnicipal 
(11' r'nrH(,~lví Pn forma de llrvnr s11 f'onta
hilitln(1 totalmelli"e 5e11a1'[l(h flp In r>OI'l'es
nnll(lientr n la l\Tnniúnalidl1(l formulnndo 
lf1~ rollpI11as ne,·('sal'ins. los nrp¡;;11111lCstns o'P 
Plltrilcl;¡s ~. ~'llfltOS. \' fldopt.anrlo laR (lem:'" 
(li.;;posiciones ilr aC1lerdo ron la TJP~' (Jene· 

. ~J 



CAlVJ..ARA DE SENADORES 
-----.========= 

ral de Servicios EJéetrieos, -('omo si se tratar::! 
de ulla empresa <,omel'rin] de H'l'yjeio; plí
blicos, para cuyo objetO' se llevarú una 
~;uenta especial en la Tesorería Comunal 
{")[TeSpOlldi(~nte. De las utilidao.es de ex
plotación que aTTojrll los balallre" de ln 
Empresa Elédrj('(1 :\Iuniripal de Cnraeltví. 
Se üestinal'áu primeramente .las sumas ne
cesarias pa 1'a cu bl'ir las cuotas que eo-rres
pouo.en para gastos de l'elloyaeiúll y re
<lOnstrllcC'Íón de instalaeioncs y para fonrlos 
de leservas. 1 Ja .:\f micipalidac1 podrá dispv
ner . del saldo (Ine resultare, ingr·cs{llldo·lo 
a rentas ordinarias de ústa. 

Artículo 6.0 La Empresa Eléctrica JIu
nicipal de CuracllvÍ queda sn,jetn al pa¡ro 
de todo~ los gr:.wánH'nes .r <,ontl'ibueiones 
cstabl·eeidos po'}' las leyes vigenteR o que 
se dicteJl en el futuro y qne afect<.'ll a los 
cOIl('<.'siolHl.l'iO's (lr f'el'Yieios r16etri(:0.'l. 

Artículo 7.0 La :\Iunicip1l1idael abonílrft 
a la Empresa ln~ SUlllas íJue r.0-1Tt'SJlonclan 
por <.'1 alumbrado público ~' pOl' los COI1 <;u

m n ,' d(' se1'Yi('io<; mnnicipales. d'(> ,1(,11e1'oo 
COIl las tarifas fIne ap·mebr rl Pl'esidente' 
de la Hepública () la DÜ'recióll Gellel'nl ele 
Seni(·jo·s E16etril:os, segúll el Gaso, ·pn ce~n

formidad a lo dispuesiO' eH la .Ley (lr1H'l'al 
de Scryieios Elrctri('o~. 

Artículo 8.0 La Empresa Blécirica 1In
:nici pa 1 ele CU1'a ea yí estará .• dirigida por el 
~<\l('alde, asesorado por nU Admilüstl'ado·l' 
desig-nado po!' la Jt1ayoría dI) los l'egidm'es 
que formall la Munieipalidad. el eual pro
pOlldl'ú al Akalcle la contratacióll del per
sonal 'Jú'('esario para la explotación de la 
Empresa. todo" los ('Hales quedarán snjr
tos a ias disposieio'Jles legales qur afeeten 
él los empl~adoR particnlares. 

Artículo 9.0 'El AlealJe deber{¡, preseu
ta l' cada afío 1111 prepuesto .1e cntradas y 
gastos dr la Empresa Elóctrieét a la. apro
bación de la ~[nnicjpalidad. conjuntamen
te ('OH el pl'Psupnesto- 1l11l11irip:al. que sé so
metpr(t 11 las misnias tramitaciones de este 
último para su aprobación. TJos g'atcis que 
drmalld(' laadmillistraeióll de la Bmpresa 
seriín ('fectnados por el Administrador; 
pero los gastoH <.'xtrao·rdinarios nO ]1odriíll 
.efectna·l'~e sin previa autorización del Al
caM~. 

,Artículo 10. h¡ contabilidad de la Flln-

pr('sa E'léctrica quedará sometida a todas 
las disposiciolles lcgalt'f; .que l'i~ell () qlle 
se dicten I'lobre ('O'l1trol de gastos munici
pales, y en especial el la revisión de la 
Contralol';'¡¡ Oelleral de la Hepúbliea. 

Artículo 11, Los balances de la Em]l.1'e!'IL 
Elédrica se pra('tiearím anualmente el 31 
de diciembre de cada afio, los que el Al
l,nh1r deb('l'ú sometrl' a la apl'obneiúu de la 
:;\lunieipalidad antes del 31 dr enero. 

Artícdo 12. El servieio de la deuda in
dicada ('1\ ·r 1 artículo· 1.0 s(' hurÍ! con las 
entradaSI>!'ovellienter-; de la <,ontl'ibución 
adicional municipal sobl'l' los bienes raíces 
que contempla el artículo 26 del c1eoreto 
C011 fuerza de le~' N,o ~-l5. de llla~'o de 
·1031. y de la COlltribnr,iüil ordinaria, tam
bién municipaL sobre los l¡ienrs raíces de 
la (01)1Una, establecida por la ley );'.0 4,174, 
hasta complrtar la suma necesaria p:ll'a di
cho servicio. 

Artículo 13. En ('aso de quc 10;-; recursos 
a que se refiere el artículo al1teri.o:1' fueren 
illsnficirntt's o qne l!O o:e oht.uviNeu con la 
oportunidad dehida p:lra la atcllei(,n del 
fienieio (lel elllpréstitO'. lu ~Inniripalidad 
completal'Í! la suma lIecesaria cOn rl saldo 
de las utilidadeH de ·explotación que que
dare a favo:l' de ésta y que deben in¡!:resar 
a L'rtltas onlilial'ias. se~úll 10 dispuesto en 
el artículo 5.0, y con cualquier otra clase 
de l'eeUHlOH dc fiUS ¡'eutas ordinarias. 

Artículo 14. Bl pago dc intereses y 
amortización ordinaria se hará por inter
medio de la'Caja Autónoma de Amortiza
(·iÚli de la Den1da Pública, para cuyo efcc-

. to la '!'esorel'Ía Comunal dr Cnl'aca"í. por 
illt-l?:l'JIlcdio de la 'resorerÍa General, pondrá 
oportunamente a disposición de la IlIcncio
nada Caja los fondos necesarios para cu
brir d ichos pagos, sin lIeecfiida'd de decre
to del Alcalde, si éste no hubiese ~ido dic
tado COn la oportunidad <lebida. :La Cl1ja 
de AllIol'ti7,ación de l{l Dcüda Pública ateJl
dení. al pago de c."tos sel'Yicios de acuerdo 
eon las 1100'mas e!';tabl~cidas pOI' ella para 
el ~e]'\'ici() de la Deuda In te l'll a . 

A:rtículo 15. La Municipalidad dcb~'á 
eon.'ll1lta r cn su pl'·esupuesto· anual, en la 
partida 'de eg-l'eso~ ordinarios, la ('antidad 
a que ascienda el seryieio de inte.reses T 
amorti7,aeión y llnll suma apropiada para. 
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la extensión d,e los servIcIOs; en la partida 
de egresos extraordinarios, los fondos del 
empréstito, y en la partiua de eg,resos ex
traordlnul'im" las inversione~ en las insta
laeilllll's, organiz{\rión y eapital de explota
,eión ur la Empresa Elh l't rica 1I1unicipal uf' 
('uraciH·í. 

Dios guarde a V. E.-- - J. ,Ma.nuel Huerta. 
-G. lVIontt Pinto, Secretario. 

::-Juutiago, 14- de ::;eptiemon' de UWJ. 
Con moth'o de la IilCl·:;,n. illforme:-; y de
m¡Í','l aJlteC'euente:s qllr ten(~o la honra de 

DESIG:\" .\ ('lO ~ 

Di~eCición General: 

Director General ... . 
Ingeniero .Jefe ., ... . 
Abogado ,Jefe Depto. Legal 
Secretario General .. . ... 
Médico .J ef.e ,del Servicio ., 
pfieial dr Partr" .... . ... 

Departamento Técnico: 

Ingeniero Jefe del Depto .. . 
fngenieros Visitadores ... . 
[ngenie:ros 1 nspe'ctores ... . 
Ingeniero de Sección ... . 
Illspectores Visitadores ... . 
Oficial ,Sección 'l'éenica .. . 
Oficial .... .... .... . .. . 

Departamento de Oontabilidad: 

.T,eff' del Departamento '" 

'Contador V,i.sitadol' .. 
Contador Primero '" 
Cajero Conta'dor .... 

, Contador Segundo .. 
Cajero Segulldo ... . 
Oficial .... .... . .. . 

Articulo -2.0 Los sueldos bases d~ que 
goza aetllalmentf' el personal de empleados 
y obreros de la Dirección General de Pavi
mentación no incluído en la ¡Planta Presn
pUf'staria ~. fijados ('011 anterioridad al 1.0 

pasar a manos df' V. E., la Cámara de Di
putado,; ha dado su aprobación al siguiente 

PROYEC'l'O DE l1EY: 

., Articulo 1.0 Fíjase la siguiente planta 
uefiniti va para el personal de la Dirección 
General de Pavimentaeión. siu perjuicio, de 
las plantas de personal a <,Olltratu que re
quieran las ll'!"t'f'sidades del ¡;prvicio y que 
se determinPn de acuf'rdo ('011 las disposi
eiolles de las leyes números 4.339, de 14 
de julio de 19~8; 5,757, de 12, ·de diciembre 
dp 192:), Y fi.2G6, df' 'j' de oetllbre de 1938: 

X.O DE E~JPLEO 

1 $ 60,OeJ . ...:.... 
1 54,3C"J .--
1 42,9·0D.~ 
1 33.750.-
1 :!5,500. -
1 ~3.4():~). -

1 $ .í4.:300.-
2 48,600. --
3 42,900.-
1 !39,GO'O. --
2 ao,oco.---
2 23,400.-
1 13.500.-

1 $ 48,600.-

1 42,900. -
33,0'00.-

1 :~a,o.()io.-

1 25,500.--
1 2a,400.-
1 13,500.-

de enero de 1940, se reajustarán con un al.l· 
mento de un 310% con cargo a los fondos a 
que se rertere el artículo 9.0, sin perjuicio 
u'e los pagos que corresponde hacer al per
sonal por horas extraordinarias de trabajo 
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(]l' a <:uenlo eon la legi~laeión vigente. 
Artículo 3.0 Los aumentos· de sueldos p,t

ra el personal de planta y a contrata de la 
DireccióJl Oeneral df' Pavimentación regi
¡'ún desdl' el 1.0 dppnero de 1940. 

Articuro 4.0 El ('argo ele Illgeniero' Di
redor Ol'lIeral .v los cargos dp fngenieros 

de la DirP(,(,iúll General de Payimcntaeióll ~. 

los (]emás (lile I'Cl<jllicraJl la prepunwióll que 
el título supone. rleberíul ser desempeñadd"; 
pO'l' pemona" que e"tpn en posesión del tí
tulo de Ill'-\,ellipro Civil. .otorgado por el 
Estado u institneiollrs re(~ollot!iclas pOr éste . 

. Los eargos de ~\.vndantr dE' Ingeniero, 
~ivelitd()res. Dibnjantes, C01ltadores e Ins
peciiorps de Obras, sej'áll Ilrllaelos dp prefe
j'ellpia ('011 Snbillgenieros {) ('onr1udol'(~,~ 

(lp Obra'i 'I,H' pst(.1l ('11 jlo",p'iión d{'1 título 
respedivo. 

. A,;illlisHlo. para rlps{'mpeñal' el ('argo .<le 
Contad,oj' :,;p np('esitaI'Íl psta!' ins(·.rito en t>l 
Registro Xa(~ionaJ de Contadores. 

Bl PP],so'lIal s1lbaHerno .Y el q1le (le,;em
prüe l'ulleiollf's no pel'malll'lltes a eal'go de 
Jos Estud ios, e Ollst nH!{' iÓll, ('OI1fH~l'\'a('ión e 
Inspcel'ión (le Obras, SPI'{¡ ('olltl'atado por el 
nit'edo]' (l('llrral. )' Sl' pagar:1 por planilla.;; 
('011 ('al'goo ¡¡ Ins fOIl(los indicados ell el ar
tículo ~).o, o ('011 carg-o' a los fon<1o:,; espe
('iales de ('ollstrlleción de la respeC'tiya obrll. 

Artículo 5,0 En la jll'o"isióll (1(' los ear
go.'; qlle ,;p illdi('(lll eJl la plal1t.a a 'q\le se 
I·efi.ere el adí;eulo 1.0 .\' 1'11 ll\s plantas a 
contrata <¡1If' s(' r!ejel'lllinell de nellpr·(lo con 
las le~'es números 4,H:~9 y 5,757, sp prefi:
l'il':r. al mismo !J('rsoí¡;¡] que aduahnente 
ti'Plle la Dil'p(!('i{¡1l (krH'l'al de Payi\llenta
('ión, tomando ('11 ('11('111:1 sns ('ondi(·iones d(' 
nntigüedarl rlelltro üel :-;pr"i('io. ¡Y:fl'a'flo r 
('lase de fn1leionc."i qur ¡]psPllIlwiía .. 

Artíiculo 6,0 Mientrl1s se .diete dnuevo 
Estatuto ~)rgállico de los. Funcionarios Ci
viles del I<;stado, la Dil'ee~·ión General de 
Pa vinwntaci6n pag,ll'ú al personal 10;; viíc' 
iieos a que se ,refiere el artículo 99 d-el 
actual Bstatnto >\dmini"trati\'()·, aprobado 
})()I' rl D. F. ¡L. )(,0 :1.740, de 22 (le agosto 
rIr 1 H:30, anl11el1t:1'(lo:,; e.ll nll iíÜ'% y en nin
glÍn cas.o mrl1o-¡'es de. :Hj pesos po\' día. 

Artículo 7.0 El pprsonal de l. Direc<:Íón 
Gellel'al d(' Pavimellta{'ión, por eatla eineo 
,allos qn(! pe'l'manpr.eJl <'ll ¡¡II mismo grado o 

con el mismo sneldo o ,1't'1Il1lIlel'ación, dil,;
frllta\'ú de una gl'atifi('aúón mensual equi
yalellte al 5!0:7" Üe' la difel'('lH'ia {le su suel
do, elltre el grado <lile trllga el empleado y 
el inmediatamrn1 e S1I pel'io!' en Pi (,'ip!lla
fón. 

l~sta gralifie(lcióll flniquenal se (:olliside
l'ará eon.lo un sueldo del empleado para los, 
efedos legales. EII llingÚI1 caso la g,ratifi
l~a~iúJl Q\üllquPlInl (l:!rú ¡llgar a pen'illi'r un 
sueldo I1layol' <11 (lel :~nl(l() inmrdiatamelltr 
superiol'. 

Para los ('f('('{os qll(' SI' indi(:.IlI1 no sc 
cOllsidcrar[¡ romo ¡¡1'i('cuso la mayol' I'emu-
1I('['(tción qlle se asiglla pOI' la preseutt' ley. 

¡JOS operarios per1llallentes que pl'f'~tcn 

~Ií.,; sN'vicios H la J)in",(,i{¡n Gellcl'al dI' Pa
yiwPlltaci6n g'OZIIl'{11I 1 Hmhil-II (11'1 hellpfi
(,iu ¡]p la gratifi(;aeiún quinqll('llal. 

Sin perjuieio lle la gratifientiólI dI' 7.om, • 
el jlPrsollal a qlle sr'. refiere la presente ley 
IIU gozarú de otra asignaci6n ([11<' .]a .que se 
establece e1l este artíclIlo :-.. l'1I ('1 I-iguiente. 

Artículo 8,0 Los PHlpleados easados () 
"iu'flo;; <:011 hijos, ¡¡Ile fnel'ru destinado.'; por' 
\111 período' no mello!' rlc seis meses a un1'l 
l'iudad distiuta ¡le la de su residencia, ten
(Tráll dere(:ho a prl'eibir un mes de 1'iueldo 
sill (·argo. Lo;.; empleados solteros eH igual 
<,aso. telldl'ún d('l'echo a lIIedi(,) 1l1{'S de 
~ueldo. 

\lO' telldrÍ!1I el d('reel1o eoutemplado f'U el 
illciso anterior los empleados qu(' hayal! so
licitado sus tl'Hsla'dos, ni aquéllos a los eUfi

les les haya :-;ido imp\ll~st() e0!l10 me(iida 
di:-:ei pI inaria. 

Artículo 9,0 Ec¡ Illayor gasto que repre
"('lita la plllllbl de sueldos in(]i('ada r1lel 
fll'tÍcnlo ] .0, ('1\ comparación {!on lacoJlsul
inda en (~I pj'rSnplh'lsto <lel ailO ]940, s('rÍL 
de earg-o de los fondos (Ille las ,leyes uú
meros -l,aa!l, 5,7fi7 y fi,2Gfi destilHIlI <L gas
tos de inspeecióll ele las nbras de paYimen
taei6n, pal'aeuyo efecto la Direet:ión Ge
l1el'al de Pa"im(~ntaeiúlI uf'positaní en la 
'¡'esorería' 1'l'ovirwjal. de 8antiago la dife
rcneia correspondiente. A estos mismos fon
r1Ü's se imputarán los gaRtos contemplados 
('!l lo:,; artÍeu],os 7.0 y 8.0 de esta ley. 

Art~dUlo lO, La )1l'csentp ley <,omell1.UrÍl 
a l'1'l!il' desde la f(~ehtl de Sl1 jluhli('aei6n- PI!: 

pI" nÜlI'io Ori c ial ". 



Artículú trnrrütorrio.- El personal que 
actualmente desPll1 pefia funciones pa.ra las 
'males sr reqllirl'e, de acuerdo COH lo dis
puesto (>11 pl artí('ulo 4.0, título o iJlscrip
ción profrsionaL HO estará afecto a esta 
dispo¡;ición para cOlltiliuar desempefiando 
o desempefial" otra que por l'ambio ele de
signación () eomo ascenso pndierfteorres
ponderle a la fer·ha de la promulgación de 
)a presente 1('.), ('011 motiyo de la fijación 
de la llUeva plant.a rlefiniti"H a que se re
fiere .rl artículo 1.0" 

Dios gouarde a V. E.- J. Ma;nuel Huerta. 
-G, Montt Pinto, Secretario. 

San,tiag'o, ]:1, ,le septiembJ'e de lrJ+O. -
Con Jl1oti\'o de la mociólI l' ;nfol'lI1es (Ine 
tengo la honra lle pasar a manos (le Y. E .. 
la Cámara de Dipu1l1(los ha tenido a biel~ 
aprobar el si:2:uirllte 

PHOYE,( 'rl'() DE LEY: 

"Artíoulo 1.0 "\utol'Ízase a la ?\'Iunicipa
lidad de OSOrllO para contratar Ull emnl":>; 
tito hasla ]Jor la sl1ma ,le do.~ millones ocho
c;entl)s mil pesos (* 2.&0'0',0.00), ('OJl¡ 11n jnte· 
l't,s dr sietr por (·iruto (770) illllla] ~. una 
amol'tiza(·ión anllllulativa. también anual. 
no infrriol' al UllO pOI' ci~nto (1 % ). , 

Si el r'mprÍ'stito, se l'ealizare en bonos, és
tos serán em;tidos pOI.' intermedio (le la 'l'e
sorerÍa Oep,eral (Ir la R('plÍbliea .v 11" po
drán ser f'olocado.; a un }1rerio inferior al 
ochenta :reinen por ,·il'nto (8:)%) ¡Jr su \'ll

lor nominal. 
Artículo 2,0 El pl'o¡]neto ,le la Yl'llta de 

los bonos. :;;!' illYel"l'il'Íl ('11 los siglliente Fi
nes: 

a) T('l'núw('i(m de las obrHs (le! ~\Iatade

ro l\funicipal, adqnisiei6n de la maquinaria 
y utilel'ía para d mismo establecimiento y 
cOllstruc~ióll <1e lIn 1Iel'eado YIodelo, dos 
millones de prsos. 

b) Adqnisición de terrrlJOS cuya expro
p;ución se autoriza eu el ill'tÍeulo 8,0, (iOo.ooa 
pesos. 

e) Adflllisieión eJe tel'l'enos (~ll~'a f'xpro
piación se autoriza ('11 el artíeuJo' !).o,' :!Of) 
mil peSos. 

Artíoulo 3.0 Est a blé¡'ese, {'un pl cxdusi \'(l 
objeto de hacer pi senicio de lo" bOllO'; eu
ya emisióll autoriza la p¡'escllte le,\·. l1lH~ 

r~onLribu('ión adieióllal de un medio por m.il 
anual sohre el avalúo de los bienes raíces 
de la eODlllllH de Osorno, cOlltribución que 
reginí. h¡tsta la total calwelae;ón de los re
feJ'ido,> bOllOS. 

Artículo 4.0 En easo de que los recurso!; 
a que se refiere el artículo anterior fuesen 
insufiric111 es o ]lO se obtU\'irren en la opor· 
tuuic1ad deb:da para la atpueión del );ervi
('io, la :'lullieipalj(lad '~OJllpletal'á la suma 
J1('('('saria tOIl l'lwlquiera ~lase ,le fon,llos de
SllS rellta-; ()l'(lilla]'ia~. Si. por el c01!tral'io, 
hllbiel't' ('x('(~,lrllip\ se (1est:narÍl (~st", si.n 
,1"S<,IH'lJto alg'llllo, a amortiza('ioJ1rs extra
o]'(lilla¡·ias. las qnn podrán hacerse por SOl'

leo () por eOll1lJl'a de hOlJos en el mercado. 
Artículo 5.0 El pago di' intereses, de 

alll()l'tiza('ioLJ('~ ordinarias ~' pxtl'aOl'rlillarias 
lo hará la Caja de ;\mol·t;zueióll. para <:uyo 
cfedo la Teso]'erln. Comunal di' Osorno, l)(W 

intermedio de la rreS01'eria General, ipon
([l'Ú opOl'tunalllPnte u' disposición de dicha 
Caja, los fOlldos necesarios pa¡'a cubrir di
thos pagos, sin, Jl(:(~esirlarl de <1pcl'e10 del 
"\lcalcle, (,JI p[ ,'aso ¡JI' que Í'~te no haya sido 
dictado ¿ti f'fCf'to en la opol'tnllidarl debi
Ila. 

La Caja dI' Amol'tizHcióll atelJdel'Íl i'1 ]la

go dI' e~tos sel'\'icios de acuerdo con las 
llOl'llUlS (~stableeitlas por ella para la deuda 

, ií¡lerna. 
Artículo 6.0 IJa :'Iu1Iieipnliclarl deberá 

"ommltar en su Presupuesl0 auual: en. la 
Partida ele Ingresos Ordinarios, los I'eeur
S?s qlle cl('sLna esta ley al servicio riel elli
pr{>·sl ito; en la Partida de EgTesos Ol'llina
rios, 'la cantidad a que asciende dicllO sel" 
"ieiopor i!ltereses y amortizaciones {)nllna
rias .\' C'xtraorclínarias del valor de Jos bo
llOS rlllitiüos; 1'11 los iugre;;os de la parti
da extmo1',linaria, los re(~lll'S()S que pro
(11m'a la emisiéll ele diehos hOllOS \' fi
nalmcllir. 1'11 la j)artida de' Egl'esos l~~tl'a
Otdinal'io',;, el plan de inversión autorizad'o, 

Artículo 7.0 Para los efectos (le la co]o
':cwión de Jos bOllOS enya 1'1IIisi(¡1I autoriza 
psta ler, sllSipéndellse las üisposieiollrs res .. 
tr~ctiYas de las ]e5'(';; Ol'g'únicns ,Ir, la Caja· 
XaeiOliai <le .\hol'l'oS y l'iljas ¡Je 1'1'C'\'i"i"lI 
~o(,íal. 

Art\gulo 8,0 Deelál'ase de utilidad públi
('a, lJ ,'tin tIe que se expropie a favor de la 
:\flln;cipalida<l d!' 0';01'110, nna faja de te-

'o,' 
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J' :PllÓ~ haRta dc tl'esei eutos niueuen ta ¡Uf' 

tros de audIO. situada. en la ribera derecha 
tif'l río Damas, desde el camino de Osorno 
a PuyellUf' hasta la líJ1,ea fprrea tle Oso1'no 
al Norte . 
. Decláran~e, tambié1l" ele utilidad púbE

('a y autor.Ízase la expropiac·ión de los Íl'· 

rrellOS uhi('JüO$ en la r:bt'ra izquierda d(>' 
mi-imo río, al frente de los intl:etHlo, en el 
i!lciso antí'rior y que sean necP'ial'ios para 
\a eOll<,üu\'l,iCIl de puentes. ramillOS ~. pla· 
zas. 

Artículo 9.0 Deeláranse ele llti lillad pú 
hl:ca y autorÍzase la expropiaci{\u de tel'J'e
nos situados a no más de diez kilómetros el<' 
la ciudad de 0501'110, ~uya confol'mación ~
ubicación constituyan a ,juieio del {;ons('jo 
Directivo de la. Línea Aéren ~ae:on,~tl lo~ 

t.errenos más aprcpiados para (,ollstruil' <' 
instalaren ellos un ¡,eródromo. 

Artículo 10. Los terrenos a que se refit'
re el artículo 8.0, se destinarán a campos eh' 
deporte, teatro al aire libre. jal'dín zoo 16-
~i<·o. janlíll hotállil'o de espe(·ie..; autócto
lla~;, ra:-;cr.". públicos. lngal'es de espan· 
miento y a los elf'D1:lS objetiyos que f1cner
<le la l\hmicipalidad ele OsorJW, con una 
ma;vol'Ía no inferior a los <los ten-ios de los 
reg:dol'eserí ejercicio .. Igual destinación de
berá darse n los fomlos que resultaren ',(l

hl'antes en la letl'a b) elel artículo 2.0. 
Artículo 11. AutorÍzflse al Pl'es.idc1l1p (1t' 

la R,epúbli~a para ceder .. gratuitamente: a 
la Mnnicipalielad de OSOl'llO]OS tel'I'Cl1:os n c· 
tnalmente donados o que se douén al Fí·,
('O para la construcción de HU aeródromo. 

Artículo 12. Facúltasr a la Muuieipalid¡¡d 
de Osorno para vender los terrenos que a¡[
,quiera dp acuerdo<con la auíoúr.aeióll.colI
tenliplada en el artí~ulo anterior, dohiend,) 
dp<;tinar el pl'oductoa dos fin,ps erlnteni
pIados en el artículo lO. 

Artículo 13. Las expropiaciones H Ciue se 
refiere esta .ley, se harán de conformidad 
eo)] las dil>posiciolles de las leyrs número"> 
4,174, de ;) de seJlt~embre de H127, y 4,852, 
de ]4 de marzo de '1930, ;.- del decreto con 
fuerza de 1 e~- númel'o ] 82, de 15 de :mayo r10. 
19'31 . 

Artículo 14. Esta ley regirá desde la fe
cha de su pl1blicai~ión r11 el" Oialjo. Qfi

cial". 

Dios g'narde a Y. E. - J. Manuel Huerta. 
- G. Montt P:."'lto, Secretario. 

S¡llltia!!(), 1-! de septirmlJl'e de HI40.
Con motivo de la moción, informes y demÍt.s 
alltrer(trlltes que tel1go la honra de pasar 
;, ll1ano~ ue Y. ,E., la Cúmal'll de Diputado:; 
ha tenido a birll pl'e~tfll' su apl'obarión al 
~;io;l,li(,lIi(' 

PIWY}<JCTO DE LEY: 
"Articule 1.0 AlituJ'íza~e a la ::\Illni'cipali

(Llt1 dr Fl'nUlal' para contratar un empl"~s
tit" por la suma tlt' tl(js('iento~ 0('11en1 a m:1 
jJe;;os (,~ :?80.eOO). a un iutrl'P~ uo sl1pel'iOJ' 
al 7 po" ('iruto t1I1uul. r {>OH nna muo"t:z:t
('i0lJ HC'ulllulati\'a, 1amhipll anuaL ,1,. 1 pOI' 

rien,to. Si rl cmpl'P"t ito sr conl :·:ttal"· ('11 bo
llO::;. fsto,.; sr ent'til'(¡n llOl' illt('I'1llPll io de k 
Te.,;ol'ería General de la :lrpúhl¡(,:1 .'- 110 110. 

tl1·ftll e'Jloral'sea un precio illfel'iol' :1 1111 S;; 
pOI' ('iento (le Sil ntlor llomiwIl. 

Articulo 2.0 E1 !)J'odl!(·jo d('\ rl!lpl··:'~Ho 

se destin:lJ'ú exclusiYIlJllpntr a lo~ si'!lIit'\I
te'> fintes: 

1) COllslrueeióll al' 1\11li ('as:¡ ('oilsi"t!l· 
J'iu L 11l0.0nO 'pesos .. 

:?) E¡'ogac!i6n m tllli('illu] ;¡ 'a (ll'<lell de In 
l)ire(·('iúll {{('llera! dr OhrHs públieas. J) ... -

part.amento de ¡Ca millos. panl la termina
eióll de los Íl\uihajos de payimellía('ión del 
camino 1011g'itudin:al en el sector que pas,\ 
flor Frutillar, ~O.OOO pes-o::;. 

3) Cow;;tnlcr:óll de una Casa J.Jimpieza, 
W,üOO pesos. 

4) Ejecución del )llano eatash':¡l. ?,o.aoo 
pesos. 

j) ..:'..dqui"icióu dr bancos y. útiJes pal'll 
las esencIas rurales que aetuahnenle <;ul·
YCllciona la l\Iun:cipalldacl, 10,000 pesos. 

6) COlÚruC'('ióll, dr la AvelJida Costmlel'a 
al Lago Llallquihne, '20,000 pesos. 

Artículo 3.0 ,Si alguna de las obra::; enu
mel'adas en el artículo ,2.0 dejare fondos 
sobralltef.i. éstos se invertirán en nnevas 
ohras qne indique la IVhmi{'ipalülao de 
Frut]lar, ,previa aprobacióll en sesi(m í'S
pecial destiuada a este objeto. 

Artículo 4.0 Estáhleeese COIl el exclusi· 
vo objeto de hacer el senicio elel emprés
tito autorizado por la presente le~r una 
eOlll ribncióll adicional de uno y 'medio pOI' 

mil, Robre a"alún de losbie.nes l'aíces de 
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Ij'rutillal'. ~ontribu<:iól\ qnC' COll'C']lZal'á a re
gir (le,ue la public¿)(';óll de la .pl'esen1 p 

ley y hasta la tata 1 elllH:elaeiún del enl
)lrÍ'stito. 

Artículo 50 En ea"o de !j1.1<' I,)~ l'eCUI'SO~, 
a que se refiere el al'tíc'111o allterior fllerea 
ill'ufi(·jelltes o llO se obtaviel'f'1I con la OpOl'
tnnid¡lll d('b'da l),ll'a la atC'lleión dels(,r\ i
,·io ufl Emprpstito, la. :\Iun:cipalidad (1., 
I<'rutillar (,()'!Jl.oletará L1 suma necesaria COII 

('mtlquiel' elasC' (lE' fondos dE' sns rentas (JI'

<lirwrils. Hi, por ('1 rwntrar:o. huhierp ex.!p.
dellte se (lpstiuarú p;-,te, sin dp'\('uenfo alg-li
no, a amo!'t:zaeiolles extruordin,fll'ias. Ri pI 
elllJ)rr,t üo fllE']'e {,()loearlo en ])(111 os. di(·JHl 
arnol't'nl('i{n se d'el'1narÍl por sortí.'o. 

Artículo 6.0 El pu¡:,o de interpsl's. anH)I'
tizaejolle..; or(lin¡l1'ia~, y extl'lIordinal'ias lo 

liadt la Caja de ~\mol'tiz¡¡l'~(}n de la Dl'Ufla 
Pública. para cu~ o erecto lit Tesorel'Ía Co
lllllll,a] cI(' I<'ru1 illm' ;Jlor illtC'],llH.'l1'O dC' la' ']'p

so]'erí¿J General. pOlldl'Ít OPOl'tUllHllJ"I;,U' a 
disposi('iólI de dicha Caja los fondos Jleee
~a1'ios para (·u b1'i1' (liehos pa~'o~. s:n Jlf'{'('si
dad de rIeneto del All'alde en el ('¡¡SO el l' 
que esta orden !lO haya sido (lietada ('011 la 
oportunidad debida. 

La Caja d(' AlllortizflciólJ de la Deuda PÚ

bli('1I atenderá el pago de estos sf']'\"ieios d" 
acuerdo eon, las nOL'mas esIa bler :das por 
ella para (~l pago de la Deucla Jlltema. 

Artículo 7,0 La ~rllllieipalidad de Fl'ut:
llar deherá consultar en sn Presu¡mestr> 
mmal: en la Partidll de Ingl:esos Or(lina
rios los recursos' que destina esta ley al seL'
vieio del empréstito; en la Partida de Egre
sos OJ'cl:narios la eanticlad a quP aseipndl' 
dicho !>el'\'icio por intereses ~- amort izaei(,
ll¡es ordillarias y ('xtraoruÍllllrias del ",llol' 
de lo,; bonos emiLdos; eH los IngTesos dl' la 
Part.;da Extrllordinul'iu, los l'eenl'SOS (iue 
produzca la emisión (le los bOllOS y. finaL 
mente, en la Pnrtidll ele Egres()~ Ext¡':¡orrtí
n.arios el 'plan de inversión autorizado. 

Artículo 8.0 La Mnliicipali(lad de Frl1ti-
11m', po)' los dos tercios de sus regidores en 
ejer~ieio podl'ú COllltratar diredamente ,con 
la Caja Xueloualrle Ahorros, instituciones 
de crédito, bll11Cal'ias o de bienestar social, 
préstamo',; con o ¡;¡ill garantía espE.'eial hasta 
obten~r el totlll dE.' la suma de 2-80;000 pe
!ms consultada en; pI artículo 1.0. RlI este 
~".o la l\fnnieipalidad queda autorizada 

para cOlLyenir librpmell,te con la lnstitueión 
contratante el tipo de illter~"'S y amortiza
ción del pr." trino qu!' se plne111!V_ 

Artículo 9,o::-le autoriza a la Caja ~ él

eiollal dc Ahorros para qUE.' pupda ('oni ratJr 
el emprrstito él que Si:' refiert> In ln·e~er.t{' 

ler .'" se ~'l!-;pl'lId"l1 paI'a e"t '. sul., "I'ei.·to Lt~ 
di~~o"i('io'"'s "estrldi va:-. al! "u lr~' (, t;:tni('a 
o re¡:!'lam(,l1to'i. 

Artíc!llc 10. Esta It',V j'I'g'irá df'de la fe
(·ha dt' "11 ¡¡~l dí '-I"iÓIl t"l e' .. IJ¡,¡j';o Ofi
(.<l1j". 

Dios guarde a Y. E. .~ J. ]ifanuel Huerta 
- G. Mrmtt Pinto, S(":l'etw'io. 

Han1Íago, 16 de septiembre de 1940. -
Con Jlloti vo df' la moción que tengo a hon
ea pa~:ar a !lLanos de V. E., la Honorable 
Cámanl de Diputados ha tenido a bien 
pre<;tal' su aprobueión al sigulente 

PROYEC'l'O DE LEY: 
"Artículo 1.0 AutorÍzase a la lHunicipa

¡idad de Piehilemu para que emita bonos o 
contrate un préstamo c1ire<.>to en dinero 

.efectivo por intermedio de la Tesorería 
Uenel'lll de la República. hasta por la can
tidad de tl'eseientos mil' pe<;os ($ :30ú,nOO,. 
r¡nf' devengarán un interés no superior al 
siete por ciento (7 o lo) anual, y con una 
amortización acumulativa, también anual, 
110 interior al uno por ciento (1 010). 

]~a coloea('ión de los bonos no podrá ha
l'el'se a un pl'eeio inferior al üehellta y C!!l

eo por ciento (85 o ~ o ), de su valor nomi
nal. 

J~os poseedores de los bonos estarán exeíl 
tos del impuesto a que se refiere el artícu
lo 11 de la ley número 5,169. 

Artículo 2. o El producto del préstamo 
en dinero o el de la venta de bonos, se in
vertirá en'] a construcción de mi muelles 
¡)esquero. 

Artwulo 3. o Estab lécese con el exclusi
vo objeto de hacer el servicio del présta
rnOken, dinero efectivo o de los bonos, cuya 
emisióll antoriza. la pl'esent(' ley, una eO'l
trihnción adicional de uno por mil anual, 
sobre el avalúo de los bienes raíces de la 
comuna de Piehilemu, contribución que re
g-irá 'hasta la total cancelación del emprés
tito. 
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Artículo 4. o En caso de que los recursos 
a que se refiere el artículo anterior fuesen 
msnfiaientes o no se obtuvieren en la opor
tunidad debida para la atención del servi
\.:10, la ::Uunicipalidad completará la suma 
necesaria con cualquiera clase de foudos, de 
:sus rentas ordinarias. 

Artículo 5. o El pago de intereses, de 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias, lo hará la Caja de Amortización, pa
ra euyo ('recto 1<.1 'resorería Comunal de Pi·, 
(' hilemn, por int('rmedio de la Tesorería 
1; eni'ral, pOlldrá oportunamente n disposi
eión dI' dicha Caja los fondos necesarios 
para (~l1l)l'il' dicho~ pagos, sin lIecesidad de 
dp('r('to del ,\lcald(', en el caso que pste no 
haya si(Io dictado al efecto en la opoJ'tuni
llad debida. 

La Ca.ia (le .\mortización, atenderá el 
pago de ('stos servicios de acuerdo con las 
normas f'Rtahl('eillas por ella para la deu
(la interna. 

Artículo 6.0 .\utorízase a la Caja Xacio
nal Llf' ,\ horros, Corporación dp 'B'omento 
(le la l'¡'odnl'l'ión, Caja de Segaro Obliga
!ol·io. (';l.ia ;';l1cional de Empleado~ Públi-' 
1'0" Y !'('T'io(] istas, Caja de Empleados Par
ti('ula res o a cualquiera otra institución 
fiscal () ~('mifiscal, para efectuar el présta-
1110 diT'('eto o tomar el empr(.stito a que se 
l'rfierc el artículo 1. n, sin snjeción a las 
llOl'lllaS est.ablecidas en las respeetivas le-- . / 
y('s orgullleas. 

Artículo 7. o La contratHción de la obra 
. 'PH' se refiere el artículo 2.0, se hará pre
via propuesta pública y su fiscalización es
tará 11 rargo de la Dirección de Obras Mu
niciT)al~'l y Direceión General de Ohras 
l'ÍI blicas. 

Artículo 8. o La Municipalidad de Pichi
lemu, deherá consultar en ~u presupuesto 
anual: en la partida de ingresos ordina
rio!';, los recursos qne destina esta ley al 
"ervicio del empréstito; en la partida do 
CgreSQS ordinarios, la cantidad a que as
i~i('nde dicho servicio por int.ereses y amor
ti7.nr,ioI1PS ordinarias y extraordinarias; en 
'o!-: illg-l'eso~ de la partida extra ordinaria, 
los recursos que produzca el empréstito; y, 
finalmente, en la partida de egresos extra
ol'llinariof.:. el plan dI' inversión alltori7:ado, 

Artículo 9. o Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Ofi
l' ial" . 

Dios guarde a V. E. - Gregorio Amu
nátegui. - G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 14 de septiembre de 1940. -
Con motivo de la moción, informes y de
IIlÚS antecedentes que tengo la honra de 
lJHsar a manos de V. E., la Honorable á
lIlura de Diputados) ha tenido a bien pres
¡al' su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 
"Articulo 1.0 Autorízase a la :\Iunici

pal idad de Río Negro, para contratar un 
pmprpstíto, con la Caja Nacional de Ah<p 

],I'OS, o (:011 otl'a ill~titu('i{.n de ('rpd ito, :!tas-
1:1 ]lor la Ruma de 500,00,0 pesos, cOn un in-
jed's annal hasta del 7 por ciento y una 
1l1llol'tir.neión acnmnlativa 110 inferior, al 
1 ]loe cielito, tamhién anual. 

Artículo 2. O Si el empréstito se colocara 
ell bOIlO~, su ]fiouto podrá ser hasta produ
('il' la eantidad indicada en el artículo l.o. 
E! "aIn]' de colocación de los bonos no po
Jrii ~er inferior al 85 por ciento r el tipo 
,le interés y amortización será el indicado 
en elartícuJo anterior, lJa el\li~iólI J'l'SJ)('('
tiviI <1f'hl'l'á hacerse por la Tesorería Gene
ral de la Repúhlica. 

Artículo 3. O El servieio de intl:rés y 
• amorti7:aciéni de este empréstito, ya sea. 

('olltratado directamente o por medio de la 
emi~ióll de bonos, sp final1eial'ú eOIl los 
fOlldos (le la partida de ingl'('sos O1:dinarios 
(lel presupuesto, debiendo destinarse pre
f('eelltemente para e~tos pag'os, los fondos. 
provfmientes de la respectiva conlrihución 
fJrLlinaria municipal sohre avalÍlo de los 
hif'nes raÍees. 

Artículo 4. O El cm préstito podrÍ! ser 
eontratado o colocado, en sn totalidad o 
pOI' parrialiclac1es ron 11na o yarias inRti-
luciones. . 

Artículo 5. o }jI pago de intrre<;es, de' 
amortizaeionel'i ordinarias y extraordina
¡'ias lo hará la Caja de Amortización. para 
('u)'o erecto la .Tesorcría Comunal de Rí() 
Xt'gro, por illtérmec1io de la Tesorería Ge
I1rral. pOll(há opOJ't.nnament(' a disposición-
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de dÚ'ha Caja los fondos ne(·,e:>·ario:> para cu· 
hrir dichos pagos, sin necesidad de decre
to d~l Alcalde, en el caso que éste no ihaya 
sido dictado al efecto en la oportunidad 
debida. 

IJil ,Caja de Amortización atenderá el p",-

go de estos servicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para la Deu
da Interna. 

Artículo 6. o Establécese, con el exclusi
vo objeto de hacer el servicio de los bonos, 
euya. emisi:ón autoriza la. presente ley, una 
contribución adiciollal de un uno por mil 
annal sobre el avalúo de los bienes raíces 
de la ('Q1l111na de Río Negro, contribución 
que regirá hasta la total cancelación de 
los referidos bonos. 

Artículo 7.0 La l\funicipalidad deberá 
commltar en su presupuesto anual prefe
rentemellte a todo gasto, en la partida de 
'egresos ordinarios. la cantidad a que as
eien(le el servicio por el interés y amorti
zaci6n orclillarlOs, y en su caso, por el de 
las amort.izar iones extra ordinarias que. se 
efcetúen de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 5. o, de esta ley; en la partida 
de i n ~resos extraordinarios, los fondos que 
prodnzca el empréstito o la emisión de bo
nos; y, finalmente, en la partida de egre
sos extraordinarios, el plan de inversión de 
diC'hos fondos que se determina en el ar
tículo siguiente. 

Articulo 8. o El producto del emprésti
to () rmisión de bonos se invertirá en las 
siguientes obras, con los montos que se 
indican: 

11) Compra dr una prppiedad 
y construcción de un edifi
(·io municipal en Río, Ne
gro, para instalación Ide 
ofiein as en el cual se con
sulten departamentos de 
renta '" ". '" ". .... $ 300,000.-

11) Pa 1'3 'Construcción del ca-
mino de circunvalación de 
Río Negro a Riachuelo . .. 50,000 .......... 

l') Pa 1'a instalación de una 
planta elrctl'ica, en Riachue 
lo ". ". ". '" '" ... 100,000.-

(1) Para instalación de agua 
putablr (,lJ Rial'huelu .. ... iíO.OOO.-·, 

- - _ .. _.--------- -- - --- - ~ 

Artículo 9.0 Para los efectos de la con
tratación del empréstito que autoriza es
ta ley, suspéndense las disposiciones res
trictivas de las leyes orgánicas de la Caja 
N acional de Ahorros y Cajas de Previsión. 

Artículo 10. La presente ley comenzará 
a 0'cf!,'il' desde su publicación e-n el "Diario 
Oficial" . l 

Dios guarde a V. E. - J. Manuel Huer
ta, - G. Montt Pinto" Secretario. 

2.0 De las siguientes mociones: 

Fundación, domicilio, duración y objeto 
del "Banco de la Na,.ción de Chile" 

"Artículo 1. o Créase una persona jurídi
ea que se .denominará "Banco de la Nación 
de Chile", ('n~'o domil·ili(¡ será la eindad d.

Santiago. 
Artículo 2. o Sus raractl:rÍsticas serán 

las d\' llll Banco (~omcr('ial de depósitos qlh' 

atenderá las operaciones de crédito al más 
bajo interps posible y que efectuará todas 
lasd('más operaciones bancarias corrientes 
en conformidad'a las normas usuales y en 
lascondiciolles qne determina la presente 
ley. 

Artículo 3.,0 Por exigirlo así el interés 
nacional, sólo el Baneo de la ~al'ión de 
Chile, podrá recibir depósitos banearios e 
imposiciones. de ahorro. 

Artículo 4. o Este Banco se adm.illistra
rá y regirá de acuerdo con los estatp.tos 
que apl'uebe el Pre~iue:Jtt' de la HepúLlil'(1 
por su Heglamento interno y por la ley Ge
Ileral de Baneos. 

Artículo 5.0 Bl Banco de la ~ación de 
Chile. es.tablecerá sucursales en todas las 
,~apitale:,; de provincias y agencias en las 
ci.udades que determine el directorio. 

El establecimiento de sucursales fuera 
rlel territorio nacional requerirá, además 
del aruerdo d('l dlrect.orio con el voto de 
l1uevp o más de sus miembros y previa con
formidarl del ~finisterio de Hacienda, la 
aprohación expresa del Presidentr de la 
República, otOJ'/.!ada por intermedio del Mi
nisterio Ue Relaciones Exteriores. 

Artíirulo 6. O Las funciones del Banco de ' 
la Naeión de Chile, durarán cincuenta años 
prorrogahles por ley, a petición del Presi
drnte de la República. 
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Artículo 7. o El Banco será una sociedad 
anónima con el capital y número de acciones 
que se fijen en los Estatutos. 

Artículo 8.0 El capital estará represen
tado por acciones cuyo valor nominal será 
de cien pe:,;os eada una. rrodas las acci-onrs 
serán nominativas. ' 

Artículo 9.0 flas accione~ se dividirán en 
(matro clases y sc denominarán acciones de 
la clase A, de la cla~e B, de la clase C y de 

'la clase D. . 
ArtIculo 10. Solamente las acciones ¡]~ 

las claEes B, C, y D, tendrán derecho :t di- . 
videndo. 

Artículo 11. Las' acciones de la clase .A, 
que serún emitidas por 11n total de quiniel
tos millones de pesos, se suscribirán en su 
totalidad por el Estado. 
~e autoriza al Presidente de la Repúbl.· 

ca para que efeetúe el pa;.:-o de a,quéllas 
con bonos del 1 por ('¡cuto de interés y ;] po,' 
ciento de amortización que serán desconta·· 
d!)s a la par por el Banco Central de Chile. 
El descuento deberá hacei.'se por parciali.
dad es y por sumas que por ningún motivo 
excedan de las absolutamente ,necesarias 
para atender, primero, a la instalación del 
Banco y, cn seguida, cuando fuere indis
pensable completar el monto mensual o bi
mensual ealcnlado como probable para sus 
operaeiones, hasta inte6'rarsc el total dé los 
quinientos millones. 

No regirán para este descuento las res
tricciones y prohibiciones establecidas en 
la ley Orgánica del Banco Central. 

Artículo 12. El servicio de los bOllOS se 
hará por el Banco de la ~acién de Chile e-O,1 

las utilidades que se obtengan en los ejer
cicios, después de deducidos los fondos (les-
tinados a dividendos de las accione,> a que 
se refieren los artículos 10 y 44 de esta ley. 

Artículo 13. Las acciones de la clase A, 
no podrán ser dadas en garantía ni enage-

V- adas. \ 
Artículo 14. hlS acciones de la dase B, 

serán suscritas por la Caja Nacional ck 
Ahorros, la Caja de Crédito Agrario y el 
Tnstituto de Crédito Industrial. 

Artículo 15. TJ~IS instituciones 11 Olll hrél
(1,18 en l'l artículo anterior se fusionarán con 
('1 P,all('(J de la )¡a(·ión (le 011ile, sllsC'l'ihi('ll-

do acciones por el total de su <lapital paga
do, reservas, aportes fiscales y bienes raÍ- . 
ees o ele cualquiera otra especie quc po
sean. 

Bl Bauco se hará cargo en trámite del 
activo y pasivo como también de todas las 
opera('iones y obligaciones actuales ele di
dlas instituciones. 

Artículo 16. Por exigirlo así el interés 
lJucioual, todQS los Bancos comerciales na· 
cionales c1eberán adherir y fusionarse con 
PI Banco de la Naeión de Chile y., para ello. 
~us accionistas suscrihirán acciones de este 
últilll () ]Jor una. suma equivalente al capital 
ougado, bienes y reservas actnales en la 
debida proporción al número y valor de las 
acciones de que sean propietarios. 

Articulo 17. Para los efectos de esta ley 
son bancos nacionales los estableeidos en 
Chile en conformidad a las leyes del país 
y euya mayoría de aceiones sea poseída pot.> 
ehilenos. 
. Artículo 18. Il,as acciones suscl'itas pOlO 

ltls bancos naciomíles adheridos COJlstitui
I',irl la clase c. 

Artículo 19. [las acciones de la clase B, 
podrán Re1' snsnitas \' ("(ll1sernldas 1HII" 

l' aalq li:~I'i1 j1erso:: a ;::1 :m':::l o jUl'ídilll1. 
En los estatutos se establecerá la fecha 

en qne se abrirá el Registro de Accionistas, 
número de acciones y demás requisitos ne
cesarios para constituir y mantener el 
aporte particular a que se refiere este ar
tículo. 

Artículo 20. rlas sociedades anónimas cs
ta ¡Jlecidas en Chile suscribirán y conser
varán acciones de'¡a clase D, por un total 
,·ol'respondiente al 50 por ciento de SU~ 

<'apitales de reservas. 
Si éstas sociedades no pndieran efectuar 

\te inmediato el pago dI' la adquisición a 
que se refiere el inciso anterior por tener 
iuyertida!'> sns reservas en otros valores. 
suscribirán las accionl's correspondientes 
pagando ~6Jo el rlie7. por eien to y el salelo 
dentro del pla~o ~' COIl las facilidade;;; que 
(leterminarún los estat.utos. 

Artículo 21. El Banco de la Naeión de 
('hile, será dirip;ido y administrado pOl" 
I1n directorio compuesto por 15 miembros 
'<U,n1S obligaciones y atriblleionr;;; fijarán 
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Jos estatutos y que serán elegidos en la 
'forma establecida por esta ley. 

Artículo 22, Los tenedores de acciones de 
la clase C, tendrán derecho a nombrar tres 
directm'es que dUl'arán dos añol> en sus 
fundones, pudiendo s~r reclc~-idos, 

Artículo 23, Los accicn;stas de la clase 
D, tendrán derecho a nombrar dos directo
res, tam bién por dos años y reele6'ibles. 

Artículo 24, Ademá."i de los directores 
determinados en los artícul¿s precedentes 
se elegirán otros diez, también por dos años 
y reelegibles; uno de ellos por el Banco 
Central de Chile, uno por la Confederación 
de Trabajadores de Chile, uno por las So
ciedades Agrícolas con person¡¡lidad jurí
dica establecidas en el país, uno por los 
m:embros del comercio 'mayorista y mino
rista adheridos a las Confederaciones de la 
industria y del comercio, mayorista y mino
ris,'a; uno por los miembros de las indus
trias adh:ridas a estas mismas instituciones, 
uno por las sociedades corporativas mine
ras, uno por la Corporación de Fomento a 
la Produeción y tres por el Presidente de 
la República. 

Los siete precedentes serán también nom
brados por el Presidente de la República, 
a propnesta en terna de las entidades indi
cadas. /"~l 

Artículo 25. El Presidente del Banco de 
la Nación de Chile, será nombrado por el 
Presidente de ia República y durará. seis 
años en sus funciones. 

~}n caso de muerte, renunci'a, remoción n 
otro impe~limento definitivo desi¡rllará el 
1'eemplazante sólo por el resto del perÍodo 
de seis años, 

El Presidente elel Banco 'de la Xnción de 
("'hile. tendrá las atribuciones }" obligacio
nesque le fijen laR: estatuto" y pOllrú fW' 

o;;llspcndic1o o removido por el Presidente 
de la HcpÍlblica a petición expresa del di
I'ectorio y cuando por causa justificada así 
jo acuerden nueve o más de sus miembros, 

Artículo 26, 'l'an pronto se constituya el 
,1irectorio y dentro de ~lll plazo no mayor 
11e 15 días. estudiará y redactará los esta
h tos el el na llCo de la Na eión el" Chile, de 
ar>nel'do con lo prescrito en esta ley. 

Los estatuto;;; ;.- '-'lIS reformas p(l~tp!'i(l¡-('<; 

deberán ser acordados por nueve miembros 
del directorio a lo menos y serán sometidos 
a la aprobación del Presidente de la Re
pública, previo informe de la 8uperintendell
cia de Bancos y de la Superintendencia de 
~ocieclades Anónimas. 

Artículo 27, Los estatutos determinarán: 
a) El procedimiento y fecha para la elec

f>ión de directores, días en que se celebrará 
sesión, procedimiento y quorum para ISC

sionar; 
b) Los emolumentos que se abonarán a 

los miembros (lel Directorio; 
e) El ¡JJ'ocedimiento para la elección {l;~ 

un Vi('ppresidente y de los ,Jefes y emplea
<10'; su pe l'iM'e,; del Banco; 

(l! ¡ .d. forma de orgallizacifn administrct
tiva del Banc{) y sns secciones, fijándose las 
¡~tJ'illl!('ioll~'" y oblígaciones g'ellerales (lel 
l're:sidl'ute, del Vicepresidente y de los .Te
fes y eUl picad os superiores; 

(') Lus l':1IlCiOllCS que deberán otorgar 105 

Dil'eet()n~~. ,)('1es ,'í empleados del Banco; 
f) La org-aniímeióll y admiuistracióu de~ 

fondo de belleficios para los empleados, "'. 
qÍle ~p !'pi'iet'e ('sta ley; 

~). El lllOl!tn .Y la rlasif~ación del capitaJ 
y 'lal> modalidade" para el pago y transf~

reneia de ¡[('('iones y para el aumento de ca
pital; 

h) La fornl1l('ión de un fondo general t1~ 
l'esel''í<l ,\" de II!lO () más foudos de reservas 
(',,-pel·in h·s: 

i) I.,a delimitación de las zouas geográfi
l'as lle las sucursales y agencias, condicioneS 
para su establecimiento y administración,.. 
eleccíún de los III iembros de las ,Jllntas Di, 
l'ectivas LO('al/'s ~. atJ'ilmci-ones y obligacio
nes de ústas; 

j) 'l'oüas las demá¡.¡ ,estipulaciones concer
ni·eutel'; a las l'euniones generales ordinaria:; 
y extraordinarias de los accionistas y dd 
fnncionamiento del Banco, 

En artículo;) transitorio!>, los Estatuto,; 
fijarán: 

le) 'Jos procedimientos a seguir para h 
fnsión de las ill:stituri-ones bancarias parti
('ula]'e'; ." l'IJ1idade'l s/'mifiscales determin,1.
Ilns ('11 (,,,ti! ley; 

I '¡ 1 ,a f()J'llI~1 eH que deberá procederse ,t 

In liqllid;wi')l] de las instituciones a q'!e ~;(" 

t'l,'j.,:'(' (·1 illf'j·;O llnteriór, 



CA.:\'IARA DE :::lEXADORES 
'-~ - ---, 

Artículo 28, EL Di\'{wtorio del Baneo tet.
drá la re~pol1s11bilidll¡], dil'p('('i6n vll¡]mini~-
tración de éste, ' 

Artículo 29, !'~1 ])jl'edol'io ell'f!il'ú tle l'JÜ1'(' 
RUS mit'lllbl'os 11)] Viceprl'"idrl1te y drgir':¡, 
,Hlemás, UI! Gerente General. 

Para la rlet:l'ión (lrl Gel't:'nt(' Uelleral F{'1'(1 

necesario ('1 Ileurrdo dr lluevr niJ'rl'Íol'e:s, (( 
Jo mellO". 

Artículo 30, 1~1 Vieepl'esidellte dpserupe
ñará sllS J"UIlI';OlleS pOI' 1111 Jlfl'Íodo de <lo., 
afios ,'" ]HlÜrÚ SPl" rpC'lrgido. . . 

.El Grl'ellte Gt'lleral podl'Íl SI'l' l'p!llovid\J 
por rl Di]'(~!'tol'io; pr]'o para rilo, se requr
ririí. ('ansa justif'ie¡1(1a ~- pi a('Ilt']'(lo (le 1l11(>" 

,'e f)ired(¡I'e~ a lo Il1PlJOS, 
Artículo 31. Xo po!l,,;! S('l' Pl'esidellte ¡j 

Yicepl'esidpuh' <lel llanto (1<' la Xaeión ',1 ' 
ehilr lJillg'ÍLu miplIlbro tI!'1 ('ollgl'eso 1Ii pel'
sona al¡,,>'ull,t !JIU' O(,Upf' pl1esto l'el1t1l(10 ·rll h 
Achnillistrnl'iólJ Pública. 

Artículo 32, El :Pl'esiclpnle üpl Hall('o ser\ 
a la yrz Pl'rsidrlltr del Diredol'io y, ('11 ea"" 
de empate, d('('idil'ú ell Ins votaeioDes, 

Artículo 33, EIPl'esidE'l\te~' rl Uerell7"" 
GelleI'1l1 e~tal'[¡!I i.llH'stidos ('onjnntamellte 
de la repl'c:-;elltal'ióll 1l'Q'al <lrl Blinco. 

En ('asos ele ellfermedad, auselll'il1 temllu
ralo im])edimellto eventllal del Pl'r'lidellh .. 
):ipr{¡ ést~ rermplazado por rl Vi('epl'rsidente, 

Artículo 34, La::; snenrsales drl llaneo dI' 
la :\.aci611 (le Chile estarán a cargo de 11~1 

(J rl'rJlte Loc1\l. 
Su Ilomlll'<\lniento, atribll~io]]es y.oliligll

l'io!}('s sE'rftll ]]1<Itp1'ia füal1a J)()]' los Estatll
tos ,\' Pll lo>! al'lIerdosque so·hl'e el pnrticp· 
lal' tome ell ('asos eS'Pe(~iales el Dir!'C'turio. 

Artículo 35, El (J-E'l'e n Íl' L(I!'111 sprÍl.Pl'c',i
denie dI' la .¡\lllt" Dil'e('1iv1\ L(H'nl 'lIle esta
rá intrg'rada po!' ('lll('O miemlll'os. (los de 1{)" 
('Hales serÍ\n rle;!'ido~ pO.l' pI Dil'Pl'Íol'io (ll'] 

Ballco ele la .\'a('iólI de Chik nllO por ('1" 
Hallco '('en1I'al y dos pOI' el Pl'e~id<'lltp dr ],¡ 

RepChli('H, d!'hil'lldo se]' todos ell('s J¡olllbl'¡>', 
(le nego('io;;, ag'riel\1tl)rr~, ill¡]nstri;']es o T)]'i)
frsiollal('f, a\'r(,illd1~do::; en la l'P¡>'jÚll. 

Artículo 36, Los miemhl'os dr la .JunLl 
DiJ'ectiv;l Loeal dlll'Hl'ún dos afio,; en ..,us fllll

CíOll(,S ,\ ,,!, ¡'('lloval :ín altrl'Jwti\"amente ¡Jo-; 
:r trr,.; pOl' ~Iiío, pudielldo ser l'erlegi<los, 

Al térwill,) del 111'illlPl' auo. la elimina!'i(.!! 
seh:l!':l por' s!Jeten ,'~ los dos mieTll~)],os so!'-

tea do.., üuraJ'úll solalllt'lIte 1II1 afio en SUs 

fl1nl'jolIP~. 

Artículo 37, I~l Balito (le la .\'a('i(1ll <1(' Chi
le podrá efeduar. nt1elllás de llts uperaeioues 
!'orrrspoIJLlientes el un Halleo l"n.lel'eiljl d¡> 
dep(sitos, 1m: que adna11l1Pllt<, l'fl'l'túall 1.1 
Caja :\'"a('iollal de ,\llOJTOS, Caja d,' {'¡'¡'clib 
A!g'l'ario p IIl:-,titl!10 ele Cr{>dito Industrial, 
como 1amhi(,u nlalql1ieJ'll opr!'1H'i t "1l (le eré
<lito destinado :1 fomenti1]' Id pl'odlleei6n 
agríeola, la ext I'adi ,'n ~. la illd Il:>tria 1 (¡ut' 
deterlllilleH el Dil'edorio ,\" los ¡';"tatut{)s. 

Artículo 38, El naneo de In :\i\('i{JlI de {'!I1-

le c¡ueclH obligado 11 pl'rsenta l' a la !:-lnpp!'ilJ
tenc1cnvill dC' BnJ]('os todo,", los datos {, in
formes flnr psta le solic'itt, y pstal'Ú .,Ollletl(i·1 

(\ la "U1Wl'\·igihlll('ia. iIlSfW(,(,io'l('''; y sUlleio
lIes Cll\r didw Illstitllei61l o¡'delH' ('n ('(lId.),'

mida(1 a los atributos ![\1P Ip ('onfil'l'(' la L;'y 
(1 PI1 rl'1) 1 (!p Bauros. 

Artículo 3D, El Baneo prl'~\'1I1ilJ'ÍI umM!
ll1elÜp al SIl[Wl'illlcl1(1en1p (h' 1'<111('(\'" n!l,t 
lllemoria ('11 qlle dal'ÍI a ('OllO('('!' ti ,it\I1I"j,,'I, 
monto y p"1ad,, dr las di\,t'l"'¡h (l11t>1'¡t('¡,l\IC'''; 

efeC'tmHlns e!l el ('\!l'SO, \1!'l aOll, 1 )ii'h" ll!1-

]]]ol'in, (~·(l11 "liS ('\ladros l'e.-;¡JI'l'lj,·()', '·,'i'ÍI jlll· 

J>l'e~a dPlltl'O dt' los dos lllt':-,P, Si)!'l1i",:tp" ,,: 
1 rrlllillo dI' eada pjereil'iu. 

Artículo 40, I~l BUl\('(l ('011.1'1'\'(';, .. ,l\·ú. :1(1,,
Il1ÚS, hnlanl'l':-. !!elll~]"alc" H'l\ll"tf'<l:" \ P",t,l

dos dI' situuri()]1 ('ada YC'í' ({lIl' ;;·1 ."':.upt'cillten· 
tlelleia de 1:/lll('OS loi'; J'('(lllipl'a. 

Los hala1l<'c" y estaLlos dr ~"itll,' rol] (1(,1) ••• 

!'ál~ sel' rl'visado¡.; pl'ryiUllle1ltl' PI l' la :-:lIP('I'
intelldpll(,ja lit' Soeirdnde" .\lIóniIlHl' y PUl' 
tres 11I';(l(,('tol'C's (tl'si!!llncl,)s ]lOl' (,1 1 )in'do 
I'io del I\al!eo ('elltl'<d de ,(~hil(', 

Artículo 41. Las ntilirladl'''; Fljllitlas 1[1H' 

obtpllga ('1 BHll('() "t' (li.,trihuirán del I1w(lil 

siguiente: 
a) 81'· destinará 11 J,'oll(lo <1,> Hesel'v¡l el 

poreelltaje (1l1r c1l'tel'mil1ell los E,,,1atutü::;; 
h) ~e (lestilllu':í lIIl G pOI' ('i(']]to a la fol'

I!!(U'¡óll de un 1"0]](10 I~speeial par;] benefil'to 
dr los fin plea(].:)s, Los Estatnto,; (letermina
rúa la ronnu rll' emplear pstl' fm,do y la df' 
fnsional' las aetua].e~ instit\l('iolle~ dp pre
"isi( 11 de ('mpleados elr HUIIC'os sin que éstos 
0;('1In lWl'jmlieac1os en sus <1el'pcl1o" aduale'
y ya adquiridos; 

f') eH 13 por ciento se destinará a g-rati
ficHei(¡n sPlllestrnl o allllal de los emplead(ls 
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0('11 la forma (lue los Estatutos determinan; .i 
el) El saldo de la utilidad se destinarú pa

m rf'partil'ull eliyidendo m{¡ximo (le H po:,' 
eil'nto allllal sobre ('1 capital pagado, rrseJ'
vándose el I'esto pal'a el servicio de los ho
nos a que sr refiere el nJ"t¡('ulo 12 de est:\ 

misma ley. 
:Si el saldo fuere inferio!' al servil·io onli· 

nado, el Bal](:o 'Central recihirá el valol' f,(\

tal l'or1'pspondiente eompletálHlose COII par
te (Ir la partir'ipacióll qne debl:' pereihil' d 
Estado <le las Iltili(la<les rOlTesjl()]Hlientes ,1 

HUS aeeiolles ell dic'\¡o Banco. 
Artículo 42. Esta ley reg-irú desde su }>11-

blil;¡H'¡Óll eJl pI "1 )ja¡'io (Hil'.ial", qlledan,l') 

dero¡.r(l(las llrsdresa ·fe(·}¡a toda" las dispo
sieiollrs le¡.rales inrompatibles ('OIl ella. 

;\'0 obstante, para los efectos, de lo ]>I'e,;
{'rilo rn los artículo>; 3.0, ];) ~: 16, se espc-
1'1IrÚ pi t'(>l'llIillO dpl adua le jen'ieio semes
tnd siemprE' <¡11P faltaren para ello má's 11,~ 
tres meses a ('olltm' de la fcella de promr::
g'¡ll·i()ll, esperándose el término elel próxinl ' ) 
{'jpr<·it·io semestral si el plazo flle!'e meno". 

1.) Pl'csillellte <1<:' la Hepúblil'a qucda al1-

tOI''¡':'>¡lllo para pl'on:tg-a l' rl prilllH plazo si, 
¡)J'('via peti('i611 de la 'Comisiún Org-anizad(,
l'a dl'! Halll'o de la :\,Hci{lIt (le Chile e inf(;r
me de la Sllpel'illtI'Il(!ellein de BnlH'()S, así !o 
t'st illla 1'(' ('011 \'(,11 icntr. 

Articulos tra:nsitorios 

Art;ículo 1.0 l'¡ml los efl'('LOS de ,rcd!t('t,\l' 
IOi; J':statrltos \' <Jr(."aúizar pI Ball('o de h 
~a(·:iúll <11' Chi']". ('~'l'ase .11ll j)il'(~d()l'io p,..{,
visiolla] ,(¡l!(' "p dellO]11inal'l! "·Comisi¡'1ll Ol' 
gunizat!ol'a <!PI Ball('o ele la ~¡I(·i(¡n (lp ('hi
le".. Esta Comisión estará cOUlpuesta: pIJ" 
el PI:e"idelltl' dv! HallC'o,que SC'I'Ú llomlllW] ° , 
por e! Presi([<:'rüe de l'a Hepúblil'a tan ])]"Oll
t() ,l\' profl) ul f!'1l1' la pl'eSelltc ley; pOI' el Pre
sidente (le la '('aja Nal'ionnl de Ahorro>.; 
pOI' (>l Pl'esi(lplltf' del Ball(;o Ccntral ele> Chi
le>: por el ~nl'erillt('lJ(lel1te de Hm]('os ~- po" 
los tres mi('mbl'os ¡lel Direl'torio ,que debell 
¡.;er dt'sig'lIados JlOI' PI PI'esi<1t'Jlte de la H~

públir'a, 

,Artículo 2.q La 'Col1lisióll O]'¡.!'<ln izadl)j'il 
.f1,,!JeI'Í! (~ollstitnir,..,e Ül.ll ])l'<)l)to sea Hombra
da,. 11<,1.].0 la presj¡]eul'ia (let !Pyl'sitlente, de;, ' 
Hamo de la Xáeión de Chile, .r tomará to, 

das las medidas (~()lI(i.U('eJI ces a pOlI el' en v¡
¡.!'en(·ia l'fp(·ti\'a y l'Ílpida esta ley. 

COl! tal objeto, I'C'CJllerirá 11 los Bancos Co
merciales uationales a 'IIU(-' se refieren lo,; 
artíeulos 16 ~. ]7 para que, delltl'O del plaz\) 
(le 30 día~. eleyen la debida solir:itud de a,l· 
hesión Hl'ompaiíaudo las listas de acciol1is-' 

tas, C'lIadros ," delllús clatosql.le sr les soL
('itell, ¡¡l'hitt'a¡'ú los llIedios para abrir el He
gistJ,(! de .\(·e ion istas .r 'prepa rará la eOllsti
tueión dE'1 priulPl" Direl'tol'io (lefinitivo de! 
Balleo de la Xar·iúll d(' ('¡hil(,. 

La {'omisiúll 1omarú. asimismo, lits med:
das (}('l ('a~o para ['('aliz,l]' la fusiólI de las 
institueioll¡?s a <¡UP SI' rdi¡'l'l' el artículo 14-
<le rsta ley. 

Artículo 3.0 Si al,!.!;Ill¡Cl ¡le las iustitllciol1\oo;; 

üomul'iH];¡S PII los al'Ííelüos 16 ~' 17 no adlli
ripl'e dellÍl'o del plazo señalado anteriormen
te, ¡Wrdpi'ú j,l anto]"izl1eiólI legal ([ue tien..-' 
para funeio]w¡' ~- de!Jerú liquidar SIlS negt)
eios bajo la \'igilan¡·ia e illg-erelll'ia de In Rn
perilltf'udellcia de Bancos, 

Artículo 4.0 El día ea (¡lle el Dire('torill 
defilliti\'o dE'l B,'1j('o <le la Xacióu de Chile 
l'elebre sU jll'illl('ra sesión ordinaria, la C·)
misi('11 ()l'6':llliz(l(tO;';1 le entregarÍl la dirr,·

eiún y ('(,SUI'Ú 1'11 S'-lS funcioncs.' 
Artículo 5,0 Los aetllales cmpleaclos de las 

iustitlll'iM1f'S rll~iolladas entrarnn a fornl<l!' 
parte del. PP!':'illll¡il<'\'cl. Uan('(\'de. la, >Jaej.().Jl ~ 
(le Chill', d<:,hiplldo tOlllHI'S(" para ello en 

l'ueui<t sus adualrs slleldos. afJos de sel'vi·· 
('io!' ,v, eTI l'uanto fllE'l'(' posible, sus l'alifie>a
eio1les ." /!';'ados ¡¡am la formal'ióll. rIel eSl'Cl
'laf<Í1l J)J'o\'isorio fllI" ,('stal'ú' eH yig-en('ia (In·· 
raMl', sei~ llIPses. 

])II"l'tlllll' (>[ lwiúH'!' ailo, sal~to: ('llall(lo ,1-{' 1 

tI'at(' de .JefeN' () Plllp\ea(los stt11el'iül't\s., d 
Bal]('() ,dI" In Xa('i\~1I de {'hile JlO pfldrit 1'911-

tratar 1l1lC"'OS ('llIjl!pados, dl'snhl\(·jar, () jilhi •. 

lar a 10'i Hnti¡.mos sillU ('OH PI "Q1ri d(' IllW\'t' 

o ,mÍ!~; mi('llI bl'oS de Sil Direetorio y, mú" 
tarde, en ('o]tfol'llli(bHl a l!ls llO!'maS que dp
tcnniwnúlI los Estatntos ,'- el Reglamellto 
lntel'l1o. 

Sólo si fm'l'e ller:eSHl'i{) aUll1elJta¡' el pe~'· 

S0l1a 1, pod r(¡ 11 t011l a rse l1lH~\"OS, clllpleéidos. 
Artículo 13 o {'na "ez qne hayan adheri,1,) 

las, illstitlll·iolles ]'eferidas y ~e- lW)'lw' cum· 
plirlo Jm; tr{¡mites <Ir fusión, las acciones ¡jo' 

la clase H SP eOllvertirún CJI aceione'l de In 
159,-Ord, Sen, 
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clase A y las de las clases e y D en acciones 
de la clase B. 

Artículo 7.0 Los gastos que demande cJ 
cometido de la Comisión Organizadora se
rán de cuenta del Banco de la Nación de 
Chile y el Directorio definitivo de éste pr,?-' 
veerá a su reintegr{) y pago en la primera 
sesión que celebre, previa visación d el Su· 
perüítendente de Baneos".-Guillermo Azó
car.- M. Grove. - Hugo Grove.- Carlos 
Alberto Martínez. 

Honorable Senado: 
Se ham presentado recientp~ncllte al Ho

norable CmIgres" varios pl'oyed'J'; d~ refor
ma de la Constitu'c:i.ón Política de.l Estado 
por parlamentarios de ambas Cámaras: unos 
con el propósito de introducir importan
tes modifica.ciones en la generación y com
posición del P~lJl'lamento; otros, tendientes 
a sal val' algunos vacíos ·de la 'Carta Fun
damental, corregjr errores de Que adolece o 
aclarar sus prelleptos. 

'Entre las r~forma.<; de estas últimas ca
tegor:as no figu'l"a la que a mi modo de ver. 
es l1eces·ario introducir paracomplementa¡' 
y p~rfeccionar la dirsposici'ón de ,los ar

tículos 52, 54 Y 55, que se refieren a la 
promulgación de las leyes. 

En efecto, dichos artículos esta!blecen: 
"Artí,,·,ll) 'fí2. Anrobllilo 1111 provcrto nor 

ambas Cámaras, será remitido al ¡Presiden
té U~ la nqhll.h1Ca, 'qulen, SI tam lJlé n lo 
aprue'ba, dispondrá su ,promulgaci,óll como 
ley". 

"Artículo 54. Si las' dosCállllaras apr{)ba
ren las observ'aciones, el proyecto tendrá 

, fuerza de ley y Se devolverá al Presidente 
de la República para su promulgación". 

Si las dos Cámaras desecharen todas o al
g-unas de las observaciones e insistieren por 
lürs dos tercios de sus miembros presentes, 
en la totalidad o parte del proyecto- apro~ 
bado por ellas, se devolverá all Presidente 
para su promto!ga<lión". 

"Artículo 5.q. ISi el Presidente de la Re
públi.!a no devolviere el proyecto dentro de 
treinta días, contados desde la fecha de su 
remisi6n, se entenderá que lo aprueba y S!! 

promulgará eomo ley. Si el -Congreso cerra
re sus sesiones antes de cumplirse los trein
ta días en que ha de verificarse la devo,lu-

, 
tión, el U?residente lo hará dentro de lo~ 
diez primeros días de la legislaci,ún ordina
ria o extraord ¡naria siguiente". 

No obstante el. carúcter imperativo de las 
anteriores disposiciones eil el hecho algu
nas leyes despachadas recientemente por el 
so.berano Congreso no han sido promulgh
cla.s, circunstancia que hace de todo punt,) 
necesario contemplar este event.o r disp0!l('l" 
;que si éste verifica Ira promulgación deba 
efectuarse eH todo ('aso mediante la publi
cae ión de la ley en el "DjaJ;io Oficial" que 
ordenará el Presidente de' la Cámara de ori .. 
gen. 

Tal es el procedimiento que consulta lit 

modificación 'que tengo a honra proponer 
en la presente moción. A virtud de ella to
do proyéct.o, apl;oibado por el Congreso Na
cio1lal .que no baya sido motivo de veto del 
Presidente de la República que haya pros
perado deberá ser necesariamente promul
gada como ley de la República. De esta 
suerte se velará' por .el debido resguardo de 
los fnero!> del Poder Legislativo, cuya vo
luntad será respetada y no podrá Her supe
ditada por ,la del Poder Ejecutivo .. 

Ruego al Honorable 'Senado 'que se sirva 
prestar Sil alta aprobación a esta reforma 
que así prestigiada no dudo mereeerá sel" 
acogida también por la Honorahle Cámara. 
de Diputados: 

El íPro'yecto _ dice así: 
"Artículo ... Si el Presidente de la Repú

blica en los casos contemplados en los artí
culos precedentes no ordenare la promulga
ción de los proyectos dentro del plazo· de 
treinta d:as transcurridos desde la fecha 
del oficio en el ~ual se le haya comunicado
que estaban en estado de ser promulgados. 
el President.e de la respectiva Cámara de 
orígen ordenará su publicación en el "Dia· 
rio Oficial"; con la cual se entenderá hechfto 
BU promulgación y regirán como leyes de la 
R.epública. 
. Esta ley reg-irá desde la feehá' de Su pu
blicación ell el "Diario Oficial". - AlejOl 
Lira l. . 

Honorable Senado: 

En la ciudad de 'remueo, centro agríeol'8i. 
e industrial de considerable 1Jnport.aneia na
cional y de porvenir hu,lagador, e... .. dste un 
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problema urbano, delicado- y grave, <'uya 
solueilÍn p,-; muy necesaria y lnny urgen
te. 

La Mu~icipalidad ha expretSado al Go
bierno v n lo" representantes de la Provin
<lia de ~Gautín en el Congreso, esa situa
ción de Temu('o; y ha pedirlo nna ley que 
dé la eonveniente solución. ,Se trata de ha· 
cer expro-piaeiolles ue terrellO:'l r predios 
que forman parte de Ullas pO'blaeiolles ur
banas o suburbanas, llamadas Santa llosa 
y Santa EleJ)a. Hay allí inundacione¡;; pe
riódieas que irrogan daílos a ,la dudad. Es
ta situación no puede mantenerse. 

En los antecedentes escritos que .aCOlllp¡¡

ñ..,"F'<; v '''1 ,,' 1)]ano adjunto-, se puede en
{'.nutrar el" fundamento de esta moción; y, 
en el curso de la tramita.ción de este pro
yecto, el Poder Ejecutivo y ]a Comi!-Ü,ún- que 
estudiará el asunto e informará al Senado, 
podrán agregar otras pruebas o demostra
ciones de la nec~sidad pública 'que Se trata 
-de satisfacer. -

'renemos el hono-1" d,~ presentar el sigllien-

PROYECTO DI;; J~EY: 
"Artículo 1.0 Por exigirlo el interés lI1t· 

ciona,l y la salubridad púhlica de la ciuda_d 
de 'remuco, se declaran de utilidad públi
ca y se autoriza la expropia.ción de los te
rrenos, edificios, bienes raíces () !nmuebleR 
qne se encuentran en las parte,'; de las po
hhH~ion"<: llAPlIH"h,<; Santa Rosa y Santa Ele
na, que han sido ¡jmndadas ,por aguas d('l 

-'t1(' ('titún expuestas a inull
daciones futuras. El plano presentado por 
la actuaJ. l\flmicipalidad de Temuco, COn in
dieación de lo- I'lue se expropiará, se proto
colizará en los, registros del ~otario y Con
servador de Bienes Raíces del departamen' 
to de '!'emuco, cOn indicaciones de deslin
des y exten.siones superficiales, de los te
rreno:': exnropiados. 

Artículo 2.0 La l\fullicipalidad de Temu
tú podrá. gastar hasta ocho-cientos mil ~pe
¡;:os (~_n pagos de 10 expropiado; y hasta un 
l.ulu...Ill U'J-.) v - <.:ln"s lUil pesos en construir, en 
otra parte dc -la ciudad o cerca de ésta, ha
bihciones populare~ higiénicas,qne dará 

en arrendamien to a familias de () breros, de-
biendo preferir a las personas que actuai
mente habitan en los predios que se expro
pian (~Oll arreglo a esta }{'y. 

Artículo 3.0 El Presidente de la Repúbli
ca podrá entregar a la ::.\lunic:palidad de 
Temuco, para los objetos de esta lcy, dine
ros ,provenientes de entradas ~ rentas de la 

._ Xal'ión, i:ii la Jlunicipalidad no tuviere to
- do el dinero ll,ecesario para completar las 

autorizac:oncs (le gastar hasta dos millone,:; 
~Ie pesos en los fines indicados. El mayor 
gasto, para los efectos constitucionales, se 
imputará al rendimiento en el año próximo 
de nuevos impuesto o de aumento de las 
contribuc:ones existeu,tes. 

Artículo 4.0 Esta ley· rggirá desde el día 
de _ su publicación en el "Diario Oficial".
Romualdo Silva.- Hernán Figueroa, Sena
elores por Cautíll, Biobío y :M.alleco. 

Debate 

PRIM]I~HA HORA 
-Se abrió la sesión a las. 4.8 P. M., con 

la presencia en la Sala de 16 señores Sena
dores. 

El señor -Cruc:haga (Presidente). - EtI. 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 84.a, en 12 de sep-
tiembre, aprobada. , 

m aeta de la sesióu 85.a, en 16 de sep
tiembre, queda a disposición de los señores 
Senadores. 

Se va a dar -cuenta de los asuntos que 
han negado a la Secretaría. 

-El señOr Secretario da lectura· a ~ 
Cuenta. 

ANIVERSARIO- DE LA INDEPENDE!N"
CIA DE MEJICO 

El señor Cruchaga (Presidente).- Ho
norables Senadores: hoy celebra' M-éjico el 
8Jli\'ersario de su independelicia nacional, 
y el pueblo chileno se asocia con entusias
mo a las expansiones de júbilo de la gran 
nación amiga. 

El Grito de Dolores, lanzado por el Cura 
Hidalgo, fué el n19vimiento inicial de la 
campaña de la independencia de aquel gran 
país, de grande extensión, de inmensas ri
quezas y poblado por gente vigorosa y pa
triota. 

Jja (·ampal).a de la iglesia del Cura Hi
dalgo, la misma pequeña campana que él 
hi(·iera vihrar p~ra la pro-clamación de que 
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el pueblo meji(',allo fuera declarado libre ,\' 
Roberano -;c de que batallaría i'lcausab1e
mente hasta obtener su libertad, habrá si
do echada ¡¡ ... uelo por el Presidente de Mé
jico, en la nocltr de ll~'el', pOI' el'lltésima' 
trigésima vez, d(::,;tle los baleoncs (lel pala
rio de Gobierno, ante la inmensa multitud 
que, allO él aiío, se agolpa el1 la gran pla
za; ceremonia inol"idable para los que he
mos tenido la fortuna de presenciarla. 

Deseamo" al país hermano la mayor 
prosperidad y n'ntnra y hacemos votos 
porque alealll'(' los grandes de~tjnos a que 
estú llamado. 
. Propongo que se autoricc a la ::\lesa para 
ellviar UlI lr!rp;nllllll d{' ~allldo al Selludo 
mejicano en ('st(' <lía d(' su gT<ltl festividad 
naciouál. 

Si no ha,\' ¡ll('OIl\ ('lIi(,l1ll', qll('dar;a (') que 
habla ,lUlol'izndo pal'a envi¡l!' {'"te teIrg'l'a
ma. 

~arios sejioi'es Senadores,- i\111~' hien, 
El seiío!' Cruchaga (Pl'csidl'nlr) .,"'\('01'

dado, 
El SCltOI' Cruchaga (f'rrsidenle). -, gil 1a 

Hora de Ineidellte", sr ya a <lar 'ledul'Cl 11 

~'¡jrias indieaeionrs qne hall lIrgarlo a la 
J[(·s,1. 

ivIODIFICACION DE LA LEYGENE,RAL, 
I DE BANCOS . 
, El Sérll;r· Maza.- l'l'\lpongo <¡U(; l'outi

Jluell,ltJs ('on el jl!'oYl'(·to (fllt' (jUl'UÓ pen
(lirllieell la sesiólI Hnterio]' e11 la 'rabia de 
l'úeil DeS]lill·ho. l'rlatiyo 11 llloc1ifi('aelones a 
la Lt''y General c1r BalleOt'i. 

El "PllO!' CTuchag'a (Presidente). _. ('on
tilJlI,ll'PIIlOS ('011 pI pl'oyedo a que se 1'e1'i('-
1'.r el hOlJol'alJl(' serrol' :\laza. En sr¡.,ruida se 
dará cnen1a dl>. las ill(lieaciones. 
. El ;;píí,.or SeCl'Ctario,- En la sesión ante

r.ior {luNIó pendiente' el proye\,10 que mO
difica la IJ('Y Gel1l'rlll (Ir Bancos, por haber 
ll<'ga(lo el j('l'mino (11' la hora. Este pro~ 
;Vwdo (pH>dó de~pa{'harlo hasta ('1 artículo 
2.,0 jnr>lnsh't'. Está p(,ll~liente la (lis(,ilSiól1 
(1<'1 nl'líeuln 8.0 y el transitorio. 

El artículo a.O dice ('omo si¡;ue: 
".A rtíenl0, 3,0 Esta 1(»' ('Olllellzarú 11 rf:'g-.ll', 

drs(le la 1'eeha de Sil jlllbli(·'l(·ióll ell el 
"Dia l'ioOfieinl". 
, El s('iíO'l'Cruch.a.ga (l'l'rsidenl p L-Ofrez-

('0 la palahra en la segunda d¡>;cusión, 
Ofrezco la palabra, 
Cerrado el debate. 
Bn votación, 
Si no se pide \'ot.ación. darp po\' apro

bado el artículo. 
Ap!'obado, 
El HCllO!' Secreta,rio,- Quedó también pa

ra segunda di~eusión el artícnlo transito
rio, que dice: 

".c\ I't ,<:1\10 tnlJ)sito!'io . .I~'aeÚlkse al 1're
sidell1 (' dI' la H('públi~a para que, previo 
il1Íol'Tne J'ayora ble del IBupeJ'iJltendentc de 
BalJeos, ('OndOlle las multas en que hubie~ 
ren ill('ul'I'ido las empresas banearias por 
íllfl'H('('ione" a la Ley General de Bancos, 
(;()Il¡('tlda~: ,mte;; el('l 1.0 de septiembre de 
J!lt'(j y ~iplll[Jl'e que dichas multa:> no hayan 
illi!l'('~,adü C'll al'eas fiseales a la fel'hu de la 
jll'II111IlIg-¡¡(·ióll de e~ta ley", 

El ,~eiiol' Oruchaga (PJ'esidente), - En 
(lis('w.,iún el Hl'tí(,lllo. 

:VT l' ¡¡('rmito hacer presente al I:)enado 
que el honorable seiíor lVIal'tíllcZ l\1ontt, 
qur no se ('11('11(,1It1'a pl'esente el! la Sala, 
pi(lió que sr postpr~aj'a la di¡;('llsióll de es~ 
te llrg'oeio, 

El xei'iol' Maza,- (~ne rstaba ('n segunda 
dibl'llsión. 

El f.;<,iíOl' GuZTl1á.n,- Pidió que se trami· 
tara es1(' adÍl'lllo ('0'1110 proyeeto separado. 

El ~rií (l)' Maz..:'t,- Qup "e "otr la inlliea
(·jón. 

JI:l st'fiol' Urrejola,- ,Prl'b 110 e:;; ;0 cOo
nie,n1r. 

~l seiíol' OruchagG. (pt'csidente).- ()frez~' 

('o Ua ]la la bl'H 1.'11 lat~egullda discu"ión del l 

nrtíeuJo, '(~.rmjllutall1ente eoil laindicacióu' 
fonnilla(la .pOl' el honoraMe sellO!, lVTartíne~' 

:\101ltt, perra que se le des!!losrr tramite' 
C'omo pl'O~'('ct() separado. 

Of!'ez('o la Jlnlabl'a" 
('(,1'r'ado ('l dC'hate, 
li}o votacióll, 
::;i ll(j se pint' ·,'otll('ióll. dan" pOl' aproba'

(1(), (.] al'tíC'ulo. ('011 mi abstención, 1'11 vista' 
(lel drspo 1llHllif('staol) por el hOllorable se
Ilor ::\Iartíncz :\10ntt. 

El spí'iO¡' Guzmán,-- Y ~on la mía. 
·E·l s('llOl' ,Cruchaga (Pre,sidente).-Y ('on 

la r}pl InJloTablf' si'íiol' Guzmán, 
El ~eiíol' Urrutia,- T'al ,('z éonvendría 
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tratal' el pro·yecto, que en la sesión ante
rior quedó para segunda disl'usión. f;obl'e 
1'1 Centl'o Obrero Popular de Chanco. 
. Bl señor Cruchaga (Presidente).- Pa

rece. 'que el honora·ble Senador señor Vene
g'.IS .pidió que sp retirara di' la Tabla i'ste 
proyecto: , 

El :-;euor Vcnegas.- Sí, seiíor Presidente. 
El :señor Urrutia.- El señor Ve.ue.gas pi

dió segunda diseusióll, y el señor Presiden
tp diópor terminada l'a primera discusión. 

El señor Venegas.- .Ah'Ül'f), pido el retiro. 
J1]1 señor Cruchaga (Presidente). - Es

tando apoyada la indielción por dos seño
res Senadore';, queda retirado el proyecto. 

El señor Urrutia.- .A¡poyado por dos Se· 
lladores. 

INCORPORAOION DE LOS AGENTES DE 
ADUANA A LA CAJA DE PREVrSION 
DE LA MARINA MERCANTE NACIO
NAL, 

1M seiíor Secretario. - Viene a eontillua
ción el proypcto de la Cá.mal'a de Diputa-

, dos ,que ,hace f'xtensivos a los Agentes de 
Adualla los bellt'ficios di' la ley 6,037, de 1) 

de mayo d(' 19~7, ólo.bl'e creación de la Caja 
de Previsión de la Marina ::\tlereante Na
eional. 

El señor Cruchaga (Presidente). -- En 
dillcli''llÓn '~{ltHJP«l ql .prOr@l'to, 

Ofrez<lO ,la ·pala bra . 
l<Jl señor Guzmán.- Pido la .pal~bl'a. 
El señor ,Cruchaga (Presiflente). - Tiene 

la palabra :Su Señ<lría. . 
El señor Guzmáp.- Yo he estudiado es

te ,proyedo ~r me ,he permitido presenta!' a 
la' Melia una serie de modifieaeiones '1 Jos 
diferentes a'rtícu]os de él, conservando en 
general la<; ideas que contÍene el pl'oyerto, 
pero :hacielldo, (">O sí, qne las materias que
den mejor -diyidiclas o contempl.en exac,ta
mente las sit.uaciones ·qne el propio Consejo 
ele la C~ja de Previsión de la Marina 1\ler
cante N aeionul soJi.citó a la Honorahle Co
misiólI de la ('áma'l'a dI' Diputado¡; que 'le· 
ttrvier:m eneuenta. 

RO'garía al señol~ Presidente que tuviera 
la bondad de tom ~r como base de di"cusión 
las modifi1rari<lne<; que yo 'he pre;;ent.ado, que 
c{)'lIlpre1l'den :1 todos lo" art1eulos del pro
yeeto, o Si'a,qul' s" tomen esas modificaio
nes eomo rontra'Pro:vecto. 

El señor Ríos Arias.- Pido la palabra. 
Bste pl'oyecto ('onsta de once artículos. 

SegÍln la explicHeión dada ,por el honora
ble ,senador por Valparaíso, él ha dado una 
llueva e.,tru('tura al pr0r.ecto mediante indio 
raciones que ha mandado, a la Mesa. Me 
p:ll'cceque no ";e 'pueden festinar los de
bates del '~ellado en esta forma y ·que un 
proyecto ele esta naturaleza no se puede 
de!"lIut'har '('011 esta ,]ll'rlllura. 

Pido que se retire este ¡proyedo d(· la 
Tabla de Fácil De'3paeho. 

El señor Cruchaga (Prrsidente). - Que
<la retil'1elo rste p¡'oyeeto de la Tabla de 
]i'{¡('il De.;pacho, a petición del }¡onora,IlJe 
fwlíol' Ríos Arias, apoyado por los Ulollora
blps ¡¡efiores l\Iaza :' Ro(h·íglH·z.clr la Sotta. 

PAGO DE DESAHUCIOS A LOS OBRE
ROS DE LOS FERRIOCARRILES PAR
TICULARES. 
El señor ·Grove (don Hugo). - Debe de 

haber llegado, en tercer tr<Ímite. el proyecto 
relati"o a eonl'edel' desahucios a los ferro
('atriles 'ptlrtieulares, seuorPresidente. 

Yo .pediría {lue se discutiera í>obre Tabla. 
El señ,) l' Lira Infante. - Yo ,he formula

¡lo illdiL:aeióll, {~on.julltaU1ellteL:On el honó
¡·a.ble señol' Onmlláll, ]Jara que e~tos !pro
~-edos SPHll in('lnídos en i'l (h'den del nía 
,{II ho~', 

_'tbíjJotlríamu:-; l:ollsidél'Ul·j/}!;. 

El srñor Crnchaga (presidente). - 8i 
llO .In)' o'posición, se ueol'(lará incluir 10R 

proyeieto, dr' la Tah 1 fl (le Fácil Despacho en 
p1 Orden del Día. 

El señor Guzmán. -- :Entiendo 'q ue estr 
pl'oyerto ~-a hnbía sido eximido (le1 trámite 
de Comisión. 

El. señor Secretario. - ~o ha necesitado 
Rerlo, honürH b1 e Senador, porqne "iene en 
tercer trámite eOl1stitucional. 

El señor Martínez ·(don Carlo<; Albento). 
-Podríamos tratarlo inmedhtamente. 

Bl seuor Rodríguez de la Sotta. --¡No, sP
ñol' Presidente. 

Hay ,que seg'uir con 10:~ proyectos de lit 
'rabla di' l~'ácjl Despacho. Las indicaciones 
rleprMereneia podrán ha('('rse Pll la Hora 
de Incidentes. 

El señor Azócar.-,. Y' o 110 me o:pong'o a 
(me se <1i<;r,ntan todos ('')tos \pr<lyectos de ia 
Tabla ele Fflci1 Dp,<;,pacho, pero a condición 
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de que se ilH'Ol'ro!g'ue la Hora de Incidentes 
por todo el tiempo que ellos ocupen. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - 1Jll in
dicación ,p{)drIÍ hacerse en el momento opor
tuno. 

El señor Alessandri. - Estos ;proyectos 
pueden sel' discl1tidos a SeglUlda Horn. 

EXENCION DE DERECHOS DE EXAME
NES A LOS ALUMNOS DE L¡DS LICEOS 
E INSTITUTOS COMERCIALE'S N(OC
TURNOS. 
El sellor Secretario.- Figura en seguida, 

en la Tabla el siguiente proyecto de ley de 
la Honorable Cámara de Diputados: 

"Exímese del p3.'g0 de los dere:chos de 
exámene'-, a los alumu{)s de los Liceos e 
!nstitlltos Comerciales Nocturnos. 

E"ta ley regirá desde la ¡fecha de su rpu
blitación en d "Diario Oficial". 

El señor Cruch:lga (¡Presidente). -En 
diseusión general y particular' el pro·yecto. 

El señor Urrutia.- ¿ Dónde fnvo origen, 
Reñor Presidente? -

El SellOI' 'Cnlchaga (Pl'esidentf'). - En 
la Cámara de Diputado'>, hOllombl(' ,senador. 

El señ'Ür Errázuriz.- .pi'<lb IqUf' se retire 
este ¡proyecto de la 'rabIa de Fácil Hespa
CJ11O, señor l~residellte, porque no flÜ'y parti
dario ~eque alnmnos de IJi:ceos Nocturnos 
ten/,nn facilidades para <;egnil' e'studios lnl'
manÍstieos; lo ereo inútil; má,,'que eso, COll
sidf'l'D perjudieial que se les r1i~tl'aiga de es
t.udios témicos. comerciales, il1dusf.riRles. 
para embun:arlm; rn cqtlldio~ fjne no lOR lle· 
varán, '''el~'UI'amente a una profesión ,libel'nl 
y 10R incapacitará.n pan ganarse la vida. 

El st'ñor Martínez (don 'Carlos Alberto). 
-~Ma~'ol'es dificultades tendrán si ni siquir'
I'a tienen fil (·¡lidaeles ¡para estos estudio..;;. 

El sellor Errázuriz.- HágallS<'. si:<;e qnie
re. exámenes gratuitos enescllelas indm:· 
triales ~. 'ecmereiales: llero no el bacbille
rato. 

El st'ñoJ' Crucha,ga (Presidente). - Que
(I¡¡ r"tiraélo el pro:vectocle la Tabla df' F'~~ 
('il ,nf>~~)a('ho_ 

PE.R;SOINAL CIVIL ¡DEL EJEiRCI'J:'O 

El señol' Secretario. - Salltia'g'0,9 d~ 
septiembre de 1940.- !Con motivo' del Men
sa.je, info~l11e y demá'~ an:tecedent~s que 
tengo la honra de ¡pasar a manos de V. E., 

1:1 Oámara de Diputados ha dado su a.pl")
baeión al siguiente 

PIWYJWTO HE U'jy: 

"Artienlo 1.0 Inclúyese entre el personal 
de empleados civiles del Ejércitocollsulta
dos en el ,Decreto ~Su.premo con Fuerza de 
ley llúmero 295, de 30 de mayo de 1931. al 
neYi~ol' de la Oficina de Control de Pasajes 
y Fletes ele la Snb:;e:!)retaría de Guerr:t, con 
18,'000 pes·os a·lluales, y se declara 'que este 
puesto es de carácter espeóal. 

'Artícnlo 2.0 El gasto ·que demande la 
aplicación (le. lapl'esente ley se imputará 
al item .091011°414, del Ministerio de Defen
sa Nacio1l31 (,Subst'cretal'ía de Guerra). 

.Artículo- ~l.o Est'l ley re~iJ,'á deide la' fe
l'.ha de su ¡publicación en el "Diario Oficial". 

Al·título transitorio. Se dClclara que el ac
tua I RE'visol' de Pasajes de la Subsecretaría 
de Guerra. nI retirarse del servicio, tendrá 
del'ecilw n una .llueva. pensión de retiro de 
2.+:0(JO !pesos anuales de la 'que disfrutará 
ton arreglo a las dispo.siciones del Decr'~
tO{;Oll 1"nel'zn de TJr~' 3.74R. dr26 de di
riClllbJ'() <1(' 192.7". 

1iJ! ~riíol' Cruchaga (Presidente). - En 
d ise1! ,ión g:clle)'1ü el proyecto. 

m soñor Ríos Arias.- ¡,Es mellsaje del 
Ejetutivo 7 

El señor Cruchagoa (Presidente). - Sí. 
honorable Senador. y "iene aprobado de lo 
CAmara de Diputados. 

El señor Urrutia.- Qniero dejar c{)ns
tau(~ia (1(' .que aÚn ante~ de promulgarse la 
le" de aumento de sueldos él. las Fnel'l\R'" Ar
m;ldas, ya sea han .enviarlo (los mellsaje." 'Pu
ra reformarla. 

El señor Ríos Arias.- Pido que se retiré 
el proyecto de la T&hla' de Fácil Des¡padho-

El ¡;eí'íor· Bravo.- Yo me permitiría 1'0-

garal Honorable señor Río;; que retire ~u 
oposición,. ISe trata de un fUllcionario que 
i\Jipió sm: servicios f'1\ el Ejp1'cito. ('omo ~im
ple i'iohhrlo y tfué escalonando todO'<; los gr,)
oos ¡hasta llegar al de' Sargento 1. o en un 

. Regimiento de guarl1ici&n eu el sur; mÍl'l 
tarde, ,graeias a sus méritos, llegó a tener 
otros empleos en el 'Minislel'io de Guerra y 
fur durante mucho tiempo funcionario d~l 
Departamento de Pasajes del Ministerio de 
Defens'l Nacional. Ahora se en:cuentra en
fermo y debe .retirarse y este 'proyecto ticn~ 

• 



por ohjet{), rp-recisamente, -que el indicado 
funcionario iJueda jubilllI' en ('ondiciones 
convenienfes. 

Huego, pues, a mi honol',able colega, señor 
ii.Ío, Ari?':i, se sirva no oponel'se al despa
cho ele este pl'üyect{). 

El señor Ríos Arias. - No puedo negar
me eL la peti'ción .que me hace el honorable 
señor Bnvo, ~. retiro' mi o.posición. 

Bl señor Bravo. - Muchas gra1cias, ho
norable Senauol'. 

Bl ¡;eñ'Ül' Cruchaga. Q'residente). - En 
.c:liscusi611 'general el ,proyecto. 

Ofrez.co la palabra. 
Ofrez.co la palabra. 
,Cerrado el debatE'. 
J<~1l votación. 
Si no :;;e ¡pide vota(~ióll, 10 daré .pOI' apro-

1,1(10. 
Aprobado. 
Solieito el asentimiento de la Sala pal'il 

~J1trar inmediatamente a la discu<;ió,n rpar
tieular. 

1, A.cordado . 
Bn diseusión el artíeul{) ]. o. 'que ya ha 

-sido leído. 
Ofrez-eo la pala.bra. 
Ofrez·co la pala.bra. 
,Cerrado el debate. 
Bn votación. 
Si nO' se :pide votación, lo daré por apro

-hado. 
A,probado. 
'En discusión el Ilrtículo 2.0, que tam'bién 

~Ia Riqo leído. 
Ofre2'jeo la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
-Cerrado el debate. 
En votación. 

. 
Si no se ¡pide vo.taci6n, lo daré .por apro

'bado. 
A,probado. 
'En disicuslón el articulo?'. oque se refiere 

·a la vigencia de la ley. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezeo la palabra. 
Cerrado el debate. 
"En votación: 
Si no se q)ide votaci6n, lo daré ;por apro-

bado. 
Aprobado. 
En discusión el artículo tra'llsitorio. 
'Ü,frezeo- la palabra. 

:~', <~~:'" : .. ¡:-~. ',' J: .... ..,~¡.,. _.~' < '. 

, '~..' 

Ofrez-eo la palabra. 
Cerrado el debate. 
'Si ·no se pifie vota.ción, lo daré 'Por apro

bado. 
Aprobado. 

PE'RSONA1. CIVIL DE LA ARJllIADA 

El señor Se-cretario. - Viene a continua
ción un proyecto que aumenta la planta del 
personal ciyil de la Arma,da. El respectivo 
inlol'mp de la Comisión de Drfensa, dice 
eomo sigue: 

Honorable Sellado: 
Vuestra Comi"ióll de Defen~a Nacional 

h:. eOllsid erado el Mensaje en que S. E. el 
Presidente de la Hepública iaieia un pro
yecto de ley que aumenta la planta de em
pleados (;Í\-i1es de la Armada en 1 Arqui
tecto 1.0 coh $ ?3,6-00 y 1 Archivero de 
la Dirección del Personal con $ 16,2,00. 

El Ejecutivo, en su Mensaje, hace pre
sente que la planta actual de Ingenieros () 
~\l'quitectos al servicio- a-e la Armada está 
compuesta por 4 Ingenieros o Arquitectos 
Los r 1 Ingeniero o Arquitecto 2.0, debien
do destinarse, por lo reducido- de dicho 
personal, a un Arquitecto 2.0 para el car
go de ,Jefe de la ISección Arquitectura de 
la Armada, eOIl asiento en Valparaíso. 
,El sueldo de dicho fundonario, agrega 

el Mensaje, no corresponde a la importan
eia y responsabilidad del cargo, ni guarda 
proporción eOll las funciones que está lla
mado a desemprñar como profesional titu
lado. 

Con el o-bjeto de remediar esta situaCIón 
se Ilropone la creación de una plaza más 
de Arquitecto 1.0 cou el sueldo de $ 33,600, 
que es ig-uaJ al fijado para estos eargos 
en la le~' recientemente dictada por el 
Congreso Naeional sobre. sueldos del per
sonal dc las Fuerzas Armadas. 

Igualmente, añade el Mensaje, debido a 
la llueva organización de los servicios su
periores de la Armada, se ha hecho sentir 
en forma imperiosa la necesidad de dotar 
a la Dirección del Personal· de un funcio
nario que se dedique en forma exclusiva a 
Sil servicio. 

Para el efecto, se propone la ereacién 
del cargo de Archivero de dieha Dirección 
COn un sueldo de $ 16,200. sueldo qué cO-
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rresponde al cargo de Oficial 2.0', contem
plado en la última ley de sueldos del per
sonal de las Fuerzas Armadas. 

T..Ja Comisión, impuesta de las razones da
das por d Ejecutivo, acordó, por mayoda 
de votüs, recomendaros la aprobación' del 
proyecto, substituyendo en el artículo 1.0 
"1 Archivero de la Dirección del Perso
nal" por "] ()ficill] 2.0", y l'eitactar el 
'artículo :l.O en la siguiente forma:' 'Bsta 
ley ¡'egirá detlc1e su publicacióll (:u· el "Dia
'l'it~ Oficial". 

Sala de la Comisión" a 10 de sep1:lembre 
de ]fJ40.-- E. Bravo 0.- Manual Muñoz 
Oornejo.- E. E.Guzmán.- Para los efee
tos reglamentarios, no acepto el proyecto: 
UmItía. 

El sefior Cruchaga· (Presidente).-Ofrez
eo la palabra. 

BI sefio!' Urrutia.- Pillo la palabra. 
Quiero ¡Jeja!' eOllslal~eia de que éste es 

el tereer proyecto que tiende a modificar 
la ley recientemente dcspachada ,:obl'c suel
dos al personal de las Fuerzas Armadas, y 
que aún ]J() ha sido promulgada. 

I~l señor Guzmán.- Hay un oficio del 
seÍÍo'r .:\Iinisinl de J)rfellsa Na(jollul, (m el 
que agrega algunas obsernteiolles. EstÍl, 
impreso a eontinuación del proyecto. 

gJ seiío!' Azócar.- Dejemos este asunto 
para ruaüalJa. 

El seiío¡' Lira Infante.- O para el Orden 
del Día de la presc1l1 e sesión. 

El seiíor Cruch.aga (Pl·('siüente).- Bste 
pl'oyeeto quedar:t pura ser tratado r~1l PI 
Orden del Día de la prcf'ente sesión: 

INDICACIONES 

BI seiíol' Cruchaga (Presidente).- Se va 
a (}al' ledura "a las illclieaeio-ne" qne han 
IJeg-ado a la j\f.esa. 

BI seiíol' Secretario.- 11ldieaeión del ho-
1Iol'able se>ÜOl' 01'0\'e dOIt Hugo, para que 
se> exima del trámite de GomisiÚll el pro
yeeto sobre aumento de sueldos al per¡:;o,-
1l1t1 de Salli<1ad ~' Benpfir:eneia, \" se trate> 
en la sesión de mañana. ' . 

El señol' Cruchaga (Presidente).- Si 110 

ha~' inconv(mientc, daJ'{~ por aprohada la 
;ndicación. 

Varios ,eñores Senadores.- ~o. se]¡ol' 
Pl'l'sitlentc. ' 

---~ -- ---

BI señór Omchaga (Presidente) .-Entoll-· 
ees se votará esta indieación al término de 
la Hora de Incidentes. 

El señor Secr,etario.- lndieac.ión del ho
norable seÍÍo!' Veneg-as, ]la rCl que se exima 
del trámite de Comisión y se discuta en 
el prime!' lugar ¡Je la Tabla de la sesión de 
hoy, el ]JI'oyeelo sobre· jubilación de los em
plead()~ rle ..:\.pue,;tas. ~\Illtlla::; (!PI Hipódro
mo, ell "iado po!' la Cámara de Diputados. 

11Irlit!ación del hOllOrable ::-;eí"íor Bravo, pa
ra eximir del trúlllite tle' Comisión e. in
dui e cn la Tabla dl' F[¡sil Dl'spaeho. el pro
yecto quP fija la plunta drl personal de 
la Direec·ión OellPI·"l (Ir P;I\'illl('llhwióll. 

m scííorCruchaga (pl'(~sirlrllle).- - Esta~ 
illc1ieaciones Sl' \'otarÍ!ll al trt'lllillo' dp la 
Pl'imel'a Hora. 

El s(~ñol' Figlleroa Anguita.- Hay una 
indicación del hOllorable Heí"íol' Silva C01·tt\S 
qnC" dehe ;;('1' volada illJlledi¡¡taJlll'1l1 <'. 

El seño]' Guzmán.- )1:e pCl'lllito solicitar
tJlle el proyecto a (Iue se refiere la indica
eióJI del honorable señor Venegas sea con-o 
sidel'udo ('omo de Púcil Despnello y trata
r10 en la Segunrtil llora, junto eOIl los ele
l1l¡'¡~ proyectos. 

E! seÍÍor Rivera.- B~e proyecto no ha 
sido exilllido del tr;unite de Comisióll. 
¡.No se aeordó que se iba a \'otll!' despu{'-;: 

El señor Secretario I~s lo qlW SP va a 
IwecJ', seÍÍOl' Senudo!'. 

El Heiíol' -Figueroa Anguita. - (JUl' se v(), 
te Ja if1(li('¡¡eióll del seiíor Nil"" Co!·tés. 

JUNTA DE EXPORTACION 
AGRICOLA 

El seÜOI' Secretado. - Illdiea(~i(¡lI lle 10,\, 
]¡ollIlJ·ablr<.; sl'iíol'es SilYa Cortés y I<'igue' 
l'oa: piricl! los señores Sell<ldol'~ que se 
exima df~1 1l'Ílmite de ,Comisión y se trate-
illJll!'diatulllellte Ull pl'oyeeto de le.\· sobre 
lllo(lifieuci(¡n del artÍeulo 1.0 de la le,\" 1{UC 

('}'eó la ,rUllta de Exportacitln J\gríl'olll. 
El señor Ríos Arias. ~ ¿ Cómo '! 
I~I ScÍÍOJ' Se:creta.rio. - Que se exima del' 

trúlIlite ue. ComisióJ! y se discnta illllledia, 
tamente un proyecto ue ley (lUP modifica 
pi artículo 1.0 de la ley que el'p!Í la .TUllta 
11" Exportaeiún Agrícola. 

m HcÍlor Cruchaga (PreHidente). 
Si 1.1° hay i ueonvenieute, da J"¡; !lIJ!;"a ])l'lilHl' 

da la illdi(~lIeióll. 
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Bl señor Ríos Arias. - ¡, Podríamos sa
ber lo que dice el proyecto ~ 

El señor Secreta.rio. - "Artículo úni' 
co. - Se modifica e~ inciso Je la letra c) 
del artÍt'ulo 1.0 dp la ley N.o 4.912, que 
creó la .Tunta de };jxl\ol'tación AO'rícola el 

t' '" 

que qlH'dará en la forma siguiente: 
"c) Uno de \lila terna formada por la 

Sociedad Up FOlllcnto Ag'rÍcola de Temueo; 
y uno de una j"erna formada por la 80eie" 
dad AgrÍ{;ola del .Sur". Romualdo Silva. 
C.- HernáJl: Figueroa, 

El seiío~_ Figueroa Anguita. - Yo ¡lUe
do explicar a los sl'fio~'ps ~('nadol'es de flllr 
se trata .. 

El señor Ortega.- Yo dejl~ presentado 
un proyeeto ¡.;obre esta misma materia re' 

dactado cn j ('I'minos flue me pareeen más 
eompletol'i <tUI' psos; ele manera que podrían 
t.ra1.ar~(' eOll.illll1'íllnente los proyectos por 
rpferirse a la misllla materia. 

El señor Guzmán. - Pero se yotará al 
fimrl de los ,'I1('iclentes, porque todo lo de
mú::; se ha t'stado h,J('ierü}o ~<;í. 

El sdílll" Figueroa Anguita. - ~Js que 
t'St.o es ¡¡¡\I.\- ('orto: ·tieJH~ un sulo al'tíeulo. 

:El seiíol' Cruchaga (Presidente). 
Hay v¡¡t'i(l~ seíiol'e" Senadores inscritos pa
ra hablar t'1l la hora de Incidentes: el se
ñor Pl'rutia.·{'j seíio[' Ortega, el sefior AílÍr 

(~al'. 

El señor Figueroa Anguita. - Pero hay 
ambiente etl el Renauo panl aprohar esta 
indieacióll. 
. El seÍÍ.ol' Cruchaga (PrcsidPllte). 

Si no hay ineonveniellte daré por aproha' 
da. la jlldi(~aeión dl' los señores Figueroa y 
Silva Cortés ... 

El señor Guzmán. - ~\.1 i~na¡ {fue todo 
los demás ... 

El señor· Cruchaga (Prf'siclcnte)_ 
... para tratar illlnediataTllClltn r1 pro~'ee

to H que hacl' )'el'ereneia la inclicaci(¡ll. 
El :-¡eúllrGugmán. ~ XI ignal fpH' lodo 

los demás: que se vote al finál de los [mi, 
dentes. 

El seÍÍ.ol' Cruchaga (Presidente). 
f.;a indicacióll ha sido formulada para tra
ta~el proyedo illJll ediatamellte. 

¿Losseñore8 Senadores acept.an 'lile se in, 
duya en la. 'l'a·bla uel Orden drl Día? 

.1\);í quedará aeOJ·dado. 

CONSTRUCCION DE CAMINOS 

El sefio¡- Cruchaga (Presidente). 
Ell la llora t1r Tllrid('ntes. está incrito en. 
primer lui.mr el honorable Señor Urrutia
~lJ"egllic1a, el señor ~-\zóeal', y a cOl1tinu~l~ 
(·i(¡n, pI spltor Orteg'a. . 

El seltoJ' Ortega. - Panl pI easo de que 
110 alcallce 11 hablar en esta sesión dcseo 
([1IE' el sC'iíol' PJ'c'sidclJte soJieih' el flf.::enti
IlIielJto ele la SaJ¡] a fin c1l' que se me deje 
illserito par;! la sesión dE' mañana. 

El sefior Cruchag-a (Presidente), 
:--;i llO ha.v imollvenipnte, quedará inscrito 
pI -;rñor Orteg-a para la sesión dr mañana. 

Acordado. 
'j'iellr la palahra l'1 honorable seoo]' errn' 

lia. 
El señor Urrutia. -...:. Señor Presidente: 

en to(los los países y eu, todos los tiem
pos, se ha elado la importancia que corres
ponde a la,; "ÍaR de comunicación, y eS'PI:' 
cialmrnte en los últimos flllos Se han inyer' 
tido" en algunos países americanos s~as. 
fabnlosas cn la cOll¡stnwci(¡l1 de !'spléndi-
das ea17.Hda~ ~- dt' sóli(los plH'llte~, ademáR 
de llumel'osas o ora's de arte; todo est,), <.:1)11 

el. objeto tI!'. ohteuer (,J mayor hie!l<'staJ' na' 
r~l sus hahitant.es, ('u sns :l;\'e]'sas activi~la' 
eles, ill;~l.Il."('.I1'(lo 1alllhi(~n la nel'esidad eada 
yez lll{¡"; urgent.e ele disminuir (,J ('osto de Ir. 
"ida. 

Chile IJO ha podidn mal'I'.har l'1l la COIlS' 

tJ~lle('ión de caminos en condicione.; "Clll!!' 

jan tes; nuestro retroceso es evidente; hasta 
hacp (los años Se invertían, en las carreteras 
mu~hos milloncs de pesos ~. sp {,ollRtruyl" 
ron i~JII.n-1llel'ab¡{'." pllentt's, pero despn(.s 
del terremoto de 19,39, la situocilÍll (~s llIur 
diversa, j,otalmellte diversa. . 

)Je alarma cada día mús esta decaden
cia. pues en mis repet;!los ,'iajes al sU!; del 
país, nojo lamhi('J] mii.s Il,e¡:digeneia l'n el 
ejereoicio de RUS (~al'gos, de parte de las au' 
Trll'iclUllt;!\ eorrc~~'lOlldiél1tc5 j y en esto .l1Q

mc refiero a la Dirección de Caminos, pnes 
me eOllsl a qllt' (lcselllpeña :,;11s labores pu' 

t l'a ha.da pOI' lI111ehos factores, desde la fal' 
ta eas; absoluta de_ dinero hasta ·lil. más ex- . 
tremacla. inte¡'Velleiún política. 

1m señor Láfertte·. -- i. Y cómo es qu::.> 
·-;i!'lldo el dil'cdOl' tan Imello ]JO pOlle m'den 
el] (~str aSllnto? 
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El Reiíor Urrutia. - El director no pone 
orden, señor Sen,ador, porque ha:\" vallia~ 
pl:'r~()Il<1S illfl.uyentes que entrabtln :~u a;;

eióu. 
Puedo Lleeir lo que he "isto en do::; ser;

tores que 'eontinnamente recorro: se aC01·

da]"oll éll .1938 -c:ertas obras en, (1iversali ea
l"l'et<ll"as: una para reparar y restituir al 

. eamino las dimensiones' que Ulltt'S ocupaba: 
.el afectado hizo ,preparar el material nleep' 
::;ario qne aún permanece a la vü,ta 11 la ve
ra de la calzada; pero el año pasado se ob
tuvo ,que no se innovara, y que 11,0 se mo
lestara al que, conforme a la ley, del\ía eje
enta)· las obras ordenadas pOl" su cuenta. 

En otra región muy distante, se ordenó 
.(:onstl'nir una var:ante, ,que era muy nlece
¡;;aria. Era resti t uit' el ,camino a su antigllo 
trayecto; el', verdad que había que causal' 
]lerJUlcIO al pro,pietario; las mismas in
.flnelleias pORtergaron por dos año~ la obr¡¡ 
proyectada, y sólo se pudo trabajar cam
biando' el trayecto y perjudicando tambiéu 
¡I otro propietario. IJas autoridades aami
nistr1Jiivas que no con,ocen la Ley de Cami
))OS, no tllYicroll ruergía para llaeer cum
J)lir lo resuelto' por la Djl'ecciúll ele Cami.
.Iws. 

Después de eoutestar la illterrupci,ón del 
honorable se'fío!" Senadm', continúo, mis ob
~ervaCiOlleí:i. 

Voy a explicar las consecuencias de mau
tener abandonados, 110 los caminoR seeUll
darioR, sino especialmente los transYel"sale~, 
que j!;irven para llevar los productoR a las 
estacioneR del ferroearril longitudinal r 

. ]Jara abastecer de los elementos más nccesa
rioR para la vida a. las ciunacl.eR del valle 
,eentral. 

En la zoua de,vastada, había que resol
ver 1111 Droblema fundamental: impedir que 
las éiudc'ldes y comarcas se despoblaran,; 
era necesario disminuir el costo de la vida, 
v la JaIta de carret.eras la ,ha encarec¡ao en 
t.al forma fJ Ul' miles de 'habitilntes han emi
grado har·in la (·.apital ~' reg-iones {'entra
les. 

Es (;onvcniente que los honorables Sena
dores se impoIl,gan hasta ,qué extremos ha 
llegado el abandono de las vías de comuni
.cución. 

En algunas ocasiones he acom,pañado a 
ciertos ingenieros, visitadores, profesiona-

les r1e competencia reconoeida, quienes im
puestoR de las repara-ciollles o trabajos ".Ir

gentes, hm) infontado en qué forma debír. 
procedcrse. 

Revisto ciertas alcantarillas el! buen 
('stado, que debíau protegerse coloeund0 
ell la ealzada algunos metros cúbicos de 
g'ranl: se ordenó, pero no ~e hizo; s:n. pro
tección, los tubos se rompierou y pOl" 'li(I 

inTertir cillC'llenia o cien peSOR, ahora st>

rú lllect'sario inverLr n 19m1Os miles. 
'l'aml'oeo se' pudo obtcner dinero para 

lim piar las (~Il11das; ni para limpiar lo~ 

desa~nes (jlJe llcyaball el agua de las carre
teras a los cances naturales ·inmcdiato!'>. 

Bsto snce(lió, se ¡puede decir, en todo et 
país. l.Jas averías cama(laR por las lluvja~ 
se habrían ey:tado, con el empleo OpOJ'tlllW 

de pequeñas sumas, diez veces inferior;'s. a 
las lIeCeSllrlaS para las )·eparaeiones. 

En los momentos yll que me intelTumpió 
el seiíor Senador, me iba [1 referir a cier
los antecedentes de las leyes de caminos. 

1m, primera, pron~uJgada' fué la di! ]84~, 
en la cual fig:nraba el s:gllientc. artíenJ'n: 

q Artículo 1. o (Adiciolla}). -, Tocios lús 
caminos púbIicos y calles que hayan. sirlo 
yuriados sill ,permiso de la aut Ol'idad (~(lH1-

petl.'lIte, y los terrenos de dichos euminos y 
r~alJ~s de qUe el pú,bli-co JIaya sido despoja
(lo por usurpaciones de los pl'opietarios dl' 
terrenoR colindantes, serán restituído>: a su 
antigno estado, sea cual fuere el tiempo 
transcurrido, desde que las expresadas va
l'Íaciones o usurpacion.es' se efectuaron'·. 

Este artícnlo se repitió en los mismfl~ 

t.érminos en la IJe~c de Qaminos' de 1930, 
actualmente en vigencia. Pero eiertas, au
toridades administrativas, que a vc{!es des
muestran energía para atropellar la Consti· 
tución 'O para ha cer detener a cl udadallos, 
como ha ocurrido e1;1 ciertos departamen
tos del sm, sin orden judicial competente. 
no tienen energía para lIac~r eumplir esta~ 
disposiciones de la Ley, y los cam~nos dete
rIorados {~ontinúan en igual forma sin ser 
repara d'Os . ' 

Pero, lo más grave que sucede en earai~ 
llOS es que los fon,dos de esta repartición 
han sido malversados, y empleo esta pala
bra en el sentido ,que le da el Diccionario . 
es decir, se han em'):>leado en inversiones dis 
tintas a los fines para los cualeR fueron re-
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caudados, Hace algun,os días atrás el ho' 
norfl ble señor Ossa se refirió a este pnnto, 

El señor Grove (don l\I[armaduque) 
Esto ha pasado siempre. 

El señor Urrutia, - Antes. no ocurría en 
la forma que ahora pasa, pues dcbe reCOl" 
ciar Su Señoría que hasta hace dos años los 
camillos estaban trans:tables y ahora no lo 
~stán ,por la desidia de las autoridades. 

}<JI señor Grove (don }\'Iarmaduqtle). -
,El honora blrq señor Senador debe record~ll' 
q!~e un Direetor ele Obras Públicas (p:e 111n' 
ri,í, ajó una conferencia en Santiago ClI la 
('llnl estableció que los call1illos en Ghile, 
lI1111ca r')drían prosperar por la pés:ul;' for
ma de sn eon,strncción. pues m:ent"a'l 110 

S~ descentralizaran estossel'vicios, Ch11.1' 
necesitaría más de cien años para (k~.ael'o· 
l~'lr l'11l<:! Clllnlnos, De .modo que el GolJl/~.t'
no actual está pagando los yelTos d(· Uo
hiprn0s anteriores, 

El señor Urrutia. - m Gobjel'110 ndual 
ha destruído en su eorto período de dura
ción Jo que hicieron los ant~riore~ en el 
.curso de un siglo en mater:a de caminos, 
Yo le ruego al hOD,orable señor ,Grove que 
me eite una sola construcción de puentes 
efectuada eon fondos fiscales desde hace 
<los años, 
, El Heiíol: Grove (don 1'Ial'llladnqlle) - L(~ 
puedo traer una Esta completa para la 'l1l:Ó

xima sesión, 
, El señor Urruti~, - Pero Su 'Señoría qU1' 
ha ·recorrido el ,país de norte a sur, podría 
citarnos un caso inmediatamente. 

El seiíor Azócar. --- Que 110 Se interrum' 
pa, señor Presidente, yo también deseo 
nsar de ·la palabra después. 

El seÍÍOl' Urrutia, - Elltiendollue eH ;;u 

honorable jefe el que está interrumpiendo 
al 'que habla . 

El señor Grove (don 1\farmac1uquc) -
Rectifico solamente: lo malo ha~· que (lef" 
truírlo para com,truir bien: 

El señor Urrutia. - Este Gobierno ha 
dest'ruído lo bueno para construir mal, o 
no· construir, 

El remedio estaría en destruir al mal Go 
bierno que ha ce mal las cosas. --

El' señor 'Grove (don ::\tarmadu,que), _. 
Eso no es tan fácil, ' , (II¡ 

El señor Urrutia. - Pero Su Señoría 

tiene bastante práetira 
cil que l1UD,ca". 

m sellor Ortega. -
ingenuos, 

y ahol'El e" mús f5-

Eso crecll 

El SCllOJ' Urrutia. -- La jngelluidad es 
de Su Señoría) al 110 darse cuenta del def;
contento general del país. Por lo dem[ls, 
se vr ,que la Izquierda se euel1en,tl'a en mlj~' 
malas condiciones. l)orque al hablar 'un so" 
lo ,senador de Dereeha, de los más modes
tos, se vel! obli¡rados a contestarlr cuaten 
hono.l'ables Senadores· de los más vigoro
sos ,que Lene la Izquierda .. , 

El Eello!' Ortega. -- N o se extraJlr de eso 
Su Señoría, porque a nosotros 110" ha P'l
sado lo mismo no hace mucho ... PrrSOll,:l~' 

mente me ha tocado defenderme dr ataqu{'') 
de la Derecha, dirigidos por 3 o 4 señor(~'l 

Senadores, de modo que no tiene por q uf. 
extraiial'se Su Señoría d(' 'que a hora el fe· 
nómeno sea inverso .. , 

El seuor Urrutia. - Yo estoy habland,~ 
de algo que interesa a todos y las interrup
ciones las tomo en, una Hola forma: se qui'o
re evitar que continúe en m"s observacio' 
nes, 'porque puedo deei¡' alg-o que, seg'l1rl1-
mente, va a desa¡rl'ada¡' a '8us Sefíorías. 

El señor Grove (don l\Ial'lnaduque). _ .. 
'fodo lo contrario honora blc Sella dor, 

El señor ,Ortega. --- Por J1l i parte tam
bién escncho a Su SeiíorÍa eOlI 111l1eho agra
do, 

El señol' Azócar, _. Yo también, lo escu
eho eón todo agrado y deseo ,que me· ckje 
algún tiempo para hablar en sf;)guida. 

El sellor Urrutia, _.. Decía, señol' PI'e
Flidente, ,que este Gobierno. por dejación de 
las autoridades, 110 había reparado muchos, 
de loscarnino,s y obras constrnídos durante 
g-obie'rnos anteriores, Y se puede probar, 
como verán, en el curso de este debate, 

Tengo aquí un oficio del sellor Contralor 
General de la República ,que pedí hace B o 
4 seman.as, para saber en qué fOl'ma se ha' 
bían invertido los rorrao)'; de caminos du
rante el año de 1939. 

Estos rondos, como lo h~ce presen,te en 
otra ocasióu, consta ball de 5'8. OOü,OOO de 
pesos que figuraban en el presupuesto y al
gUllOS millones más, destinados en el ¡plan 
extraordinal'i o de camin,os (creo que eran 
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más o menos 35.000,000 r1(' pesos). En e,,
tp ofi(·.io se rindecnellta solamente de 5;8 
rnillolle.'i de peso·, ~. nada !le lo.~ :Fi.OOO.noo 
de pesos. 

Va a oír el HOllor¿1ble Senado en f1Hé 

forma se invi)'t.ÍeJ·OJ1. eso:;; fondo:;;: (les(lr lue
go, se IWIl i;lvrrljdo (Illicaiuclltc "¡';U)[IO,000 
de pesos eJI caminos. ,Lo demás son 8 mi
llones rn ll(,l'~ona 1 contrata elo, 'iOO,nOn lW

sos el~, ]>'lll'aJ' h01]ol';]rio;; ,1 Hombres HuellO:; 
y 1. ;}OO,{)Ü() pcsos 011 "iú.tiros; -tO{),OOO l'e
~(ls en pasajes ¡ Gf)O,OOO pesos en antos y re
paraciones Y' ~rW,{)(J'Ü pesos en oil'as eons
truccione". De los 4,3. ÜOO,{}OO de 1)e;;os des
finados a eamillos,;;c dcjaron sil!; in\'l'l'tir 
7.000,{)OO de ]1rsos, dc manera que sólo sr~ 

han in\'rrtido en caminos . :3G. ·0 00 ,O(}rr -le 
pesos. Las sumas de<;tinadas a ralllinos .v 
l'ecauda(1a,; COII este fin a qne hemos l!f'
gado vaejos ,scllaflores y a la ('111\1 Ik~(l 

también. l1a('(' altos ('1 honorable señor rl'
zlÍa cnantlo era nipnta(lo, asr'i('llr1rn a 120 
millOlles. 

Pero,- todavía, el HOIlOL'ablc Senado pue
(le ('cl'ciorarsr ele al go más: !le estos 3G ll1 i
!lono.; (le pesos, rlrst:nados a \~amino$. lits 
plallillas PII qnc figurall estos gastos son 
(Ir los mús ya riadas . Con estos fondo,; <;;e 
hall l'ompl'Hrlo los objetos mús diyel's ')!;, 

fin!' l1Hcla tienen que vel' eon c:nlli!1o~. ITa,\' 
y'ubl'oS fadllr<lS pOI' ('ajol1rs (fp "i(hin,; p¡:

garlas ('on fondos ele caminos. 
"j11 las lIlismas plallillas 11(" 'visto gH,;;tns 

(]" "iaje a ~allt.:ag(), de ciprIos s6íorefi, tarn 
hi('ll, !:Ol1 (~;¡Tg'OS a esos fondos ~', en alg1ll1o,' 
r~aRos, 1'1 :m !ll)]' f:iento f) mÍls (1(~ los. g:astn!3 
de estas lllallill,l}¡ SI' refirl'en a gllsto" (le 
l,p,rn~estos; henc¡na, alllomúvileR, et(~. Ade
lnils, en estos fonrlos (lestilla(los l"'P<"''':;¡]

mente a ('¡¡minos, ~- que son 36.'ÜOn,Ooo de 
pe}¡()s ha~' CiJl',lS ('OJllO pstas: se consnlta
ron 2:¡j(},OnO ]le~os para que los TlI,ten(len1p,: 
y (Johry'nac1Ol'cs 1111[lie1'an visitar, lae; obrils 
de eaminos, obr:!s que 110 existían en p:wle 
alg'lIna, las ooras f'<1llliueras y, pOI' ('sü: .-t;
lilo, 1111a eanticla(l <1(' p.'astos. lJO mÚ$ U'1':1-

vc es que la Contraloría yjg;ln~' examiní\ 
las eucr.1':ls ~- fnf'lur¡]s :'1' planillas, pero rs· 
ta r1'partieión 1'11 n;nglÍn mOlllellt~) lme,lt~ 

yerifi.caJ' si l:¡s planillas son exaf'tas, rlebil,\ 
,a qne no tielle nr1's011l11 para ello. Si" hae" 
1111 traha.io en rl l)1'partamrll.to (lr Ynll\!a l -. 

- - -------_.--:->---_._---

;ie enYÍa la planilla a Salltiago, la COl1t!':I
lorÍa la rrvisa y está ('OlJrOrme; 1aut.o \'11 
"iajes a Santiago, tanto 1'11 l:a.lones 
de yic1l'jos, tanto en jorll':¡]es ,'O tan
to. d;nel'o; Ipe1'0, llO hay cOllfit.aneia de qU(', 
('sas suma.,; hayan sido iuverl i(las, porq \le 
no lJa~T merlio alguno para comproharlo. 
Xo se ex presa en las planilla,., como se ha
cía allt~s. pI número rlel kilómetro, y el 110m 
bre de la yía, en ,f[ue se ha illvertic10 ese 
(liuero. Esto ha sido para mí Hna SOI'IH'esa 
pOJ'que en los eaminos que J'ecol'l'o ('¡¡si se
manalmente 110 ,se ha ilwcrl ;rlo 1111 sólo 
cenIa \'0 el! los auos 39 y 40. 

En r,~tn forma; eOJl]O me del!íl1 hace IIn 

J1IomrlJto rl hOllara ble scuO!' Groyc, se COIII' 

pI'PI1l1!'l'rt. l'Ó1l10: por no gastar ¡j,o ó 100 pe
so!.; t'J] l'olocar lastra o ~l'ava ('I! UlMl alc~lIl

tlll'illa, psla se. ha c1f'struíuo ~. ',para l't'('OIlR

tl'uil'la se \'HtI a g-astal' 3 ó -tll1il pesos. '{ 
hay' 11111~ hu" g-astos 'iemejau j p;,;. 

.\rlel11;Ío.;. ha('e 1111 1110111e1l10 expl,t'sé aT 
hnllonl.ble S'¡'IHldo las SUI11H~ g'astadas 11(> 

('stns ..¡.~~ 1I1illollPS (le pe";OR eJ,1 otras inver
sio]l,ps que' 110 SU!1, )ll'eL:iSamellte, de eltllliaos: 
pero "hom desPHl'ía que alguJlo (le los SellO· 

, J'('S seullr!ol'es de (lobiel'tlo, se hicip!'¡¡ car
go (lt' lo l/qc Yoy a del'ir: ¿. En qué ,~e invil'
tif. el J'('sto de Jas rén1as de emuillos, que, 
suhell il (jO millones de pesos '! Estas rel1ta~. 

hall sido l'ccauctadaR paJ'a eamillos, de 
a('l1(,l'do eon la lcy que tep.go ¡¡ la "ista: d 
i IlJ plle'lto a la bencina, el impuesto territtr 
l'¡al ~- 110 se ha cumplido otra Je~', que Sl' 
dj(·tó a illieiati.\'a del RelladoJ' que hahla, ('U 
tii'lll]lOo.; pllsatlos, que es la número (i.112, en 
la ('lIal se e:;tablepe qne (,Il cada deplu'tu-

. mento se im'ertirían ell reparac.iones de I:al.
zadas, p01' lo mellos dos tet'cios (le los fou
dos que en M se reeuuc1aran, para eamillos. 
Esto tallJ:]lo(,o Re enmple. Se recaudan 10'\ 
fOlldos ~. se les hace ill~resal' a area¡;; fisca
les, para darles illY(~rs¡ón de acuel'do con 
una nueva ~pl'áet;ea ilegal ,qllC 1Ílti1l1aIÍ1e!ltf~ 

,e ha implantado, e11 yirtlHl de lo ellal ta
jas las partiClas qne fi.~nraJ1 en. el Presu
ruesto son' ,,,olamente aulol'iz¡[riollP),; al 
Pre;;;idente de la Hepública para il1YPJ·ttl' 
las suma" que se indican. En esta forllla, el 
Pr~~idellte 'rle la nrpÍlbJil~a, por siJi.lples de· 
t:J'etos () por (leel'eto;;; rle il1sist(~l1cia, llue(\c 
haeer lo·" traspasos que (les('(', ]lHI'/! delli-· 
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-cal' esos fondos otros fines. 
ISe<gfm el oficio de la Cüuíraloría, quedtl 

sin invertir en caminos, de los fondos desti·
nados él este objeto en 198!J. 'la SUllIa de 
"23.3'28.1520 de pesos; hahía ('aminos que ¡-"'
parar, puentes que reforzar, obras 'que eje
entar, ~- esta sUllla queha'bría evitado lllU

<:hos males está inmóvil en arcas fiseales. 
ISostep,g'o ,que, si estuvip'l"amos en otra 

situación, esta inversión ele los fondos ex
ipresauo.s en materias distintas, sería mate
ria. de una acusación contra los goberuun'" 
tes. 

El señor V:em.egas.- t Cuúl sería la ;)ü't 
situa('ióll ? 

EÍ sellor Urrutia,- Si tuvieramos inde
pendencia para juzg-ar las faltas que come' 
ten las autoridades. 

Rneg'o al Honorable señor Venegas qu'~ 

SI' sirva ]]0 interrumpir, para .podel' termi
nar ;prouto. mis obseryaciollcs. 

I 

Además voy a referirme a otra situa('ión 
que se prouuee cn los camigos ·qne se er,tÍlll 
eonstru:,-endo en ('ierta,> partes del sur. jTe 
l'efi('!'o a los trabajos que se realizan. con 
mlly escaso llúmero de obr:eros. en la COll,,

tl'lwci(lll del camiuo IOl1¡ritudinal, en, ItJ"~ 

t(I1'l"('110:; por donde, 'según parece, ya a qu;,' 
dar laeal'retera defiuitinl. BIl mi ('oneep
to, tales 1Tubajos s~ e}.;tán llevanüo a ('ab', 
R;ll' estndios suficientes. Hay sectol'es ,':1 
que los habitantes .de las :]lo.blaciüue¡; Jl(, 

pueden édifical', porque se les dice que "" 
posible que sus terrenos s,ean expl'opiado'i' 
pai'a ellsilllelléll' el camillo longitudina1. En 
o1.1'OS,8e informa que el men.cionado camillo 
va a 'pasa¡' por fuera de la" poblae;olles. 
<:011 lo ella! aqudlo~ qu¡' de.sean eOllstl"uir 
se abstienen de hacérlo. 
. Es f(wil dHI'se cuenta de ,que, si el camillq 

lqii!4it1!aina~ 'V~l a' pas'l+ a ~'i'an c1istanci¡) d,' 
las act.uaies eiudades o:pueblos, sus ,habjhlll
tcs.y:t~ !l tener enorm¡>lo: ~1,ificl1Umlps prll"í1 

negar a 61 ,\~ tomar la.!': góndolas r¡ue. :.egn
ramel1te en muchos casos. tendr(lll que suh,
t.it.uir 11, Jos ferrocarriles, pOl'que PR tal el 
número de tr·enes que se 11an suspendido ell 

la región, del sur, que se ,puede decir q11e 
en algunas regiones los ÍTelles de pasaj('
ros se han reducido en un ·5'0 por cielito. Y, 
l1atnralmente, la gente de escasos recurso,> 
<8.<; la más perjudicada. 

Se quiere trazar ahora el camino longitn
diB,al lejos ele las lJoblaeioues 'para que 
éStas no ~eall atravesadas;, los que eso de
sean no se hall dado cuenta de que los ha
bitantes de esas .poblacione~ quP deseen 
tomar lo}; autobl1ses que pasen por ese ew 
milJ¡o, yan a tener que recorrer una larg"a 
distillícia para 'llegar al longitudinaL 

La fa Ita de inwrsión de los fo Ird o" de 
camillos el~ la forma que la l~y lo ol'della, 
ha euusado también un gran. pe¡'juieio pa
ra los obreros, porque l1lUc!losque se ocu
paban en esas obra,::;. estúlI ahora cesante": 
y, como si esto no furra suficiente. se ha 
dado orden ¡para 110 ocupar a los '~esalltes 
ele la región, sino a los traídos de fuera. 

Espero que en la Comi,~ióll ]\!ixta )' el¡ 
los pre~mpuestos del alío j)l'úxi,ll1o SP tengall 
presente estas obser"acioll,es, para que qe 

im<erta1l e1l caminos los 120 millones de 
pesos que corresponde itlyertir, porque con 
esos J2[} millolles de pesos se dará trabajo 
a mu('ha ¡!l'ute de proyinria, en vez de clNl i· 
carlos, como ahora. a otros objetos y <;e 
cumplirá rOH, las disposiciones "igentes, 

Para terminar, voy a manifestar que pl 
:Jliui"t er io el e Forn en to ('n viú ('ierÍ<H; an te
cel1('nte.-; al PI'esidC'nte (](' la Repúbli('H. pa
ra ql1<' fuel'(]1l agTe~a(].os rOlllO (¡]I('X()S al 
::\lcnsaje ,(~ut' Su Exeelellei,l leyó ('1 21 de 
:.\layo último. Pues bi(~l, estos datos son 
falsos. nü'e 'el ]liÍlTafo in'serto que se Itan 
invertido ]'04 miJ:Iones ele ileso,>; en ramIllOS, 
~- la ContralorÍa - tengo el dato a la vis
ta - expresa que l!lIicélll1entp I;e hall in

vertido ·60 millones, allllqup 110 es efectivo. 
Pero i: donde están los 44 millones que 

faltan'! Esto cl~beexpliearjo el l\Iinlstel'io 
<le F'omellto, ya que fué esa I'cjlaJ,ticióll la 
que di!, el dat(lque fig'iwa ell el anexe'( al 
men,~aje de .R. E. el Presic1Pllte ele In Repú
blica. 

Rolicito del f>i.'ií01' Pl'e¡;ic1ellie !o:fl acuerrle 
in;:;ertar 11 continuurión de estas oh~erva(~id
ne:. (,] dptnlle de la im;ersiúlI que .acompa-
ñu. 

El señor Cl'Ilchag'a (Presicleiüe). 
Si no Ita.,' illcollveniente,' se insertará en el 
B()letín el doeumento a q'uesc refi.ere el 
fleltoJ' Se!Uld or. 

Acordado. 
--IEl documento dice así: 

,.'," 



Santiago, 5 de Septiembre de 1940.
Por oficio NI.o 936, del 28 de Agosto pasado, 
V. E. tiene a bién comunic~r a estl:\ Contra
loría, 'General el acuerdo que, a petición del 
Senador don 19nació Urrut:a Manzano, ha 
adoptado e~a Honorable Corporación, en el 
sentido de solicitar de esta oficina el en
vio de ,la cuenta de, inversión, por departa
mentos, de los fondos destinados a carninos, 
durante el año 1939. 

En respu:,esta, me permito ~anifestar a 
V. E. ,que, en lo que respecta a los fOl!do~ 

que se invierten en la conservación de cami
,nos y en el desarrollo del Plan. de Caminos, 
esta ContralorÍa General no lleva una con
tabiLdad ¡por departamentos, sino de acuer
do con los item ,presupuestarios respectivos, 
C0tll10 lo ordena la ley de presupuestos. 

En la forma indicada, ten.go el agrado dé 
adjuntar a V. E., en tres anexos separados, 
la inversiól1 que durante el año 193D 
han tenido los fondos consultados en. el 
Presupuesto de la Nación para obras de 
caminos, y el monto de la R,eserva de lo,,; 

_" _ ========::0: 
DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 

mismos, constituida de acuerdo con las dis- l' 

posiCIOnes de las leyes N.os. 5,779 Y 5,90:3. 
Como esta Contraloría General, ademá:s 

de la contabilizac~ólll por item, registra en 
sns libros, en forma detallada, los gastos de 11 
-cada obra, podrían los señore,'5 Senadores 
'que d~ean conocer mayores pormenoret> 
~obre la materia, imponerse 'personalmente 
de los referidos datos, lQs -que ,para este 
efécto, ,quedan a su disposición. 11 

Dios guarde a V. E. -Agustín Vigo rema, , 

.... 
01 
o. 
00 

Contralor General. \1
1 :=-=-= O 

(ANEXO N.o 1) I t: 
'1 ¡s; 

'1 ~ ¡l:O 
11 po. 

INVERSION DE LOS F\ONDOS ORDINARIOS DE CAMINOS, DURANTE EL AÑO 1939 
; .:::.---;:' .-":='=. 

Partida 
Letra 

Capítulo Item y N.o 
:---- ---- -._---- -'-

12, 96 _ 1¡ e 1 

e ~ a. 
e 1 b 
e 1 e 
e ~1 

e h2 

• -J ;: .-:=-_ .-

Detalle 

fONDO ESPECIAL DE CAMINOS Y P. 
T.ley número 5,439, 'Provincia de Chiloé 

($ 700,000.00): 
n~pal;tamcntiJ rle Llanqui-lnw 
Departamento tle Allcud ... ,.. . .. 
Departamento de Castro .,. 
T1'abajos. ,c:oll,>cn'uci6n y T'eparación !le eil-

mino¡.; , .. '" ....... , .. 
5(í~ 1H1"1 trabajo~ de e/li'úl'tel' impl'cvi<;t o 

.,...-._ ........ ~'" '/ -
" 'y urgente '" ... .., ... .,. . -. ,'. 

c 2-.8 
e 3--4 

'e ~5 
eH 
e ~7 
e 2--8 
e ~9 

Con,trne.cÍólI puentes mayore¡;; .. . . .;< 

,Collstrueción puelltes menorcs .. .' 
RepaJ'aeiones de ,puentes ... ... . .. 
::\falltenimiellto. y sonservaeión balsc.aderos. 
"iáticos . _. . .. ' ... . . .... '" .,. .. 
Pa<;aje, y fletes . _. ... ... ... '.. '" 
Oratificuci6n de 7.',111l '., .,. .,. ,., 

:Ji 

Inversión 
Presupuesto Enero a Diciembre 

850.000.00 
175.000.00 
J75.000.üO 

!J!!L469.30 
7.787.800.00 
] .200.000.00 
1. i00.'000. 00 

301,968.6.5 
8Z0.000.00 
400.000.DO 
250.000.ÜO 
350.000.00 

238.7.00.75 
73.993.001 
14.735.93 

778.36:2.18 
7.737.902.61 

854.696.7::. 
1. 462 . 695. i1/ 

263.68S.0i 
797.400.3~ 

32ó.221.H 
232.498.n 
2-¡5.784.9~ 

:¡ tj 
:, ~ 

u;, 
t:j 

Z 
~ 
t;j 
o 
~ 
t::j 
w 



" 

e 2-10 
e "2-11 
e Z-12 
e 2-13 
o 2-14 
e 2-15 

'c Z-16 

C 2-17 

e 2-18 
e 2-1.9 
C 2-20 

e 2-21 
!e 2-22 
e 2-23 
'e ~4 

e 2-2-5 
e 2~~6 

e 2-27 

e 2-28 
e 3 

Gastos generales .publicaciones e impresos. 
~fantenimiento babeaderos y pont. " '., 
MUltenimiento y arriendo de locales .. ., 
Estudios ' ... -. .. .., ... .,. ... .,. .,. 
TranRlportes de maquinarias .. .. .. .. ., 
Movi!iza:cÍón Irrtend. y Gobel'u. en visitas 

obra, (:amineras .... . .. ... . .. 
Mantpnimipnto autos y maquinarias en Al

macenes Of. Central ... '" .,. 
Pa!!os expropia.ción v::üores insolutos 01-

mino, y Puentes yhollorarios de Hom
bres Buenos ... ... .., ' ... 

Srñalizacióll '" '" ... .., 
Contratación de personal ... .,. 
Conserv. Caminos construÍdos 'C011 emprés-

r tito;: .... , .... '" ......... '" ,. 
('f)Jl1promis"s ·pendi'O'ntl.'<; de contratos ., . 
Otra.<; construcciones .,. . .. _ ... 
~upJemento contrat.ación .personal .. .. 
F,vnropiación y honorario, Hombres Bue-

1l0S '" .••.•• , .• , ..•...... '" '" 
~llrlpmrnto cuota" Fi"c. erogac ...... . 
nI"" 11"('i~n ",., ~l(lninarias y adquisiciones 

rnrMeqn"nd¡entpq ... '" .. , '" '" 
l\f""tp'1imienío Sorvir{os Visitadores de 

7."llA ... '" .. , '" ... ' ....... , 
~urlemento nago viáti('oq nrrsonal .... . 
C'!nr.tn$¡ fiSCAles rorrps,nOlldien+e, a eroga.

cionp" .'le nAl·ticnhp·p", Ir Municipiofl por 
ejeeución obras camineras 

LA difereneia de $ 6.611.02:1.7.::1.. one l'eslllta de la menor inversión Mll relación A too Jla sido constituida en la Cuenta ''Res~r va Pondos (le Caminos-Ley 5,779, de- acu~rdo ~la l~Y. . ' , 

360.0'00 . .00 348.132.09 
150.000.00 128 . .o6.o.0U 00 

:¡:; 

50.000.00 22.530. 6~, ~ 

50.000.00 46.802.85 ':n. 
~ 15.191.509.'63 14.607.358.77 'l2 
-f 

~ 

~·50. 000.00 244 .111. 25 ~ 
,-, 

::d 
200.0.00.00 188.2'33. f:~ :,:j 

-f 

Z 

300.000'.00 218.(jg7.2~ 
1; 
¡~ 2-0.000.00 5.6f:jO.~t 

I~ ] .378.367.22 1 .. 308.427 . O~ Z 
~ 

1. fl:íO. (lOO. 00 1.518.818. fl'l V:j 
r'-: 1.400.000.00 1. 338 .156. 3!\ ,trj 

3.330.000.00 2.868.fl80.Ü2\ " u.¡ 

'\ 6.660.885.15 6. 395. g.01.2~3 ' ~ 
1 m . 

200.000.00 170.826 OS r~ 4. 00CL,.000. 00 3.196.322.05 1'll 
tI::1 
'i:i 

400 . .QOO.0Q.. 294.723.37 II~ 
I~ .liíO r.0f).flO 189,~14 R.o 

II~ '300:000.00 275.196,00 

tJ 
tI::1 

7.80-0 000:. '00 5.163.H50.02 II~ ..,.. 
él 

$ 58.300.0.00.00 $ 51.fl88.978.26 
i -----------

las suma, consultadas "n el PresllDlH's- II~ ~i< 

con lo que al respecto dkpOlle la reff'ri-
,-< 

I<Z 
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(AXEXO ~. o 2) 

DEPARTAIVIENTO DE OONTABILIDAD 

INVERSION DE LOS FONDOS DEL PLAN EXTRAORDINARIO DE OA MINOS, -DURANTE EL AÑO 1939 

= =..::-:=..:::...==_--

Letra 
Partida Oapítulo ~tem y ~N.o 

12 06 11 -.¡¡, 5-1 

a: 55 
ti 56 
a 57 

Detalle 

Para atel1(ler n las obrils dt'l Plan dE' Cami-
nos ... '" .......... " ...... '" 

Inversión 
Presupuesto Enero a Diciembre 

* 28.üüü.o.O:o..ÜO $ 
1.400.000.00 
2. 2ilO.OOO .{JO 
2.800.000.00 

* 3~.OOO.OOO.00 ~ 

HJ. 787 .ü51. 53 
542.]22.04 

10.118.CO 

20.339.291.fj7 

La diferenci3. ue $ 14.660. 70S. ·;1,3, que re·mlta ele la menor inyerSIOn con rela eión a las sumas C'ollsultadas en el Presn
puesto. ha "ido C'onstituída. en)a Cuenta "TIeserva Fondos ele C3.minos-Le~- ~,903". (le a'('l1P1'(loeol1 lo que al respprto dispone 
l'~ referida ley .. 

=- ==========-========-==========="" ~- ==~. ~-=--=-= --------

ji 
,J' 

,¡;. 
~, 

\ en ¡; o 
,. 
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(ANEXO N.o 3) 

DEPARTAMENTO DEOONTABILIDAD 

:RESERVA DE .mONDOS DE CAMINOS, CON,STITUIDA DE ACUERDO OON LAS 
DISPOSICIONES DE LAS LEYES N.os 5,779 Y 5,903. 

INV'E,RSJO~ HABIDA DUHANI'l'E E,Ij AÑO 1939: 

Ley 5,779 
Ley 5,!-lm 

Total 

.... 

." .. 

$ 3.887.849'.44 
8.07.1.337.91 

$ .11.959.187.35 

SALDOS SiOBRANTES PARA SER IN VERTIDOS DURANTE EL .A:&O 1940 

Ley 5,779: 

:Saldo ,de esta euenta de l'eserVa de años a11-' 
teriores '" '" ... ... . .. ' ... '... .,. 

;Saldo<; del Presupuesto del año ] 939, según 
Anexo N.o] ........ . 

Ley 5,903: 

'Saldo de esta cuenta de reserva de años an-
teriores '" ... .,. .., ... ... ... .,_ 

Saldos d'?l Presnpue"to del año 1939, segím 
Anexo N.o 2 ., ..... , ... , '" ... ,. 

'Total Re',e¡'va para ser invertida en 1940 

1 . 728 . 2,21 . 81 

6.6Jl.021.74 :1; 

$ 31.28.56-8.49 

14:.6:60.708 .43 14. !-l8!) .27·6.9'2 

$ 23.328.5210.47 

======,., . - .======================= 
El señor Figueroa Anguita. - Pido la 

palabra. 
El Reñor Azócar. - Tengo yo la pala

bra. 
El señor Figueroa Anguita. - ¿Me per

mite dos pabbras? 
·El "eñor Azóear. - Lo siento mucho, se· 

fior Senador. pero es imposible. 
El sefi'Ür Figueroa Anguita. - Es :para 

contestar algunas de las observaciones que 
sobre caminos '1Ja ¡hecho el honorable señol: 
Urrntia. ' 

I OREAOION DEL "BANOO DE LA NA. 
crON DE OIDLE" 

El señor Azócar. - ,señor Presidente, en 
Tepresentación de ,mi partido, acabo de pre-

sentar una mo,cíón, firmada por el señor 
Marmaduke Grove, el señor Rugo Grove y 
don Carlos Alberto Martínez y por el que 
hahla, sobre creación del Banco <le la Na
ción de Chile. 

Siento que la JJl'emura del tjem~po me im
pida fund,unentar esta moción con la ex-

,t.em¡ión .que corresponde . a un asunto de 
tanta trascendencia, como es éste, y aun
que casi es innecesario argumentar respect·J 
al proyecto' de creación del Banco de la 
Nación de Ohile 'que, en nombre de mi par
tido, ,presento en este imt:lnte a laconsi
deración leghlativa, quiero decir unas 
cuantas ¡palabras que sinteticen su ob,jeto. 
I~uestro pensamiento, nuestros deseos no 
son,por cierto, una novedad ni exclusivi'
dad del socialismo. 

160.-.0rd. Sen. 
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Queremos· que se establezca, para . bien 
del plÍ>, el control estatal' del crédito, ya 
que éste es uno de los más importantes en
tre los factores que forjan y a,crecientan 
la economía nacional .. 

El crédito está tDdavía casi exclusiva
mente réservado en su otorgamiento en 
manos de instituciones ,privadas y, aunque 
"esl'S manos sean muy limpias y muy efica
ces", como dice MI'. Vicent Massey, ex
Embajador del Canadá en Estados Unidos, 
dehe establecerse el control nacional del di
nero. Una sociedad, un ·p1Ís, SDn dueños de 
su política finanGÍera solamente cuando lo 
son también de' su dinero cuando controhll 
su dinero; y esta función importantísima 
ha estado y sigue estando, por nuestro ipro
piD consentimiento, entregada a los B1ncos 
particulares, salvo una que otra institl1ción 
semi-fiscal creada o autorizada para conce
der determinados créditos, Y este privile
gio que antes fué acept1ble y tal vez lógi
co, debe cambiarse como mueho, otros que 
van siendo sepultados por la' evolución de 
las SD ciedades modernas. 

Los Bancos .particulares, dados sus actua
les procedimientos, no favorecen a los inte
rc,es de la colectivid1d y, siendo así, bien 
podemos privarlos de los privilegios 'que se 
les han otorgado ,hasta hDy. 

'''El SIstema bancario será inex¡pugná!Jl.:: 
y su monopolio ganntizado 'mientras los 
Parlanlentos y .Gobiernos del mundo lo per
mitan". Pero, sobre esta" institucione:s ·CD
mo sobre todas las demás, tenemos poder 
y estamos' autorizados para ca~biar sus 
· organizaciones, para mod,ificarbs, 

No es que pretendamo'S atacar ni conde
llar 11s camales 'que dieron nacimientD y 

· vid. a los' Bancos' particulares que tienen 
hoy el monopolio del dinero y del crédito; 
pero, 1ún éon la mejor intención del mun
(lo. no llueden ellos resolver los prDb,lemas 
ecollómicos ol'!rallizados quc deben Iprimar 
en la evoluúón y el mantenimiento de la 
sDciedad. 

I,os banqueros tal vez sean buCl~os y bien 
· in1encion '¡dos, ¡pero el si',tema que mantie
nen es antieuad-o~ es inconveniente para el 
r1esarrollo de 11 economía nacional y es 
también, como alguien dijo, "definitiva
ment.e irritante ,para la humanidad" , 

1Jos que se [han dedic1do a. estos estudirJ:; 

dicen que hace ya doscientos afios fué 
plantead'o este problema, pero podemos es
tlblecer· :que en 1844 el Acta de Privile~io, 
Bancario concedió plenos' poderes naciona
les al Banco de Inglaterra, lo que dio mar
gen a }\{r. Robert Pecl ',p1ra hacer las si
guientes reflexiones: "No existe contrato,. 
público o privadD, ni compromiso nacional 
o in,dividual que no esté afectado por el 
Banco. iLas ~mpresas del comcrcio, lo~ be
nefios del tráfico, las. estipülaciones hcclLas 
en todas las rela,ciones domésticas de la so
ci.e,d~~" los. jorna~es del trabajo, las tran
sacciones pecuni1rias en mayores o meno
l~es cantidades, el pago de la deuda nacio
nal, la provisión del comumo, el ,podcr que' 
tiene la moneda poj' pequeña que sea sobre
las necesidades de la vid1; y la decisión a 
que ,podemos Üeg3r, afectarán todas estas. 
cosas". 

Sin duda que el \problema del crédito de
bió estudiarse y resolverse en cOlldicione'S 
que' abarque el desarrollo de Jos pueblos •. 
11ace ya muc.hos años; pero sólo se le ha 
parchado Y. pospuesto, sin dársele una so
lución adecuada. 

A esto tiende el prDyecto que pr~,enta
mos. 

Ya un di1rio de las del'eehas ha ,heClho
una severa crítica del proyecto sin cono
cerlo, 

El señor Durán. - IJ'O mismo Jla11 11Iee110 
con· el ,proyecto de reforma ·constitueiDl1al 
que he presentado. 

El señor Azócar, - Editorialmente cl1i
fica este :proyecto de marxista y revolucio
narlO. 

.Pues .bien, quiero leer sobre este TlIll'ticu
lar unas qJ11abras pl'onullciadas por el Pa
pa PíD XI' 'que no debe ser marxista, quien 
dijo lo si,guiente: 

"El control de la política financiera es 
el control de toda la sangTe que da vida al 

. cueI1po económico". 
i Qué palabras más elocuentes que est'l~ 

de ,Su Santidad el Papa. Pío XI! ¡Qué COl!
ee:ptos másprecisDs! Ojalá penetren en las 
mente, de todo~ los católicos, 

])1 señor Lira Infante, ~ Ojalá siga 
a;prendiendo Sn Señoría. 

El señor Azúcar. - Siempre que Su Se
ñoría respete 'Y 'l.cepte la o:pini6n ele 11n Pa
pa ,Bn seguida tenemos la opinión del Dr_ 
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Hewil"tt .JoJmson, deán .de Ganterbury, que o tres :grandes agrupaciones bancarias e 
tampoco puede ser c{)nsiderado como mar- institutos de emisión controlados por hom-
xlsta. 

El señor Rodríguez de la Sotta. -¿ Quién? 
El señor Azócar. - El deán de Canter

bury, que dice: 
"Hemos guardado ,eelosamente el derec'ho 

de acuñar moned'!,. Pero por descui¡lo, he
mos delegado el dereeho de crear crédit<lS, 
Ef ,que eontrola el dinero, di3pone depode
res soberanos. ,sin producir nada, el Ban
co de Inglaterra puede controlar toda la 
producción, ejerciendo un p<lder, no por 
más silenciosamente ejercido, menos fonni
dable ... 

Yo preguntaría al honorable señor Silva 
Cortés, si es marxista este arzobi~po, 

El señor Silva Cortés.~No. 
El señor Az6car. - Otra <lpinión que 

nadie podrh tildar ,como la de un marXÍ',ta 
e'5 1:1 del genial Presidente Wilson, que di
ce: 

"El gran monorpolio de este país es el mo
nopolio de los gr'lndes créditos. Toda na
ción industrial está controlada por sus sis
temas de crédito. ,El engrandecimiento de 
una naClOn y todas nue,tras actividades 
eltán en manos de unos cuantos hombre~ 
que controla'n y destruyen tod::t genuina li
bertad' económica" . 

Un ,gran economish inglés,~lr. G. K. 
Chesterton, dice: 

"La cara,cterÍstica del Gobierno mDderno 
es que no se sabe quién gobierna de facto 
lo mismo 'que de jure. Vemos al político, 
pero no a quien lo res,palda; menos aún al 
que res:pald::t al respaldador ni (lo que es 
mueho más importlnte) al banquero del 
respaldad{)r .. .-

Entronizado sobre todos nosotros de mo
do más firme que en ningún otro tiempo, 

. es el profeta. oculto de las finanzas, goher
n:lndo las vidas de l<ls hombre'l, y lanzando 
exorcismos en una lengua desconocida de 
todo el mundo. ' 

Periódicos de todas las tendencias nlblan 
mr¡.dlO acerca de las penalidades <:oviéti
cas. Pre~untan con indignación de dónd,~ 
sale el dinero comunista. Pero, ¿ sabe al
guien de dónde sale ningún dinero? 

Un gran especialish en la materia, D<lU
glas. dice: 

"Dé5',e cuenta de lo que quiere decir. ¡DM; 

bres, en muchos casos, extraño'>, internacio
nales en sns intereses y casi definitivamen
te contra el público en su políticl, persv
tIa:> no elegidas 'Y, :por lo tanto, no sujetas 
él dimisión, ea'pacel de desbaratar los ,pla
nes del Gobierno; sin producir nada y, sin 
embargo, ('ontrolando toda la pr<lduc
ción" . 

MI'. Lloyd George: 
"Blrren (los banqueros internacionales) 

(le la misma manera, estadistas, políticos, 
juristas, periodistas, 'Y transmiten sus ór
denes con el' imperio de monarcas absolut<ls 
conYen(~idos de qUE' 110 puede ha her wpela
(·iónpara sus injustos decretos. (BI Pa,cto 
Jhwes de las Reparaciones) es la ley con
junta de la Reina Libra y el Rey Dólar". 

Dr. H. N. Brai1sford: 
"Las finanzas ,SOn el verdadero soberan') 

y p[ árbitr{) de la industria moderna. Es 
la única autoeraci'l. que sobrevive en nues
tra época. Produce estos menguantes y 
crecientes del eomercio, de la misma malle
ra o(lue la luna ,gobierna las mareas. Regula 
los negocios y r'l.ciona los empleos. 

"Tenemos que hacernos dueños de ese 
sombrío poder financ¡iero que gobierna al 
mundo" . 

)fr. '\V. E. Gladstone: 

"Cuando oCl~pé el cargo de Canciller, 
empecé a darme cuenta de 'que el Estado, 
ante los ojos del Banco y deJa City, ocupa 
UIla posición completamente fahn con re,,
pecto a' la'1 finanzas. 

"El eje de J'a cuestión era éste: el Gobier
no mismo no era un poder' en materia de 
finallzas; pero tenía que dejar el poder del 
di1lero tan suprelll'!lUente alto que no se 
admitiera discusión" . 

;Y la franca opinión de Disraeli so,bre el 
Baneo de Inglaterra, cuando éste re,husó 
nI Gobierno el dinero tlecesario para. com
prar el Glnal de Suez? 

"Por lo roen os, estamos en buena com
pañía. J.Jas valio ,as o¡piniones de homhres 
como éstos que auabamos ele citar, de dis
tintas generaciones y 'Países, de todas 11s 
'profe iones y de todas las tendeneias, de-
ben ser dignas de escucharse. TodDs estos 
hombres re,presentativos están de acuerdo 

\ 
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sohre una cosa: el poder dr las finanzas, y 
todos, menos los empleados ,bancarios,lo 
condenall, ya implícita, ya explícitamente. 
Tiene que existir nnhecho fundamenta! 
que sirva de base a e.,;ta unanimidad. Y 
existe. Y los ,hechos forman legión. Ellos 
demostrarán :por lo mellOS, que el -poder de 
las fin~lllzas, no solamente es internacional 
y supernacionitl, sino que está concentradü 
por medio de la ab<;orcióll y de la amalga
ma' en manos de lUlO, pocos". 

Demuestra también ,que este ¡poder ni ira 
sus intereses particulares ante todo y pOT' 
sobre t{'do, saerificando al prpductor y al 
(~onsumidol' . 

Este .proyecto tiende 1:1 eontrolal' "el po
ce uad '1 y controla la política, el comercio, 
del' de In illdu-:tria bancaria" que no produ
la industria. la agricultura, la 'Producción 
y el eOUSlllllO en general. 

110 pl'esf'ntamos a la consideJ'ación de l:l 
opinión pública, des¡pnés de estudiarlo de
liherad'lmenÍl', no temielldo, por lo tanto, 
a la .eritica. No ereemOs tampoco que !'ira 
una obrn perfeda; pero sí una buena -ba,,~ 
de estudio. 

Para evitarme su lectura, pido que se in
serte en el Boletín de b presente <;esión. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- ¡Con 
qu{> eapital se va a fundar esa institución? 

El señor Azócar.- r01l el que se indica 
en el proyecto. 

El sf'ñor oC'ruchag3. (Pl'esidente).-Se in
serturlÍ e11 ('1.Rolrtín de esta sesión. 

El proyed.o ¡liee ('omo sigue: 

FUNDA('!ION, DOMICILIO., DURA!CION 
y OBJE·TODEL "BAN'CO DE LA 

. NACION DE CHILE", 

Artículo l.o Créase una persona jurídi
ca quP SE' denominará "Banco de la Na
(·ión de ChilE' ", cU~Ta domicilio será la ciu
dad dp San tiago. 

Artículo 2.0 Sus {~al'aeterístiéas serán las 
de un Banco cOlllP!'ria-¡ de depósitos qur 
atenderá las operaciones de crrdito al más 
bajo int.erés posible y que efectuará todas 
las (lpmús o]le"<1('io11es bancarias coróentes 
en eOllformid:ld a las normas uSnaJes y en 
hts (·oJl(li('ioIlP~ que deteJ'mina la presente 
ley. 

~ículo 3.0 Ppr ex~girlo así d interés 
nacional, sólo .el BancO' de la Nación de 
Chile podrá recibir depósitos bancarios e 
imposiciones de ahorro. \ 

Articulo 4.0 Bste Banco se administrará. 
y regirá de acuerdo con los Estatutos que 
apruebe el Presidente dc la República, por 
su Reglamento Interno y por la Ley Gene
ra] de Bancos. 

Artículo 5.0 Bl Banco de la Naeión de 
Ghilp establecerá sucursales rn todas las ca
pitale<; de provincias y agencias en las ciu
dades qne determine el Directorio. 

El esta blecimicntO' de sucursale-s fuera. 
del t('1'1'itorio naeional requerirá, ademIlS 
del a(merdb del Directorio, ('011 el voto dl,:' 
llueve o más de sus miembro;; y previa con
f01'!llidad del Ministerio de Hacienda, la 
aprobación expresa del Presidente de la 
República, otorgada por intermedio dd Mi 
Ilistcl'io de Relacione" Exteriores. 

Artícu:o 6.0 ITJas funciO'nes del Banco de 
la ~acióll de Chile durarán cincuenta años, 
prorrogables por ley, a petición del Presi
dente de la República. 

Artículo 7.0 El Banco será una -sociedad 
anóllimu cÚ'n el capital y número de accio
nes que se fijen en los Estatutos. 

Artículo 8.0 El capital estará rppresen 
tado por 'acciones ('uyo valor nominal será 
dt· <,Íen pesos cada una. Todas las acciO'
nes serán nominativas. 

Articulo 9.0 Las acciones Se dividirán 
en euatro clases y se denominarán acciones 
de la rlase A, de la clase B. dI' la elase e 
y de la clase D. 

Art,ículo 10. ¡Solamente las acciones de 
las da,s.es B, e .v D tendrán dereeho a di
videndos. , 

Artículo 11. Las acciones de la clase A, 
que serán emit.idas por U11· total de qui
nientos millones de pesos, se subscribirán 
en Sil totalidad por el Estado. 

Se autoriza al Presidente de la Repúbli
ca para que efectúe el pago dI' aquéllaR 
eOn bonos del 1% de interés y ;l% de 
amortizaClión, que serún descontados a la 
par por el Baneo Cení-ml de Chile. 

l~l descuel1to deberá hacerse por parcia
lidade.;; y TlOr sumllS que por ningún motivo 
excec1an de llls absolutamente necesarias pa
ra atender, primero, a la instalación del 
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Banco, y 'en seguida, cuando fuere indis
pens-able completar el monto mensual o bi
mensual calculado como probable para sus 
operaciones. hasta integrarse el total de 
los quinientos millones. ' 

No regirán para este descuento las res
tricciones y prohibiciones establecidas ell 
la Ley Orgánica oel Ranco Ceutral. 

Artículo 12. El servicio de 10{; bOllOS se 
hará por el Banco de la Naeión de Chile 
COn las utiJidades que Se obtengan en los 
ejercicios, después de deducidos los fondos 
destinados a dividendos de las acciones a 
(IUe se refieren los artÍcnlos 10 y 44 de 
~Rtri, ley. 

Artículo 13. Las acciones de la (·lase A 
no podrán ser dadas en garantía ni enaje
nadas. 

Artículo 14. Las aeciones de la dase B 
flerán suscritas por )a Caja Nacional de Aho
rros, la Caja de Crédito Agrario y ¡el Tns
tituto de Crédito Tndustrial. 

Artículo 15, Las instituciones nombra
d'M en el artículO' anterior se fusionarán 
con el Banco de )a Nación del Chile, suscri
biendo acciones por el total de su eapital 
pagado. reservas, aportes fiseales y bienes 
raíces dp eualquiera otra especie que po' 
!Ilean. 

El Banco se hará cargo del activo y pa
",¡vo, como, también de todas las operacio
nes en trámite y obligaciones actuales de 
dicha;,; instituciones. 

ATtículo 16. Por exigirlo así el interés' 
nacional. todos los Bancos eomerciales na
eionales deherán adherir y fusioTlarse con 
~l Banco de la Nación de Chile, y para ello 
sus accionistas subscribirán aceiones de 
este último por una suma equivalente al 
flapital pa~ado. bienes y reservas actuales' 
en la debida nroporción al número y va
Jor de la!; accio-nes de que sean propieta
rios. 

Articulo 17. Para los efectos de esta ley 
flon Bancos naeionales losestablecidof? en 
Chile, en eonformidad a las leyes del país 
y cnva mayoría de acciones sea poseída po-l' 
(~hilenos. 

Articulo 18. IJas acciones subscritas por 
los Bancos naeionales adheridos constitui-
rá.n la clase C. -
, ArtíC'Ulo 19. IJas acciones de la clase D 

podrán ser Rubscritas Y conservadas, por' 
enalquiera per~ona natural o jnrídica_ 

En I,os ]';stat~tos se establecerá la fecha 
en que se abrirá el Registro de Accionistas, 
numero de aeciones y demás requisitos ne" 
(~esarios para con::;tituir y mantener el apor
te particular a qnr Sc refiere este artículo, 

Artículo 20. La . ., sociedades anónimas es
tablecidas en 'Ghilp ,subscribirán y conser
varáll acciones dI' la clase D por un total 
correspondientE' al i){}% de sus eapitales de 
l'eservas, 

Si estas so('icdade;-; llO pudieran efectuar 
de inmediato el pago de la adquisición a. 
que se l'rfiere el incisoantel'lor, por tener 
invertidas >;11" reseryas pn otro'!': valores, 
snbscribirán las acciones eorrespoJldientes, 
paganclo Rólo el 10%. ~' 1'] salelo. dentro del 
plazo y con las facilidades que determina
rán lo.s Estat.utos. 

Artículo 21. El Bal1(~o (1(' la Nación de 
.obi].e será dirigido )' administrado, por un 
Directorio compu('sto p(\r quinee miembro,; 
cuyas obligaciones y atribuciones fija,rin 
los Estatutos .\' ,que :;;er(l11 elegido" ,en 111 
forma establedda pOI' esta ley. 

Art:iculo 22, IJOR teneuores (~P Mciones 
de la clase C tendrán derecho' a nombrar 
tres Directores. que durarán dO'R años en 
SUR funcioneR. pudiendo ser reelegido!':. 

Articulo 23. LOR accionistas de la dase 
D tendrán derecho a nombrar dos Direc
tores, también pOI' dos años y reelegibles. 

Artículo 24. Además de los Directores 
determinados ell ]0>; artículos precedentes. 
~e elegirán ot.ros diez. tamhién por dml 
años y reele¡ribles: uno de eJ10s por el Ban
eO' Central de Chile, UDO por la Conf.ede" 
ración de Trabajadores ele Chile, uno nor 
las Sociedades Ag'rÍcólaR eon nersonalidad 
jurídica estahlecidas ene1 país, uno por 
los miembro>; del comercio mayorista y 
minorista adheridos a laR Confederaciones 
de la Industria :v del Comercio. mayorista: 
y minorista: uno pOr los miembros de las' 
industrias adheridas a estas mismas insti
tueiones, uno POI' laR sociedades coroorati
vas mineras, uno, por la Corporación de 
Fomento a la Producción y tres pOr el Pre
sidente de la República. 

\LOf; l<ietp prcr,edcnt.es serán también 
nomhrados pOI' (,1 Presidente ele la Repú-

'" 

,!. 
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hlica, a propuesta ('11 terna de las entida

des indicada:;;. 

ArtíC1l10 25. El Preílidente <1el Banco de 

la Nación de Chile :;crú nombrado por el 

Presidente de la Repúb1íea, ~. ilnrará seis 

años en sus funcio·nes. 

En caso de muerte, renuncia, o rCJ1loeión 

'11 otro impedimelJto definitivo, se desip:na

rÍL el reemplazante sólo por ('1 resto del 

período de seis afios. 

'B1Presidenü' del Banco de la ::"Jaciúll 

de Chil p telturú laR atribuciones ~' obliga

eioncs que le fijen los Estatutos, y podrá 

ser suspendido o reJllovido por el, Prcsi': 

dente ele la República. a petición expresa 

del Directorio ~. euando por c¡jUSa justifi

cada así lo nCll('rden llUeye Ü' más de 'Suí'l 

miembros. ' 

Artículo 26, Tan pronto :-¡c constituya el 

Dil'eetorio, y dentro de un plazo 110 mayor 

de quinec dí¡jS. estu(liarú, .v i'edaetará los 

Estatutos del Baneo ile la Xaeióll de Chi

le. de acuerdo rOIl lo preserito el1 eRta le~·. 

'Tl0R Estatll tos y sns refo)'mas postcl'io

re,., deberá!l S(,1' ¡¡(~ordadoR po]' 1111e\,(' miem

hros dp.l Direc.:tol'Ío, a h mellO;;, y serán 

sOHlrtido." a la ap1'oba(·i{)t1 drl Presidente 

de la República, previo informe de la Su

perint.cndl'tlcia de Bancos y de la '~llpel'

intenden¿~ja (1(' Sociedades Anónimas. 

A:rtic~lo 27. 1J.o" BstatntOl~ idetrrmÍl13: 

.rún: 
ay El pl'ocedilllicuto ~. fecha para la elee

~iÓll dr Directores, días en qúe se celebra~ 

l'á sesión, p~'oerdill1 iento ~. "quorUlll" para 

sesional' ; 

b) Il0R ,('l1l01nmentos que se abonarán a 

10,,, llliembl'Ós t:lcl Directorio: 

(:) BI procedimiento ¡Jara' la elección de 

üu \riceprcsidellte ~. <le los jefes y emplea' 

do~:;; sllpcr-ior'es eTc 1 Ballcó:' 

d) Ija forma 'de ol"gan iZ'clCió1'1 administl'a

tiva del Banco y sn" s('cc'iones', fijándósf' las 

atribl1ciollpe-; J obligaciolle'S genc¡'alcs del 

pre~ident(>. dpl' vicepl'csideJltp ~- rlelo" .jefel; 

,r rllllpleados Ruperiol'es; , ' 

e) Las eaueiotlC's que deberán otOl'g'cll' 'los 

dil'ect<)J'es, jefps y rm pleados del BUlIeo; 

f) La (ll1g'ani7.aeiÓn y ad11liuist.racióll del 

fOllÜO de hClIefieio pani lós Cl1llílcCldos. /) qUe 

se i'efü!t'c ('sta ,ley; 

'¡.;) El mnilto: ~- la' ela>;ifieilciún del eapital 

~' las modalidades Ipara el 'pago y tl'am;fer~n
('ia or l!('('iones y Tl<ll'a (>1 almlento oc ('api' 

tal; 
h) Lit fOI'IlI<lt'i,'ÍJI de \lll fOlld,) :;l'II\>1'a1 de 

J'Ci>rJ'V¿t" y de HIlO o m(¡\'i fondo~ de rpsprva" 

especiales ; 
i) Ija di"limitaeiún de la~ zonas g'('ogrúfi

('a-, de lns Sll('ul'''ale~ y Hg't'lH'ias, eOlldiriones 

pUI'a sil, ('1-;,tnbl('(~imiel\t(j, y alhninistrac;ón, 

elPtl'iólI de los l1lieIllh]'o~; ck la~.; juut.as di 

l'l'di \'<1 s loeale", .Y dl' alribueiOlH';' y de 

obligaciolles dI' éstas; , 

j) Todas la" demás p"tipula,.ioll(>s Cl'~ 

eernirnt.e::; a las reulli()l)e~; genl'I'a les ordina

l,ia'; ~. rxt!'(101'dinarias dr 1m; a('(·ionistas y 

dpl fUlll'ioTlHlllicnto del Banco. 

En al'tí('l1lo:" jr'aw,itol'lol':. los gslatllto.~ fí· 

juri'lll : 
h:) 1.01-\ l)l'O(~"jill1iellto:,; a t:ie{!uir para ,la 

fl!sióll, <1(. las instituciones bancarias par' 

1 ¡clIl:ll';"s ~; ellti(bdcs scmiril'eah·,; (l('trrmi-

1 !ild.....- f'll (:sI a lc~'; 

Lit fÚ"!llcl ell ¡!lile dcbt'rh pral!cdcl'se a 

la lirluidh~i'(ill ile las ill.stitlH'iolles a que se 

l'die1'e el iJ]eiRo m~tel'iol'. 
1\1't. ~S. lel r[i¡'('('tO[·jo dpl Ban('1l tendrÁ 

lit I'P")lPI'¡,.,,: hll i(lad, di ,·:·(,,·j.ún y a(llll ;nistm

eiÍln rh ""ti', 

.\rt. :?H. r,]1 (lil'cctorio ('le:til'[¡ tI,· elltre 

sus lIli"Il¡]II'OS \111 vie{,lll'r~id(,llt(' v .('lcc'irÍl 
, ... • h , 

a el ('1J) {¡\S, U 11 g-Cl'rlll e g-clwra·1. 

hU'a 111 !'l(}~,·ióll del ;.rel'cllk g-ellNal ¡>e

n'l 11("('P:;;ll'io el a('lw!'(lo ([(.. llne\'(' directo

l'cs, a lo mellOS. 

At'!. ::lO. El \'i('eJlI'e,~id(,lde (lp'Selllpeúará 

SIlS fl:ll('ioll<:~'i por 11n }wrÍoc\o de (los aÍloa 

? podl'rl S('¡: )'r>(>lcg-ido. 

,J<Jl :~'('n'1I1 ~ g('lI.pr,a I llocll'Ít' ~t'J' l'('movido 

!l0l' ('1 di l'cetol'io, pero para ello se rc'que' 

ri/.';' ell\lSiI justificada y ('l.a(~I1t'l'(lo de nue-

\'(' <lil'edorps, a lo lJ~~110S. , 

Art. 3,1. :'IJ o l)odl'h ser !ll:csidellt(' ni vi

(,cJll'c~jdent(' 'del Rallco dr la Narión de 

C~hilp niu.g'Ím mirmhro drlCo1¡g'I\"1l ni 

Jlen;ona alguna qur ücupr. puesto rent:!du 

en 111 Achninistra'ción Públi,~a, 

Art.. ;f! .m' pr~Riderlte' de I l:1l1H:O será 8 

la ve/. pl,t'.'iidcllte (le] dir<,ctol'¡() Y. en ca.<lO> 

de empate, ll'eeidirá rH las \'ola~ioll(\., 
, A1'1". :-lB, 'El l1/.'csidrntc y el grreHte ge

llel'al e~tayári inv(;stidos eOllj llntarncnte 

di' la l'f'pre"enlación legnl eh;l Banco. 

'En l;as,os dc enfermedact, aUl'>cneia tem-
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poral o impedimento eventual del presiden' raciones efeetuuda:-; en d curso del año. 
te, serú é.'lt(' , reemplazado 'por el vicepresi
dente. 

Art. :14. IJuli sucursa,les ,del Banco de 
la Naci.6n d!' Chile ('starán a (~al'go de un 
gerente local. 
~u .nombramiento. atl'ibncioucf'; y obli

gaciones serán materia fijada por los Es
tatutos y en los acuerdos que sobre el par
ticula \' lome en ('aso::; especial-es el directo
rio. , 

Art. :Ji>. Rl Gel"ellte Lo.callSel'á Pt'esideu
t(~ de la .Junta Dil'ectiva Local que estará 
integrada por ein[~(\ miembros, dos de 
los 'cuales serúnelegidos por el Directo

l.'io del Banco de la Naciú'n de Chile, uno 
por el' Banco Cl'JJtral )' dos pOI' 'el Pre
sülcnte de la He pública, debiendo ser 
todos ellos horn.brcfl de negocios, agricu1-
j,on~", industriate;,; (\ 'profe,,,io 11 al e,<; ave-

'¡·inllados t'1l la región. 
Al't. aG. Los miembl'ú<'; de la .J unta Di

rectiva Local durarán dos auos en sus fUll
eioues y se renovarán alternativamente 
do,,; y tl'(~S pOto año, pudiendo ser reelegi' 
dos: 

AI'térmillo del primer aüo, la elimina
ción se hará por sorteo y 108 mieínbros 
liorteados dnht,rún soIame11te un año en 
f;us funciones. 

Art. 37. El Balito de la Nación de. 
CiliJe podrá efectuar además de las opera' 
ciones corresllondientes a u:11 'Banco· eo' 
ml'rcialde depósitos, las que actualmen
te efectúan la Caja Na.cional de 'Ahorros, 
Caja' (le Crédito Ágrario e In.<;tituto de 
Cl;édito . Industrial, como también ,cual;' 
quilira opera.ei,ón de 'crédito destinada a 
fOlúental' la rproducción agrícola, la ex
tl"activa y' la industria que determinen el 
Dih~dorlO y los Estatutos. 

Art.38, El nanco de la Nación d Chi-
1p queda obligado fI. presentar a la Ruper
iltterid'eneia de Baneos todos' los dat~s e 
infol'mesqne ésta le ~olicite y estarlÍ so
lliétido a la supervigilancia, inspección y 
sanelone; que dic:}ut institución ordene en 
eimformidad a los atributos :q.uele eon' 
fiere la: 11e~r General de Bancos. 

Ari. 39. El Banco presentará anual, 
mente al Superintendente de Bancos una 
memoria en que dará a .conocer la situa
,ei-ón, monto y estado de las diver.'las opc-

Dicha memoria, con sus (nlauros respec' 
tivOi{, será impresa dentro de los dos mc' 
s~,.,. fliguientr-,; al término de cada ejer
CIC'lO. 

Ad.40. I~l Banco confeccionará, ade
mús, ba1allees gencl'ales semestrales y 
estaclol~ de situación cada. vezqne la Su~ 
perintendellcia ele Bancos los requiera. 

110S bal(l1H~es v estados de situación de-
" . 

beltií:ll ser revisados previámellte por la 
Superintendencia de So·ciedades Anónimas 
y por tres Inspectores designados por el 
Banco Central de Chile. 

}11't. 41 Ilas utilidades l:quiclas que ob
tellga ci Ball(~o s~ distribuirán de,l modo 
siguiente; 

a) f-lc c1estinaní a Fondo de Heserva el 
porcentaje que determinen los ,Estatutos; 

b) Se destÍ11al'Ít un 5 por ciellto a la fol': 
Illaci,ón de UIl J:1'onclo Es pecialpara benefi
cio de lós f'lllli 1eados.Los Estat.utos de; 
tcrminarÍln la" forma de emplear este 
{'ondo y la d(' fnsionar las actuales insti-: 
tucioJles üe previsión deemplead<;>s de 
fin nCG~", sin q \le éstos seall perjudi-cado~ 
en sus derechos actuales y Yi-' adquiridos; 

c) Uu 15- por ciento 'se destinará¡:t 'l~r~i 
tifitación semestral o anual de los . emplea: 
dos en la forma que Jo:'> Efltatutos det~r; 
III inen ; 

. , , ') 

d) El Rp.ldo ele la utilidll(] se' destinar1\. 
para rC'Purtir un dividendo lllá~iúlO :de'8 
por eÍenüí. anual sobre el capital pagádo, 
reserváudose el re,~t'o p,~j"a el r;;ervicio de 
los bonos' a que. sé ']'cfiet'e el a;·tícufo 12~ 

, de esta misma kr. " ". '- 1 :¡ " 
Si el saldo fuere inferior'~'cÜ servicio OT-;-

c1i,nario, el 13ql1:co' Ceútrai' }eGibid, e1 va; 
• .. . . '\ . . ' ~, ,. ~ I • . I 1 

'lol' tot'll. eorrespondl~llte ,~o.mpletandos~ 
con lJartl' de lapal:ticiipació)l dC.!1ue.d~; 
be percibir el 'Estado .' de IÍls. ufi1idad~ 
correspottdienL'fl a' su;, ;leciorJés 'en ,djdliri 

I ;, ".J 
, Uanco. 

• '. ,_, • f .! l't "'! 
Art. 42 Esta ley regira desde :su PUh1t 

caelOn en el 'Diario Úf¡'cial",quedando de, 
rogadas desd~ esa teclút toda8-las ai.&PosÍ¡ 
eiones le gal e:;;· incompatibles G9n~1l'a .. ',.\ ... 

No o.bstai.11e, p(~ralos 'efect~s de''lo' J/l:~S; 
erito en los artículos 3.0, 15 .. y 16., s,e ~:' 
perará el término del actual ejfÓ.'.ci~io, se~ 
mestral. sienipre ·que faltarelt para ello 
lllftS' de tres meses a contai" de la feé:lil 



CAMARA DE SENADORES 
I========:; =========="=-:-:=-==='==:__ _ __ ~ __ -====- -" 

de promulgación, esperándose el 
del próximo ejerci.cio semestral si 
fuere menor. 

término 
el plazo 

El Presidente de la República :q.l\eda au" 
tm'izado para prorrogar el primer plazo 
si, previa petición de la ¡Comisión Orga" 
nizadora del Banco de la Nación de Chile 
oC informe de la Superintendencia de Han" 
cos, así lo estimare eonvenil'llte. 

Artículos transitorios. 

Artku-lo 1.0 Pal"a los efectos dc redac
tar los est.atutos y organizar el Banco de 
la Naci,ónde 'Chile, eréase un Directo.rio 
Provisional que Sc dellOminlll"H. "Comí" 
"non Organizadora del 13u])eo de la Na
ción de Chile". Esta Comisión esta l'Ú como 
JlUe!>ta; por pI presidente ,del Banco CjUP 
será nombrado pOl' el President.e de In 
República tan pronto sp promulgue la 
presente ley; por el pre¡;;idente de ,la Caja 
Nacional de Ahorros; por el presidente 
del Baneo 'Central d~ 'Chile; por el Super
intendente de Baneos y por' los tres miem" 
bros' del Dire·ctorio 'que dehen ser desi.gna" 
dos por el J>l'esidellte de la U,eipública. 

Art. 2.0 1m. Comisión Org:mizadora de
berá constituirse tan prollto sea 110m bl'ada. 
bajo la presideñcia del ·presidcl1te del 
Banco de :Ia Nación dc ¡Chile, y tomaríl too 
das las medidas conducentes a poner en 
'Vigencia efe,ctiva y rápida esta ley. 

Con tal "objeto, requerirá a los banco!': 
comerciales nacionales a que se reficren 101'\ 
artí,culos 16.0 y 17,0 para que. dentro del 
plazo de treinta d:as, eleven la debidll 
solicitud de adhesión acompañando las lis" 
tas de accionistas, cuadros, y demáf'i da" 
tos que se le::; sóliciten, ar,bitrará ¡los me
dios 'Para abrir el Registro de Ac'cionistas 
y preparará la constitución del ·primer di" 
!J'ectorio definitivo del Banco de la Nación 
de Chile, 

1m Comisión tomará asimismo. las me
dIdas del icasopara realizar ]a r"usión . clt' 
las i~stituciones a que se refiere el ar'ticu" 
~o 14. de esta ley: . 

Art. 3,0 Si alguna de 'lal> institneiones 
nombradas en los artículos 16. y 17. no 
ad'hirieren dentro del pla7.o señ~lad() an
teriormente, perderá la aut.orización lcgal 
que tiene para funcionar y deberá liqui" 

da!'. Sll'i negocios bajo la vigilaJll:ia (' inge 
rrueia de la 81.1periJltPlldeneia de HUlIeos. 

Art. 4.0 El día en 'Cjue el Dil'ce1orio cIp' 
finitivo rlel BanEO de. la Xa,cióll de Chi,I(~ 

('elebre su primera sesi¡)n ordinaria, la Co
mis16n Orgallizadora le PJl1T<'garú ¡CI (liJ'pI!' 
ei(¡n y cesaríl en su." fUlleiolles. 

Art. J.o lJor; a.cí.uaJes ('lllIplpac!os de ];¡i; 

illstitUi'iolll'S fusionadas eutrarún H rOl'mal' 
pal't(~ del pel'sonal dp[ Ballel) de la X¡¡eiólI 
(l(' Chile. de.lJippdo tomal's(' para ellr) 1'11 

(~ueIlta sus ¡¡dualcs sue,ldos, afios dr l'if'J'\'i" 

eio y, <'n '¡'lIf'lIto I'IlCI'C Jlosihl(~. Slls palifieH" 
eiollps y gJ'ado para la fOl'maeiúlJ d('1 esca
la.f'(¡n p)'ovi8ol'ioCjue l'St<!I'Ít el1 "i~'('Jl('ia <lw 
J'n JI tr, seis meses. 

Dnranie ('1 prilllel' ;Ifío, sal"o 1!U<Jllflo M~ 
1'l'ate de jefes o pmplcllrlos sllp('I'iol'es, el 
Banen de la XUC'lún dI' C11ik lIO :podl'ÍI {!on
tra tal' II nevo,S elll plead Ot;, d esalllllja l' o .i Ll 

hilar a·lo~ ¡.Il1tiglJOS sillo ePI; el \"n1~ dp 1I11i" 

VI' 1) mús miemb¡'os de Sll niJ'('('1oJ'io y, JlIÚS 

ULl'de, eu (:ollfOl'rnidau a ·Ias '!lorlllas ~IIIP 

detel'millal'{lll los estatuto,S y pI I'eglamellto
interno. 

:-:::'ólo si fu(~se nel~('r:;al'i() llltIlWJll"al' el pel'" 

!';onal, IJlodrán .tomarse- llUevos empleados. 
lut. 6.0 Una yez 'll'U(~ hayan adherido· 

las institueiones referidas v 1>e havIIlJ elllll 

plido los tl,ú.mites de fusi()IJ, las" ae(!iones 
dI' la (~Iase -n, se eOT1vert.id.JJ eH 1l{!¡:jOll(!S; 

. de la clase A., y .Ias de l¡¡t; e]¡¡sps C .. y n. y 

Pll acciones de la. elase H. 
Art. 7.0 Jl0S gasto;; que dem¿lllll(! el co

metido de la Comit;;iól1 Organizadora i\criUl 
de cuent¡¡ del Baneo <le la ~aciolJ de Chile 
y el J)ireeto!'io definitivo (le éstl' JlI'OVP('J'Í1 
a Sil reintegTo :v pa,go Hn la )ll'imera sr.;.;ióll 
·que celebre, previa "iSa'(li6u dd Su,pel'iJl 
tendente de Baneos. - Guillermo Azócar. 
M, Grove, Hugo Grove. O, Alberto Mart)
nez, 

El ¡.;eñol' Figueroa Anguita, -
dar inscrito para. 1mb lar en la 
maiíana. 

Pido que 
¡;;es i611 oc-

El señol' Vira Infrunte. " - Pedí lo mism¡t 
al comienzo de la. hora de rllcir.1entt~: 

Bl 8eñor ICnlchaga (Presidente). - A 
eontinllaeión del honorable ¡.;eiíol' IJil'a In
fa.nte, 'que está ills'crito eH segUlHlü 11:~a¡'," 
quedaría inscrito Su Señoría. 

m señoI' Ro"driguslZ die L'L Sotta, -- Er 
j)l'oye(!to del hOJiol'[1 ble sellOl' A zúeal' plIe-
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de ir a dormir junto ('on la l{rfonna Agra
ria. 

IndicacÍlOnes. 

El señor Cruchaga (Presidrllte), - Sr 
van a vota!.' lae; indicaciones fonlluladas, 

El señor ·Secretario. -- Tndi-eur·ión (le los 
honorables Senadores señores Guzmán y 
'f¡ira Infante. Cada uno de 10R serOl'rs ~l'
nadores lIombrados ha heeho ilHli-r:ación 
para (!ue 1'1 Orden del Día dl' (~i;ta sesión 
~e destine a ,continuar la discusión de' los 
proyectos 'lW! figurilIl en la 'fahla r!p P:ícil 
Drspacho. 

ll,l señor Crucha;ga ('Pr·esid~d~ .. , - ~i 

no hubiere opoili·eión, daría por apro.bada 
esta indicaeión. ' 

El señor' Alessandri. --En la illteli~en
cia de 'flne siglll'lI sil'ndo p)'oyeetos tIc fá
cil de¡.;pa·ello. 
"-

El señor Ortega.. -; (Juedau tll UdlOli pro-
yectOR d(~ la TéJ h!a de li'áeil Despacho 1 

El :->cñor 'Cf11chaga (Presidente). ---- ~i 
SCÜOl' Sellat1or, tlllO~ ] () o 12. 

.Bjl señor Orte:ga. - tOreo 'que sPl.'Ía jlrefc
t·;blp. que la ·\'1Ímara de Diputa.l,'s ~e im
pusiera de lo,.; IpJ'oyedos' que O(·tlJHl:·;;Ín la 
tabla ordinaria. 

El se'ñor Cruch.a;gn. (Prel'iidentc). --- lIor 
des'Pac:ha]'('mo~ muchos 'que sou mll~' s('nci
lIoso 

I~l señor Orteg'a, - Hay algunos que tie
'nell mayor importan,eia ,que otros, corno los 
q,ue esperan Rencilla mente insistencias para 
8er despachado-s; en esta situación estA el 
próyecto· sobre Desa'hu·eio a los empleados 
ferroviarios de empresas particulares. 

El señor Secretario. - IndicacioÓn del 
honorable señor Grove don Hugo. para exi
mir del trámite de Comi~ión y diRcutil' ma
ñana el proyecto que aumenta Jos sueldos 
nI personal de Sanidlld· y Ben~i·ctmeia. 

El señor Oruchaga .. (.Presidente). - En 
votación la indi~a'ción. 

Du.rn.n~ la votación, 

R·I ~eñor WaJ.ke.r. - - Efl un asull'to de 
mucha gravedad para eximirlo del lriÍ
,mite de 'ComisiÓn. Voto que' 116. 

Bl señor Lira Infante. -- Sin perJU1ClO 
dr que. lo f'Rtl1dip la {'omisifm de Higiene 
volo 'quP sí. 

r~l señor Rivera, - Y (l no ereo que haya 
eonveniellcia plJ tratar todos p,,,tos proyec
tos, 'quP CI1Pstan una (~normidad de millo
ne~ de 1)(-'s08, en ('stas .eolldipiol1el'i, pues sa
len mal tram ¡tados. 

Si d Gobiemo ('rep que l'~ ;.prfec
tamente justo, eomo yo también lo 
creo, este aumento de sueldos, lo lógico 
será '<1.11e eonvo·que cuanto ant.es al Período 
ExtraoJ'(liIlario de Resioncs para del'lpachar 
('Hte proyeeto, que puede esperar unos días 
más sin pel'judirar a! personal. 

gl spíior Urrutia, - Yo no voté, pOl'qne 
(~taba pare,HIo con (~l l!oJlorahle .señor Ba
rrueto. que SP encontraba. Husentr; rle la Sa
la, pcr,) (lue ahora esf.ít presente. 

El ¡.;ciíor Secl'etario.- Los dos señores 
Nenadorps pf';tán 'eOlnputadol'i eomo parea
(1m; en ] a \'ota'eión. 

fiJl :-;i'ñor Maza. .\hora pueden votar. 
J'j! señor Barrueto. -- - Voto Ique ::;í. 
R'l señor Urrutia.-- Voto ¡que no. 
'--prnotioo.da la vtotadión, r\2\sultruron 13" 

por la afirmatilva. y 12 por la negativa, Un 
señor Sena,dor S~ Rlbst'uvo de votar y 2 no
votaron, por estar pM'e:ados. 

~JI !Señor Crnchaga (Presidente). - De
sechada la jlldic~a('ión, 

J;~l señor Grove (don Hllgo). --- Esto en 
.cuanto a la ex'cepeión del trámite de Comí
si.ón. 

Se podría tratar mañana este proyecto. 
El señor Oruchrug'a (Presidente). - No 

se podía tratar sin eximir el proyecto d~l 
trámite de 'O'omi"íón, y a·caba de recha7.ar
se la indicación des,tinada a eximirlo de ese
trámite. 

EJ- seño!' Se'Cretar.iJo. -- ludiear;Íón d¡']' 
honora.ble señor Bravo. Pide el :,¡eñ')l' ArDa
dol'- Qne se exima del trámite de CnT!'isióll 
y se discuta en la Talbla del Orden.del Día 
rle hoy el proyecto' de ley ·que fija la plan
ta y sueldos de·}¡personal de la. Dirf'!ceión Ge
neral 'al' Pavimenta·eión. 

El ;;eúor Secretario. - Igual peti{!ión 
hace el honorahle señor Ortr-ga. 

m ¡.;eñor Martínez Montt. - - y o tambi~n, 
lejl señor Azócar. - - y yo. s(,ñor P,'egi

deIltp, 
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m señor Grove (don lVIarmaduke). ~Tf)' 

dos hacemos ig-nal petici,óll. 
El señor 'Cruchaga (P]'esidente\. ,,\pI'O 

bada la indieación. 
J~l seÍlorSElcretario., Los hOl\ol'abl~s 

~eñol'es Silva Cortés ~ .. FiguPI'o¡t Anguita 
piden que se exima de] trúmite de Comi
~iún e·l pl'oyedo de ley, iuieindo ¡'ll Hila mo' 
ción de Sus Señorías, sobre moaifieaci(¡1\ 
del articulo 1.0 de la le:v'<]l1e ('1'('(, ·la ,Junta 
de Exportar' j.{)l1 AgrÍcola, 

El señor Ortega. -- 1ioui [i"¡¡ua o'Portu' 
namen te VOl' mí. señor Presiden te, para 'q ue 
se agTegue ta:m bién el 'pro?ecto q Ut' so bl'~' 
la misma materia presenté ell la -sesi(,n ih·l 
jueves de la :-;eman3. pasada. 

El señor Cruchaga (Presidl'l1te). '. ~i 
no· hay oposiri(ín, claJ'é po·r aprohada e,,1n 
indicacióll. 

Aprobada. 
El señor Durán.·", Pido la ·palabra. 
El señor Cruchaga (Presidente). ,- - B:;' 

tamo,; votando la<; inllicaciones. seiior 'Se
nadar. 

E'l señoL'S,ecretario. ", - lnllj·('iu·ióll del 110' 
;101'a01(' ~eiiol' V puega", para que IiP exjn~H1 
.del tl'Ílmih' al' Comisión y se, d~ .. ;('uta ('11 l'l 
OrdpIl del Día Ile hoy pI ])]'o.vectode la 
HOllol'ablp Ciímnra ele Diputados sobre ju
bilación de los empleados (le las apuestas 
mutuas de los Hipódronlos. 

El señor Rivera. - VOY a fundar mi vo' 
to, señor Presidente. . 

Se trata de un pro~'edo ¡que ni el propio' 
honorable señor VelH"gas conoce. l~'né qn'e
sentado ('11 la Cúmarn de Diputndos ~' exi' 
mido del tríllílite' ele Comisión. CCJlüiene 
cinco art:cu'los que nadie ha estudiaüo; no 
f'ie ¡.;abe cuánto va a p'roducil', a quiénes va. 
a graVlll', ni a quiénes ya a bellefi(~ia.r. 

Por él se (')'ea, según entiendo, una Caja "de 
.;Jubilación ]Jara los empleados al' 4pnestas 
Mutuas de los Hipódromos. 
" Según la J;('y de Apuestas :JI n ltlaS. los 
Hipódromos deben destinar 1/4- por ciento 
de los f01Jdos de la<; a1puestas a la ,Caja de 
Previsi.óll dl' los empleados de los Hipó(lro" 
Dios. Abora se habla de un 1 por ·eiento. 

El proyeCto tampop.llha sido presentado 
en debida forma. En él 116 se dice si se crea 
Una 'Caja, ni a 'quiénes va a henefieiar. Td' 
tase de empleadot:i que. en g-enera,l, pel'te" 
necell a otras instit.ucjone~ ;" que s(ilo tl'a' 

hajan lo.: {~íns domingos. para ilU1111'\1tar 

sus ru1l'adas. Pues bien, los empIcados per' 
mflneIJ1ps d{~ los IIi.pr'5clrnmos, 110 ;!ozan del 
dl'l('('ho de jubilai-ión; ('n ('ambio. a estos 
l'lIlp]ra(los ir~l1P sólo trahajllll 1111 día por SI" 
mana. vall a (h;fl'nbr dI' t'S<' Jereeho. 

Tampo"/) hil)' gran urg'Plleia P!l l('.¡¡islal' 
süin'(' ('~ta materia, de manera '111(' bien :-;e 
!l1wc!l' (·'.;1'1Idi::l1' ('~t.l' pro: ('rto ~'()1l \[Jayol" de
tenimiento, 

Po\' ('so, dar," mi \'/)10 IH'g'¡IL\'o al pro" 
,\'ecto. 

El .'.;<'fiol' Mart,ínez \ (lollU'ados Alber' 
to;. - La explota-c'.itm de·l vieio del jUl'g'O 

('" U11a de ,1",.., illdustria,.; <¡Ü(' 11Uít:; produce 
en lln.eSLl'O 'país. Puede decirse que los lii· 
p,ó.dromo:-; san los ol'g'anismos ,que ganan 
más dinl'l'o, y los 'qUl' lUÍt.S explot.an y es" 

:<]uiluuql a'l personal. El sMo hecho (1(' (lae 
illstitlll'iüncs tomo el Club Hípil'o haya es" 
tado pl'o,euI'audo sr.eal' la vuelta. ('omo se 
dice. ¡j ulla de la-s leyes !iO~jales, POlllo es 
la rclath"a a la ,iubilaei61l. il1dil~.a clarameu' 
te la injusticia qtie hay ('on e,tr lw\'sonal, 
respedü del c'ual se dief'qne no d~emreiía 
lma lnhOI' (,ol1til1uadil, lo (PI(' f'~" l(¡gieo y 
l\atl1l'al. porque pi yj(',in (lcl juPg'o no He ex" 
'plota si!lo los súb<.ldo . .;; :' domillg'os, pues; 
f("lizlllt'llte. aún no 'ha sido po .... ible, exten
del'lo a todos los días de la semana. 

Sin émbal'go-, sel\ül' P['rsidente. a ·10", qUt! 

süstienenquc este pel't;OJla! nO tiene nlla la
bor .eolltil1uada, alloto <'1 'hel'11O' ·que en los 
Hipód \'omos hay empleados Ique tienen 
veinI!' ~' míl'" niíos de serv.icios. 

Ademiís, ese pel'lSonal. que eautela, eOll' 
g'ran responsabilidad, los intel'eses del Club 
Hípi(·o, pOI' ejemplo, llluehos ¡POI' buell nú' 
mm'o de aiíoi>, est.á illdieando ,la ju;;ticia. 
que ha 1)\< a en {:onee.uerle el derecho a ju' 
bilaei61l, ya que de~empeiían una la.bol' co
mo -cualquier otra,' fuera de '(¡ue cont.ribu· 
yen a que esas or.ganizaciones ganen dine: 
ro en gTillldes c:antidades. 

~j·l señor Ri'Vera. - Pel'mítame el honorl\" 
ble Senador. 

TJoS TIip.ódl'ollloS no g'<lllan 'lIada, pues no 
repartell divid·eridof> a sus aceionistas. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto) 
- Por otra. parte, si el personal de que se 
trata 110 fuer.a a recibir una ventaja apre-' 
ciable con la aprobación de esta ley, no 
se explicaría que hubiera hecho campaña 
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en la Cámara de Diputado;; para que ~e 
aprobara un proyecto en el :;;eutido rlel que 
se (li'~ute. 

El señor R:lvera, - En todo easo, esa jn
bilación no la pagarían los hipódromos, si
no cl público que es explotado· por ellos. 

El señor Martínez ( don Carlos Alberto). 
- Ojalá lo fuera aún más, para que ese 
pemonal pudiera al- fin gozar del benefi~ 
cio de la jubilación, que es una medida que 
Re impone, por que es de e~tricta justiria. 

El señor AzÓcar. -o. Pn labras saran pa
labras dice rl rrfrán. , . 

'-.~ 

El ho-norahle sellor Hiyera ha mUllifesta-
do que los hipódromos 110 reparten divi
dendos. }let·o yo observo a Su BeñorÍa 
que obtiellen grande,'; utilidade;" qur las 
invierten en eonstl'UCeiOlles fastuosas ~; en 
dar grandC's p1;rmios, de manera que las 
.accione., se va:11 valorizando, y ~i 'bien es 
cierto 'que llO. repartC' dividendos. ob
tienen por la plnSya1í¿l. nn ma~-o]' valor. 
Así se puede .observar que C'11 un pel';odo de 
más o menps, ~eis años, se ha más que 
duplicado el rl1pital de los hipódromos. 
L'a propia ,Junta de Exportación, que en 
mala horn intervino ell estr desgrueiado 
negocio. ha demostrado que se trata. efee
t.ivamente, del mejor de los negocios. 

-EAtO se debe. a un privilegi.o que otorga 
el Estado; de manera que ('1 día en que el 
l<J¡;tado diga "Ko do.," má~ la eOllee<;ión". s·e 

..(Ierriba todo· este negocio. 
El señor Ríos Arias. - i Ojala!. 
Bl sefíoJ' Rivera. - Hasta en Rusia hay 

(jarreras! 
. El ilefioJ·Azócar. - Yo h(' dirIJo sirmpl'e 
lo mismo que el señor Ríos Arias, y he ma
nifesta.do que .si vamOs a terminal' cOn el 
jue.go,· terminelllo~ eon todos. 

El seiior Ríos Arias. - Oomenzando ~on 
-el Casino. 

El, señor Azócar, - Los obl'eros qllr ew 
tán enviciados Cl] cl juego. van a las ca
rreras; en eambio·, a la ruleta no Jlueden 
llegm', porqn('. no los dejan entrar. 

El señor Ríos Arias. - Está equivocado: 
las cocineras dI' Viña del 1\Iar viven en el 
C'mlÍn o _ 

El ReUOJ' Azóca,r, -~- Po]' eso ~ro dig-o que 
suprimamos t.odos los juegos. 

El señor Alessandri.----Presente un proyee
to Su SeÍlol'ía. 

El señor Azócar.- Mientras tanto, estimo 
que el personal qne trabaja en estas activi
dades no siÍlo debería tener esa pensión, , 
sino una partieipa~ión ... 

:EI señor Alessandri,- Pr.esente un pro
~'er:t.o Su Señoría: ya a contar coil muchos 
mÍl;:; votos dr l~ qne rJ'ee. 

El ;;efiOl' Azócar .. - "', y por eso creo 
que pI pel'so·nal. en realidad. pide muy po
co. 

El sefio!' Hiriart. -- Pido la palabra para 
fundar mi voto. 

El seiíor Azócar, - Es "carn'!'rro". 
El "efio\' Bravo (Presidente). -~- Puede 

fundar :,;11 ,-ot.o el :,)pño)' Sen1l0or. 
El scfíor Hiriart. - :L\ o :,oy, en realidad, 

"{'arrprero". como diee el honorable cole
ga :-:C001' Azól'nl'; pero PJI. matl~l'ill dr or
ganizaeión oe hipódll"omof; C1'I'O c()nO'(~er 

másq ue el, honorable f;ellOl' A",óeur, porque 
he ¡.:iclo. clurante muehoB ailos, ahogado de 
inRtitucioHes hípicas. Sin embargo, no es 
del ~aso que en est.e momento venga yo a 
"dármelas" (le sabio .el1 la materia, sino 
que' diga algo que me parece qUG el 'ho
norable f;enlldor !',('fior lVfartínez ya a ('.n
('Illltral' Reeptablp. 

Re dietó una ley, enya fecha ]JO recuer
(lo. para antorizar ¡¡ los hipódl'o-mos para 
que presentarnn pl'oyeetos de Cajas de 
Previ-:j(m para sus empleados. jinet_es y pre
paradores; y. se dió un plazo para la pre
sentáción de los proyectos. Ocurrió que al
!runos hipód,·ol1los. <,Omo el. de Magallanes y 
el ele Antofagasta 110 jll'esentaro11. dentro 
<Irl plazo. f;US pl'oyedos de Caja; se amplió 
e~tr pInzo en trcs o cuatro oportunidades, 
nIazo que tampoco fué aprovechado por el 
Hipódromo de Antofag-asta: y. pOI' último, 
se le cOllcedió un último plazo; pero ocu
rrió qlH' el Consejo de Defensa Fiscal esti
mó que ya 110 era tiempo de constituir la 
Cnja ele Previsión de los empleados y ohre-
1'05 del Club Hípico ele Antofagasta. 

Yo hice' cuanto esfuerzo fué pof;ible para 
eonvel1cer al Consejo de Defensa Fiscal, 
!!estionef; que no son del caso explicar; le hi
ce presente la situación a.bsoiutamente in
jústa e11 que quedaba el Hipódromo· 8e An-
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tofagasta l'esperto de 10'1'; d('má~ hipód romos 
del país. 

Pll<'S bien, me ht:' propuesto combatir este 
proyecto mientras no encuentre la~ facili
aadef; neeesarias para despacha r 11l1a ley 
que autorice al HipódrOmo' de Antofagasta 
para presentnr nn proyecto de Caja (lUe 

de facilidades de previsión a su~ empleados 
y obreros. o 

Por eSO vol0 en (~o)Jtra. para darme el 
tiempo nf'cesario a. fin de presenta.r las mo·
dificaciones del caso en heneficio del Hipó
dromo al' Antofagasta. 
~Prnctícada la votación, resu~tM'on 16 

votos por la negativa, 8 por la aiilr:ma.tiva y 
dos paJ'loos. 

El Reñor Br:avo (Prrsidellte) - Drseeha
~a la indicación. 

El señor S'ecre:ta.rio. -- Lndicacióll dE' los 
honorabh's sE'ñores Rivera, Guzmán y 1Ji1'a 
Infante, para quc se prorrogue la segunda 
hora de la presente sesión PO)' Inedia horn 
y se dest.inen los últimos treinta minnt.os al 
Ilrsva,rho de >;.olicitudes particulares. 

El seiío1' AzÓ<:ar. - ~ada avanílamos si 
la Cámara de Diputaaos no deRp~t<~hll los 
pl"Oyectos (fu!' apr1tebE' el Senado. 

1';1 sellor Mam. -- Varios rlP, estos ]11'0-

yedos ricnen dI' la 1 fOllOrable Cámarll dc 
Diputado¡;. 

1<;1 seño·!" Brravo (Presidente). - Si no hay 
oposidón dan'; po!" aprohada esta indici-l
ción. 

_Aprolmd·a. 
Bl sellor SeCll'"etArio. -- Indicación del se

ñor P!'<,,.;ident() ~' del honorablc seíior Ri
vera, par~1. qu'c sr) exima del trámite de co
misión y se ai~elüa en el Ordon del Día de 
hoy el proyeeto de la Honorable Cámara 
de Dipntados por el cual se autoriza a la 
Municipalicl.lul de CmaeavÍ para contratar 
un empréstito. 

El señor Bravo (Presidente). - Si no hay 
oposiciÓl), la daré por aprobada. 

Aprobada. 
:gl señor Errázuriz. ~ 1\fe permite. se-

ñor Prcsidente1 
Quería aeogel'Jl)e a la bcnevoIeueia del 

Honorable Senado para formula)' lIlla m
dicación ... 

Jm señor Bravo (Presidente). Yo ro-
ga1'Í¡¡ al honorable ~enadol" qUf' permitic-

._---~-

ra. despachar primerament.e las iíHlicll('iones 
qur hay en la Mesa. 

El señor Secretario. - Illdieaeiúu dc Jos 
honoyables seiiorcK Nfaza. nórquez ." lJira. 
Infante, para eximir d.el lTámite de ('omi
sión y considera r ('11 E'I orden elel Día de 
hoy los ]Jl'0ycetós (le ley de la Honorable 
Cámara de Dipulados ('11 que se autol'iza a 
las :\1:ulli(·ipalida(leR de .osol'llo. Río ~cgr()' 

~, ~'I"ntillar para eoutrataj' \~ltJpré;:;1 ito'''. 
El seiíor Bravo (Presid()llte). . ~i 110 

lJay oposiciúll. <1al'(~ pOI' apl'ob¡¡cla ('::;ta in

di(~aciúll. 

Aproba(la. 
El ¡¡'cito)' Se'cJ.'etario. Indieaeiúll (kl 110-

Ilorablc sello!" Ho(Üíg-uCíI de la Sot1.a, para 
exilllir (lel lr(¡lIlite de 'Comisión y diRcutir 
en el Or<!rll dr! Día de hoy el pl"Oyedo d(! 
lr,\' qne alllo!'i7.H a la i\hLllieipalidad do Pi
/,J¡i]PlIlU para \'o)lt)"uta,' un emprést.ito. 

Rl <elÍo)" Bn1Vo (1'1"!)sidellle). - '~i !)()' 

ha.'" oposi(,i(lll. la dll)"(. po!' aprohnda. 
,\ probad;¡ 
El SeDO)' Secliatario,:-- Indicación dd h<r 

1I01'ablE' seuo!' LaJ'ert.lc, para eximi)' del trá
mit,¡, d(~ ('olllisiún ~' t:ollsidel"lIl" en el 0)'
<1('11 ¡jc>j Día de hoy el proyecto de ley, re
mit.ido pOI' la HOllorable Cámara de Diputa
rlos, «11(' ILll1ol'iza :t la Municipalidad de To
(:opilla para ;¡~(H:ianw con la ·Corporación 
de }i'ollleJJto a la Producción a fin de ex
plota¡" .,1 scn'ieio p.lóetrico de ()SU loealidad. 

El sellO!" Bmvo (Presidente). - Si nO 

hay olposiei.:}n, da¡'é ]lor illwohacla esta il!" 
dieacióll. 

Aprobadll 
El señor Secretado. - Indicación del ho

)1(')'>1
1;](: seiíol' :\J:aza, para l;ximir del t.ránti

te de l;omisión y tratar en la Tabla de Fá
(·il Despacho el jJn\yecto de ley que condo· 
lla i(-. iIlÜll"eSE'¡'; penales y multas a los deu
'llol'!!' n;o!"{)!;O;; dr impuestos fiscales y 1lI11-

lIieipa:l'>, 

El seño)' Laiertte. -- ¿ De dónde? 
1'1 sei'ío)' Rivera. - De todas part.es. 
m ;,f,ií¡'l" Secreta.rio. - Deudores moro

¡;ns de impuestos fiscales y munieipales. 
El Sf'llOr Bravo (Peesidcnte). - ,c¡¡ 110 

hay opoílieiúl1, ];¡ Jarr ]lO)' aJl)·ohadn. 
.<\pl'obada 
El SeD(I)' Secretario. ~ DcJ hOllO)'ahle St!-



, . 

86.a ,SESION ORDI¡NlAHIAEN LUNES 16 DE SEPTIHl\lBRE DE 1940 2573 

DOr Ortega, para agrega r a la 'rabIa Ordi
naria de hoy el proyecto' sobre desahucio a 
los ferroviarios (le empresas' particulares. 

BJ señor Lira 'Infante.- Está .va en "rabla
'El señor Lafelrtte. - Ya lo había pedido , 

('1 hOllorablp Senador Grove ~'se había 
acordado. 

Jm spuor Brnvo (Presidpnte). Ya e~-

tá 8 (·oJ'(lado. 
El señor Secretario. - Bl honorable se

ñor VPlleg'as ha pasado a la Mesa la si
~miente proposición: "Considerando que la 
ley N.o 6.6.5], dr 9 del presente, cn S11 ar-

. tícul(l 6.0, mejora las jubilaciones de los ex 
polieías, la Hon()rabl(~ ,Cámara de Senadores 
acuerda solicitar al 'Gobierno que el reajus
te dc las penSiOI!CS de este personal se haga. 
de oficio. por la oficina correspondiente, 
sin necesitarse la solicitaciól1 de cada uno 
dl' los interpsados". 

El spñor Walke:r. - Eso 110 puede t-iOme-

terne a votación. . 
El señor B.r.1vo (Presidente). -,. Podría 

enviarse un ofi('io a nombre del }¡OJlorablr 
señor V rnegas. 

l<n señor 'W:a1ker. -- Eso sí; per!> no como 
acuerdo del Senado. 

1~1 ~:eñoJ' Ba:avo (Presidente). - Se ('n
viarú oficio U1 la forma acostumbrada. 

BI sPí'íOl' Secretario. _ .. Bu sesión ;lllt"~ 

doro el Heinol'H bl" Senado consideró, discu
tió y aprobó ~"l proyecto de ley" de la Ho
norable Cámara de Diputados pOr el cual se 
modifica la Planta de la Sub Secretaría 
de .1.\ vüwión, ell la forma que indica el pro
yectO' respectivo. 

El hónorable SeilOl' Urrutia, al dar HU vo
to favorable al proyecto, pidió que se facul
tara al señor Presidente y al honorable se
lior Bravo. paru hacer la revisión ele 10'5 

sueldos quC' ru el proyecto se fijan, com
parándolos eOn los que determina para los 
(~argos análo·g'Os la últill~a ley de aumento 
de sneldos al personal de las instituciones 
armadas. El señor Presidente y el honora
ble SPllor Bravo hicieron oportunamente 
esta re,'i:sióll y pudieron comprobar .que 
so·n exactos ·los sueldos, los mismos, en Jos 
cargos an[¡log'os de las tres Subsecretarías 
del lV1Íllisterio de Defensa Nacional: de 
manera que correspondería al Honorable 
Sellado drc:aral' apl'obado el proyeeto en 

los mismos términoH en 'que vü'ne de la Ho" 
norable Cáma.ra de Diputados. 

}jI señor Bravo· (Presidente). - Ri no 
har inconvenientr, así se harú. 

Acordado. 
El seño·r Durán.- Formulo indicación 

para que el Honorabl.e Senado acuerde en
viar en (istudio a las Comisiones Unidas de 
Salubridad :.-' de Hacienda el proyecto de 
aumento de sueldos del personal de Sa
nidad y Beneficencia, rogando. por mi 
parte, al Sel101' Presidentt> de la Comisión 
de Haeienda tenga a bien eitar él la Co
mÜlión para. mañana. 

El ficñor Bravo (Presiclentp). - Si nO 
hay inconveniente, daré por aprobada la 
illdicación del honorable señor Dnrán. 

Aprobada 
El sruor Secretario. - El honorable se

ñor Errú;7,llriz formula indi{!ueión para 
eximir dCI tr1Ímiü' de Oomisión y colocar 
en la 'L'abla de }":1(:il Despacho de mafíalla 
el proyecto que deelara compatibles cier
tos cargos de Oficial.es de Recretaría de los 
,Juzgados de Letras de ::\1:ayor ·Cuantía, con 
los ur Reeeptores del mismo Tribunal. Se 
trata de nI! proyecto que consta ele un so
lo Ilrtículo. 

El sellor Bravo (Presidente). - Si no 
hay oposición, daré por aprobada la illdi
cadón del honorable señor Errázuriz. 

Aprobada. 
El señor Ma,rtínez MOOltt. - Formulo in

di('i1eión para que se coloque en la 'Tabla 
de lNl('il· Despacho el proyecto d e la Oá
mara de Diputados que concede jubilación 
a los obrrros po·rta-equipajes de Jos Fe
rroea rriles. 

El scuor BrnV'O (Presidente). - Si nO 

hay oposición, la daré por aprobada. 
Aprobada. 
B¡ señor Laiferltte. - l~~ormulo blilica

ción para que se incluya en la 'I'abla de Fá
cil DespachO' de la sesión de maíí.ana el 
proyedo de, la Honorable Cúmara de Di
putados sobrc la validez de los documen:
tos para gobcrpar vehículos, otorgados pOr 
las Municipalülades de Santia¡:ro' y Valpa
l'aÍso. 

'Es un proyecto que está ya informado 
por la Comisión respeeth'a desde hace mu
cho tiemJlo ~r consta solamente de 3 ar 
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tículos, uno de los cuales ha sido l'lupl'ln)1-

do,. Se trata de un proyecto muy fácil. 

El señor Bravo (Presidente). - Si no 

hay inconveniente, daré por aprobada la 

indicación del honorable seÍlor Jlafel'tte. 

Aprobada. 
Se suspende la sesión. 

Se suspendió la s¡esión a,]as 5.40 P. M. 

SEGUNDA HORA 

(Continuó la sesión a las 6.35 P. M.) 

DESAHUCIO A LOS OBREROS DE FE

RROCARRILES PARTICULARES QUE 

QUEDAREN CESANTES 

El señor Cruchaga (Presidente). - .con

tinúa la ResiÓn. 
El señor Secretario. - Corresponde al 

Honorable Senado pronunciarse acerca de 

si Íl.lsiste o no e 1'1 1as modificaciones que 

introdujo al proyecto de la Honorable Cá' 

mara de Diputados, por el cual se oblisa 

a los fCl'l'ol:arriles particulares a pagar a 

sus obreros un c1e8ahucio de ':3'0, días de 

salario por afio de servicios, c:uando queda

ren cesantes. La Honorable Cámara de Di

putados aprobó algunas moc1ificaciones\ 

desechando otras. 
El oficio de la' C<:'nnara de ]}ilnltados 

dice así: 

miento, tench[m derecho a una indemniza' 

.ción, ele cargo a sus empleadores, equiva

lente a 15 días de lol'l sueldos o sn larios 

de que disfrutaren al tiempo de la cesan

tía, por l:adn año de serVIcios, considerán

!lose como' nilo completo las fl'aecionc.;; su
])(~rlO],('S 11 !;eis meses". 

Artículo 2.0 

fll1 que c:ollsiste en reemplazar el'lte ar

tículo por el I'liguiente: 
"Artículo 2.0 ]Jos obreros a que se refie

re el art.íenlo anterior, que' a la fecha de 

la promulgación de la presente ley hubie

ren seryj<lo cÍ"lwmte más de diez años con

tinnos 11 nn mismo empleador, tendrím de

recho tambif!n a la indemnización corres

pondiente :l esos años de servicios. 

En este easo, 1 a indemnización de ] 5 días. 

Jlor afio servido se calculará sobre la base

dd prometEo de los sUeldos o salarios per

l'ibidos en lo~ últimos dos años". ' 

Artículos 3.0. Y 4.0 

Las (lllt' c:onsistcl1 en I'luprimir estos ar 

tí enloso 

Artículo 5.0 

"11a Oámara de Diputados ha tenido a 1m ttl1e l:onsiste en reemplazar este a1'-

bien aprobar las modii1icaciones jntrodu- títmlo pOl' el siguiente: 

cidas por el Honorable Seu{ldo en el pro- "Artículo 5.0 Esta ley regirá desde la 

yecto de ley por el cual se obliga a los fccha ele S11 publicación en el "Diario Ofi-

ferrocarriles p:~rticulares a pagar a sus cial". . 

obreros que queden cesantes, un drsaJiucio El señor Rodríguez de: la Sotta. - Pjd() 

de 30 día~ de salario por cada aí'ío de ser- '}11e (!ueele para segunda disensión este pro

vicios o fracción mayor de seis meses, con .' .vecto . 

excepción de las signientes, que han sido El SellOl' Crmhaga (Presidente). - Quc-

dcseehaelas: lIará para segunda discusión. 

Artículo 1.0 

I-,a que' eOllsiste en substituir los incisos. 

1.0 y 2 () de ef:te nrtíeulo, por el si¡[uiente: 

"Desde. la promulgación tie J¡¡, presente 

ley, los uhrcl'os rle los ferrocarriles part.i

culares C]11e hubieren sel'virlo en ellos más 

de un ailo completo, y l[l1cdaren cesantes 

por ealisa quc !lO sea la renuncia volunta

ria ci la separación debida a mal comporta-

El seiJoI' Lira Infante. - Sin perjllici{) 

,le la jw1.it·ión elel bonorahle señor Hodrí

~nc7., crro qlle le interesaría al Honorahle 

t)cllaelo e'OllOcel' lo infol'lllnc1o por el Jefe
(1e la Sección 1,'e1'1'ocarrile:-; (lel ~Iillisterio 

de Fomento, en -que sé, p)'onullcia sobl'e el 

Pilrticnla:' aceptando la posición en que se 

(:oJo(·6 la Comisión informante del, Senado. 

('reo qur se debería imprimir este docu

mento p:lra conocerlo ante!" de in sesión dp." 

mañana. 
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El señor Cruch:liga (Presidente). Se 
hará impómir este informe. 

El señor Rodríguez de la Sotta. Se 
podrían sacar algunos ejemplares a roneo. 

El señor Michels. - Rogaría al honora
ble señor Rod6guez de la Sotta que reti' 
l'ara su petición y que acordáramos por 
unanimidad insistir en el despacho del pro
yecto original. 

El señor ROdrígue'z de la Sotta. - Xo 
. he {lUel'ido oponerme al despacho de estp 
proyecto,~sino sólo estudiarlo. 

El señor Michels. - Yo rogaría al señor 
Senador que aceptara la proposición for
mulada. 

El señor Ríos Arias. - Conforme. 
El señor Crucha,ga (Presidente). - Si no 

hay oposicióll, se declarará que el Senado 
insiste en su anj-erior acuerdo. 
Acordado~ 

EXPROPIACION DE TERRENOS EN 
LOS ANDES PARA UN CLUB DE 
TIRO AL BLANCO 

El señor Secretario. - La CilllJara de 
Diputados ha dado su aprobación al si
guiente proyecto de ley, de iniciativa del 
Ejecutivo: 

"Artícuio 1.0 Declárase de utilidad pú
blica y autorÍzasc la expropiación del te
rreno que actualmente ocupa el ,Club (ir 
Tiro al Blanco "Chaca buco ,. número 20. 
de Los Andes, en el departamento y comu
na elel mismo nombre, en el lugar denomi
nado Coquimhito, de una extensión de 93 
mil metros cuadrados, más o menos, que 
se descompone en la siguiente forma: 60 
metros de base o iniciación que, formando 
nn tJ'apecio, alcanza al final un aneho de 
250 metros, con 1111 fondo de ,600. Este pre
llio P.-; parte de la pro.pieelad· de doña Re
beca C'anahes de Aravena, que tiene una 
extensión de 187,fiüO metros cuadrados y 
figura en el 1'_01 de avalúo bajo los llúme
ros 2'59 y 404. 

Este predio serú destinado n pOlíg-OilO 4e 
L;ro ElPI clnh "Chaca huco" nÚlllero 20 de 
lJos Andes, mientras cumpla con Ins c1ispo
l'iiciolles por. que se ¡'¡gen csta~, institucio
nes, dehielldo ser Tll'oporcionado ('¡lela yez 
que Jo necesitr el Ejército' y C'nrabinrros. 

ArtÍcül0 2.0 La expropiación se sujeta-

rá él. las disposiciones de la ley númerO 
4-,852, de 19 de marzo de 1930. 

Artículo 3.0 El g'Dr'ltO que demande la 
presente ley .:'le imputará al Presupuesto 
de Guerra vigente, Oo9.01!Otil a 7. 

Articulo final. La presente ley comenza
ni a regir elesde su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

El señor Cruchll,ga (Presidente). - En 
,liscusión general el proyecto: 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por apro

ktdo en general el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el aSlmtimiento de la Sala para' 

t'ntrar inmediatamente a la discusión par
ticular. 

Acordado. 
En disrusÍón el artículo 1.0, que se aca-

ba de leer. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por apro.-

hado este art.ículo. 
Aprobado. 
_La ul::ic",sión el artículo 2.0, que se ha 

leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palal:n'a. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por apro

bado este artículo. 
.Aprobado. 
Bn discusión el artículo 3.0, que se ha 

leíelo. 
üfeezco la palabra. 
{)fre7.eo la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se piele votación, daré por apro

baelo este artícúlo. 
¡\probado. 
En cLscus;ón el artículo final,que se re

ficr(' 11 la vigrneia de la ley. 
Si 110 s~ f(muulan' observaciones, lo da

rr ¡)CH' aprobado. 
.\probado. 
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ERECCION DE UN MONUMENTO EN 
MEMORIA DE DON JOSE TORIBIO 
ME DI NA 

El señor secretario. Proyecto de la 
Cámara de,... Diputados en que se autoriza 
la el'ecciólJ de un monumento a la memo
ria de don José 'l'orihio Médina. 

Dice el proyecto: 

PROYEC'l'O DE LEY : 

"Artículo 1.0 Autorízase la erección, en 
Santiago, de un monumento eOi:;teado por 
suscripeión popular, destinado a perpetuar 
la memoria del ilustre ,historiador don Jo
sé Toribio ~1edina. 

Este monumento deberá levantarRe en los 
jardines de la Biblioteca N"acional. 

Artículo 2,0 Esta ley regirá desde la fe
eha üe su publicneióll en el "Diario Ofi
cial" . 

El señor Cruehaga (Presidente) .~- En 
discusión g¡>ueral y particular el proyecto. 

Permítanme los señores Senadores 110 de
jar pasar estc proyecto sin dc('ir, por mi 
parte, U11as cuantas palabras sobre la pero 
sonalidad' de don José Toribio Medina. 

Los' yalores morales y espirituales son 
ios únicos capaces d(' di~llificar Ulla na
ción; estimulados y cllalte~erlos es con
tribuir a la grandeza de la patria. 

Así lo ha comprendido el Su,premo Go· 
bienIO al enviar al Congreso Nacional un 
Mensaje para erigir un monumento a la 
memoria de don José 'roribio JHedina. 

Don José Toribio Medina fué uil ear
tuja incol're.gilJle que se hundió en las pre
ocupaciones del infolio. prescindiendo de la 
vida y SUB inquietudes, para realizar su 
magna ohra, que relJalsa las aetivi.dades 
de un solo hOlll bre. 

Inteligeneia podrrosa y equilibrada, jui' 
eio sólido, voluntad enúrgica y perseveran
te, se consagró con actividad incansable 
al estudio de las ('iencias y al progreso de 

,la cultura. 
Su labor. de más de medio siglo es -un 

ejemplo de desinterés patriótico. Dejó una 
valiosísima biblioteca, fruto de sus 'inves
tigar:iolle" en todos los ámbitos de Amé' 
rica y los archivos de Europa. donde ob-

--'-'-'-'----"==--=-- - -

tuvo materiales inapreciables para el me
jor estudio de la historia patl'ia. 

Fué el mejor bibliógrafo,de América IJR' 

tina y dejó trabajos' de primer orden en 
todas la!> ramas de la hi~toria, desde la ct-
110graf'Ía y la nllnlismálica, hasla la cró
nica <11' las costumbres, Fué un acumula
dor de matrl'iales y docul1!entos originales, 
eomentados ~" ordenados C011 sahia crítica. 
Su obra, tUllto por su ca1idad como por 
flU cantidarl, 110 tiene paralelo en la litera
tura Illll!'l'ic'alla. Di6 los cimientos sólidOfi 
sobre los cuales habrán de apoyarse to
dos los ]¡ iRlol'iadores del porvenir. 

Con sus libros se podrá l'ehaecl' el Ar
chivo ele Tlldi¡¡~, y ellos eonstitnycll la au· 
toridad máxima en el punto ele' historia de 
Am6rica. 

Eu sus largas invcstigaeiones descubrió 
millares de doeumentog y comprendió, co' 
mo Barros Arana, ",\muuútegni :¡ Sotomll
yOl' Valdrs, la necesidad de acarrear ma
teriales para (lespul!~ eí'el'ihir la historia 
que l'C't'lallltlll la inveRtig-il.(!iólI ." In disci' 
plilla eielltífica. 

Fruto de e~ta ohra (':-; la lahor de his-
101'iadol'cs ill1Rtl'E's, ('OJl!O dOIl C'¡'csecnl r 
Errázul'iz, qniell deelal'(¡ que !lO rra posi
hle avanZl11' llll paso en el esln(lio (lr la 
historia de C'hilp Rin J'e('l1J'J'ir 11 la ill\"t'sti' 
g:acióll de (1011 .José 'l'orihio ::\ledilla. 

Viajíí por toda Amériea; estuvo años en 
el ::\ll1s('o Ht'itúl1i(,o y en e]¡\I'('hivo de In
dias; revisr. la bilioteea de ::\titl'e, l<'rigeiro, 
CarrHnza y otros, r Íl'utos ele tales in ves
tigaeiones fneron esos ,millares de documen-
10s qur tratau no sólo de la historia de 
(~hile, sino que de AméJ'ic,:, r('eogidos por 
PI. 

.Entrf' sus ohl'as se señalan sus "Aborí
g'enes de Chile". "Historia de la Litera
tUl'¡¡ Colonial ¡Chilena", "Biblioteca His' 
palio AIlIel'icalUl", "Dicciollario Biográfi
(:0 Colonial el(' Chile", sus lihros sobre la 
imprenta ('n !V16xico ~' en Pilipillas, entre 
ltlNS de ~OO volúmenes que ti('nCll la pro
pOl'\'iún de Ulla veruad(,1'a encielopedia ele 
las cieneia" históricas. 

Altnmil'a decía de esta lahol' extl'aol'di" 
naria que era imposible dar un paso en la 
historia de' Amél'iea sin acudir a Medina. 
El sabio Huntington, el grall hispanista 
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norteamericano, lo h~ declarado un 
benefactor de América. El 1'Ionarca de Es
paña, dura¡;te la Exposición de Sevilla, le 
otorgó la Condecoración de la Realeza, que 
sólo s~ concedía a las más grandes autori
dades científicas del mundo. 

Queda aún por señalar otro aspecto enal' 
'te('eclor de su poderosa personalidad, que 
reyela su valor espiritual y su nobleza de 
sentimientos. 

rna poderosa institución científi~a nor
teameriealla le ofreció por su biblioteca 
particular el precio de una fortuna, y él 
contestó donando a nuestra Biblioteca Na
eiónal todos los millares de volúmenes que 
hoy forman allí 1 a "Sala 1\Iedina". 

\7 alores morales y espirituales como el 
del señor Medina deben ser señalados a 
la ciudadanía como ejemplo de dedicación 
al trabajo, altura .de pensamientos, noble' 
za del espíritu y. alto concepto de los de
beres cívicos. 

Bien estará su monumento en los jardi
nes de la: Biblioteca Nacional, junto a su 
erudita labor de incansable investigador 
y de ilustre ciudadano. 

Varios señores Diputados. - Muy bien., 
El señor. Cruchaga (Presidente). - En 

discusión' general y particular el proyecto. 
Ofrezeo la palabra, 
Ofrezco la palabra. 
Ce~rado el debate. 
Si no se pide votación, daré por apro' 

bado el proyecto en general y en particu
lar. 

Acordado. 

ERECCION DE UN MONUMENTO EN 
MEMORIA DE MANUEL RODRI
GUEZ. 

El señor Secretario: 
" .. \rtl::-rrb 1.0 A L1torí~r.se la erección, en 

'Santiago, de un monumento que perpetúe 
la memoria del prócer de la Independen' 
cia,Coronel Manuel Rodríguez, 

ArtícuLo 2.0 El Presidente de la Repú
blica nombrará una comisión compuesta de 
miembros del Ejército, para que dirija los 
trabajos necesarios para la ejecución de la 
obra, deter1lli:1e el sitj-o público donde de
be erigirse' y tome a su cargo la erogación 
popular con qne ella ha de costearse, a la 

que podrán adherirse los miembros de di' 
cha institución con un máximum de un día 
de su{'ldo. 

Artículo 3.0 Esta ley comenzará a regir 
desde su publicación en el "Diario Ofi-
cial", ~ 

El informe de la Comisión dice: 
Santiago, 2 de septiembre de 1940. 

Honorable Senado: vuestra Comisión de 
OohiernQ tiene el honor y el agrado de in
formar en favor de un proyecto de ley que 
autoriza la erección, en la ciudad de San' 
tiago, de un monumento destinado a per
petuar la memoria del Coronel don Ma
nuel Hodríguez, prócér de la Independen
cia de Chile. El Presidente de la Repúbli
ca ha presentado al Congreso Nacional el 
Mensaje correspondiente, y en el personal 
del Ejército de la nación se ha- desarrolla
do la idea de aproyecharla celebración 
del Cuarto Centenario de la ciudad de San
tiago para rendir honor público a los gran' 
des servicios del patriota abnegado y sim
pático, que tanto contribuyó a la campaña 
política y militar de la emancipación y de 
la libertad, 

I 

El ca nc1illo ingenioso y valiente debe ser 
recordado siempre por todos loschilellos. 

Esta Comisión cree que al artículo pri' 
mero del proyecto presentado en el Men
saje, debe agregarse la frase siguiente: "El 
Presidente de la República designará, por 
decreto, el sitio o lugar público en que se 
colocará el monumento"; y que, en 'el ar
tículo segundo, que trata de una Comisión 
de Militares, deben suprimirse las palabras 
siguientes: "determine el sitio público don
de debe erigirse". 

Corresponde 'al Poder Legislativo la fa' 
cultad de decretar honores públicos a los 
grandes servidores de Chile, y el Jefe y 
Administrador Supremo del Estado puede 
ejecutar la ley que le autoriza para elegir 
o determinar el lugar de la erección de un 
monumento. 

Con las modificaciones indicadas, el Se
nado puede aprobar el proyecto de ley ini
ciado en el l\lensaje que es materia de es' 
te informe. - Romualdo Silva. - J. Fran
ciSJCo UrrejoÍa; - Hernán Figueroa. 

El señor Maza. - ¡, Quién 1'0 firma? 
El señor Secretario. - Firman el hono

rable señor Silva Cortés ... 
16~.-Ord. Sen. 
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El señor. Maza. - j Basta! 
El señor Secretario. - ... el honorable 

señor "Crl'ejola y. el honorable señor Fi
gueroa. 

El sellar Cruchaga (Presidente). En 
discu~ión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no hay inconveniente, daré por aproo 

bado en general el proyecto. 
Aprobado. 
En discnsión particular el artículo 1.0, 

conjuntamente con las modificaciones pro' 
puestas por la Comisión. 

, Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votaci6n. 
Si no se 'pide votación, daré ,por apro

bado el artículo 1.0 con la modificación 
propuest~. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 2.0, con la mo·' 

dificación propuesta por la ComisióI\. 
Ofrezeo la palabra. ' 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votílción, daré por aproo 

bada el artículo con la modificación pro
pue'ita. 

A,probado. 
En discusión el artículo 3.0, ,que se re

fiere a la vigencia de la ley. 
Si no hay inconveniente, lo daré por apro

bado. 
Aprobado. 
Terminada la discu:"ión del proyecto. 

EMPRESTITO A LA ,MUNICIPALIDAD 
DE CURACAVI 

El señor Secretario. ~ CfJn motivo de .ia 
t1l,ocióil e iniorme qtll: tengo la honra de 
pasar a mallOS de V. E., 'la Houorable Cá
mar8 ,de Di,puta;dos ¡ha tenido a pien pres
tar su apro'bación al siguiente I])ro'ye,cto de 
ley: 
~El señor S~creta.rio da lectura al pro

ye,cto de le~, que figura en la CUenta de la 
presente sesión, por el .cual se autoriza a 

.la MunicipaJli:dad de Curacaví para. contra
tar un empréstito con la Corporación de 
Fomento de la Producción hasta por la su
ma de 420,000 peso1s, con. un interés que no 
,exceda del 5 por ciento anual y amortiza. 
ción en un plazo de diez años. . 

El señor Cruchaga (Presidente) . 
En discusión ,general el proyecto. 

Ofrezco la ¡palabra. 
Ófrezco la Ipalabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se ¡pide votación daré por apro,ba

do en ¡general el proyecto. 
Aprobado. 
-A continuación el señor Presidente po

ne en discusión cada uno de ~os artículos 
etel proyecto, ,que son sucesivamente apro
bados, sin ¡discusión. 

E,l señor Cruchaga (Presidente). 
Terminada la discusión del proyecto. 

\ 

PREFERENCIAS 

El señor Lafertte. - ¿ Hasta qué hora 
dura esta sesión ~ 

El señor S'ecretario. - Hasta las 7 P. lU. t 

honorable ¡Senador. 
El señor Lira Infante. - Estaba prono

gadaautomáticamente la Segunda Hora. 
Eil señor Errázuriz. - ¿No se prorrogó 

por medi,a llora 1 
LEl señor Guzmán. - ISí, está p'rorrogaaa. 
El señor Secretário. - La última media 

hora estaba destinada a solicitudes particu
lares. 

E,l ,')eñor Cruchaga (Pres;dente) . 
Podríamos continuar tratando dlgUllOS pro
yectos sencillos durante ,20 minutos más y 
dedicar otros ,20 minutos a solicitu.des par
ticulares. 

Bl señor Maza. - ¿'Siguen los proyectos 
referentes a 'Chanca, Río Negro, Osorno y 
Frutillar Y 

El. señor Secretario. - Sí, señor Senador. 
Ell ¡;eñor Martínez Montt. - ¿ Porqué no 

tratamos el proyecto de los ferroviarios, qlle 
es muy corto? 

m señor Cruchaga (Presidente). 
Propongo prorrogar la "!hora por 20 minu
tos para tratar estos asun.tos. 

Acordado. 
El señor Maza. - Se pociría tratar, pri-
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mero el relatilvo a IChanco, después e,l de los 
FerroviariQS y, en se'guLda', los referentes a 
Osorno, Río Negro y Frutillar. 

CENTRO ,CULTURAL OBRERO DE 
,CItAN,QO 

El señor Secretl1rio. - Proyecto de ley. 
"Artículo 1.0 Los bienes que pertenecieron 

a /la ,eollporación ,denominada "iÜentro Cul
tural Obrero de IÜhan.co" ,c,uya ,personali
dad jurídica, d'uécancelada ¡por Decreto 
3,665, de aL de julio de 19:39, ¡pasa'ráú a la 
llueva ,cor,poraciól1 ,del mismo nombre, a la 
cual le fué ,concedido este bene<fLcio por 
Decreto 8210 ,de 1'6 de &e'brero de 194ú. 

Esta ley regirá de."de ~a' ¡feciha de su pu
blicación en el "Diario o,fi,cial". 

El señor Cruchaga (Presidente) . 
En segunda discusión el ,proyecto. 

Ofrezco la ,palabra. 
, El señor Venegas. - ,Como manifest.é en 

sesión anterior, ihace al,gunos años se fundó 
en el pueblo ,Q'e IOhanco un clu!b ,decará,cter 
social, al cual concurrieron los más ,carac
terizadosvecillos de esa lo,ca/lidad. Durante 
l11uoho tiempo se dió a este club aspecto 
social; ¡pero, de~grac~adamente, después esa 
ellt¡dad de ,carác;ter so,cial se transformó en 
dUlb de carácter 'po,lítico. Una mayoría o,ca
sional de ,~istintos tCi'irigentes del Partido 
Democráti,co, en .su mayoría, los miembros 
de laillstituclón;había adquirido ,con sus 
economías un ,bien raíz y. todo el mobiliario 

,del Centro. Pues bien, los mismos elem'entos 
que habían introducidó la política en ese 
club soc~al, hicieron una maniobra, median
te la cuall ,¿t'eSlPojaron a sus veJ:1daderos due
ños de lo Ique les perteuecía, de lo que me
'diaute sa crificios y e,eonomías habian lo
grado reunir ,para formar un hOlgar sociaL 

AnJte esta si,tua,eión, señor 'Presidente, el 
Part.ido a ,que tengo la ,honra de perteneeer 
'ha ,heclhopeticiones al ,qeñorMinistro de 
.Tusticia en orden a 'que no se dé ,patente 
de legarlida·d a los 'que se apoderaron de 
algo ,que no les pertenecia. 

El señor .Errázuriz. - El honorable señor 
Venegas está mal infor.mado respecto de lo 
que ha ocurrido con el CCllJtro Obrero de 
Clbanco. , 

E,fectivamente, Se Jtrata de un Club So
cial en el ,que no se iba ,hecho política, pues 
'pertene,cen a él personas que militan en to-

dos los partidos. Pero, en un momento da
do, se formuló una acusa,ción ,poflque se', ju
¡gaba en la institución, acusación completa. 
mente injusta,con la cuall se obtuvo la ean
celación ,de la personal1aa,d, jurídica que le 
ha,bía sido concedida. Con ¡po$1;erioridad, el 
:Ministro de Justi,cia, m.eq.ÍErllte lJ.!la investi
gación, pudo con venCerse .dé la verdad, o 
sea, que no existió el motivo indicaao para 
cancelar la personahdad jurídica del ,Cen
tro, y envió al CongreSQ e~te mensaje en 
que se ,pide la devolución de aos bienes ,que 
habían sido ,quitados a .Ia referida institu
ción. ~ Puede ,conc~irse 'que el Eljeeutivo 
haya enviaa'oal,Congreso un mensaje, de su 
propia iniciativa,. si fuese efectitvo lo que 
ha manifestaq.o el hOnorable señor Vene.
gas? 

El señor Veneg,as. - Pero ¡, Conoce el ho
norwble ISen~dor el informe del <Gobernador 
del departa:mento? 

El señor Urrntia. _ Pero aquí tenemos 
ell Mensaje ,del GObierno, lo que equivale 
a tener la opinión del GOIbierno. 

El señor Fig1,lerQa Anguita. - Podría 
leerse el informe del Gobernador. 

El señor Errázunz. - ,sería perder el 
tiempo. , 

El señor Secretiario. - El señor Presi
dente pon/' en votación si se aprueba o no 
el pr.oyecto., 

-Durante la v01;a¡cjó:p: 
El señor Laf,ente. - Deseo !fundar mI 

voto, señor P,residente. 
Se ha dicho que ~l club de 'que a:quí se 

trata es de los o'breros y de rtodas las ;per
sonas del pueblo y que en 'él no ~eha hecho 
política. ·!Sin embango, el honorable señor 
Venegas .ha manÍlfestado que [os dueños de 
este club han sido deS¡Jlo'jados ·de sus bie
nes. 

,Como esta situación no es Ibien dara, me 
abstengo de vOltar. 
-~eoogid.a la vo.taciQn, dió el siguiente 

resultado: 12 V,Qtos p.or W. I;tfÍl"I!lativa, 3 por 
la negativa y 2 abstenciones. Dos señores 
Senadores manifestaron ~tar prurea,dos. 
E~ señor Cruoha¡ga (Presidente). -

.Aprobado el proyecto. 

EMPRESTITO A LA MUN1CIP ~IDAD 
DE OtSORNO 

El señor Seéretario. - Proy,ecto de la 
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lIonorable Cámara ,de Diputa,dos por, el cual 
~ . 

se autoriza a la Munic~palidad de Osorno 
para contratar un empréiitito hasta por la 
suma de :2.800.00'0 ¡pesos. 

-El señor Secretario da lectura al pro· 
yecto, cuyo texto se inserta en la Cuenta 
de la presente sesión. 

Eti señor Cruohaga ('Presidente). 
En discusión ,general eIl proyec.to. 

Ofrezco la Ipalabra. 
Ofrezco la' Ipalabra. 
Cerrado cl ,de'bate, 
¡Si 110 se pide votación, daré por aproba· 

.do en general el Iproye.cto. 
Aprobado. 
Solicito eJl acuerdo unánime de la ,saila 

para, entrar desde luego a ,la discusión par
ticular. 

Acordado. 
En dis,cusión el a'rtículo 1.0, a que se ha 

daCio le.ctura. 
Ofrezco la 'pallabra. • 
Ofrez.co laparraibra. 
Cerrado el de/bate. 
¡Si no se píde votación, lo ,daré por apro-

bado. • 
.A;prolbado. . 
El señor Maza.-lSeñor Presidente: todos 

IOR restantes artículos del proyecto son 
"de cajón" y !han sido aproba~?s por la 
Oámara de Diputados e informífdos por la 
Comisión res¡pectiva ,del Senado. 

El señor Cruoha.ga (.presidente). -
Por acuerdo unánime ,del JIonorable ;Sena
do pongo en discusión los 1t4 arlí,culos del 

proyecto. . 
. Ofrezco [a· palabra. 
().fre'zco n a palabra. 
Cerrado pI debate. 
En votación. 
Si' nQ" Re pide votación los daré por alPro-

badoR. 
.A,Tl~·oba!(ios los 14 ariÍlculos. 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD 
DE RIO NEGRO . 

El señor S~cretario. - Sigue en el orden 
de la Ta'bl'a e¡ Iproyecto que autoriza a la 
Municipalidad ,de Río Negro ,para. coJitra: 
li;ar un em¡préstito !hasta por la cantIdad de 

500,'000 ¡pesos. 
-El proyecto va inserto en laCn,enta 

eJe esta sesión. 

E,l señor Cruchaga 
En discusión ,general ell 

Ofrezco /la palabra. 
Ofrezco !la palabra. 
Cerrado el debate. 
En v0ta,ción; 

(Presiden te) . 
proye.cto. 

,Si no se pide votación lo daré pOr a~)ro, ' 
baelo en .general. 

AprOlbado .. 
SoJicito el ~sentimiento del HOllorable 

Senado para entrar inmediatamente a su 
discusión particular. 

AJcordado. 
Solicito el acuerdo unánime de la Sala 

)Jara discutir en lParticularconjuntamente 
tod?s los artícullos ,del ,proyecto. 

Acordado. 
En discusión. 
Ofrezco Ua palabra. 
Ofrezco lIa palabra. 
Cerrado el d~bate. 
En votación. 
Si no se pide votación los daré pOr aproo 

bados. 
Aprobados, 

PR'ORROGA 'DEL PLAZO PARA QUE 
EMPLEADo.S FERROVIARIOS PUE
DAN ACOGERSE A BENEFICIOS C'ON
'CEDIDOS POR LEY N.O 6,445. 

El señor Lira Infanfie. -- Queda ahora 
el proyecto de FrutilJar. 

El señor Lrufertte. - Hay a,cuerdo para 
trata,r el de los ¡ferroviarios, 

El señor ,Secretar:io. - "Artículo 1.0 Pró
rróganse los beneficios contenidos en [a ley 
número ,6,44'5, hasta el 311 de diciembre de 
1940, quedando, en consecuencia, afectos a 
sus beneficios todos los ex empleados re in. 
cOllporados haslta la feMa citada. 

Artfculo 2,0 Los Beneficios de la ley nú
mero 6,445. seán también a¡plica1b.les al 
personal de los Ferrocarriles de Arica ·a La 
Pa70 y de ]jquique a Pintadof;. 

Artículo 3'.0 E,sta. !ley comenzará a regir 
desde su publica,ción en el "Diario Oficial". 

FA séñor Cruchaga (Presidente). -
En discusión Igeneral el proyecto. 

El señor Rodriguezde la Sotta. - ¿ICuál 
es el origen ·efe este protecto 1 ¡, Se Iha oído 
a la Empresa de los Ferrocarriles? 
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El señor Secretario. - El proyecto tu·vo 
su or~gen en moción de un señor DipUJtado 
y fué eximido .dill trámite de IOomisión en 
la Honora.ble Cámara. 

En los antecedentes no hay constancia 
de ,que se haya o~do a la Emlpresa .de los 
Ferrocarriles. El -8:x¡pediente se forma só~o 
de la moción odginal y del oficio de la Ho
nora1ble IOámara en que comunica su ~ro
bación. 

El señor Rodríguez de la. Sotta. - Eu es
tas ,condiciones, tBndré ,que o/ponerme ... 

El! señor Martñn.ez Montt.- El o,bjeto del 
proyecto, señor iSen&dor, es ,dar al personal 
reincorporado al servicio, Ja situación Ique 
tenía ,en laé¡poca en 'que fué alejado de él, 
en tiem¡pos del señor Blanquier. Este perso
nal, 'que iha sido reincol1por3Jdo, íhaquedado 
en una situación ,deprimente; muchos (le 

ellos eran jetfes de servi,cio y ahora son po
co menos que ¡porteros. El/proyecto tiende 
a reajustar esta situación 'que afecta al per
sonal reincor¡porado. 

Ea seño·¡- Rodríguez de l!tSotta.- &Cuán
tos millones de pesos representa este pro
yecto? 

El señor Martínez Montt. - No hay en 
este rproye,cto un mayor ,gasto para la Em
presa. El personal reincorporado pasaría a 
ocupar el lugar ,que le corresponde en el 
esca.lafón. 

El señor Ríos Arias. - ¿ y se ,baja a los 
'[emás' 

El señor Martínez Montt. - Ló¡gico; se 
hace un reajuste. ' 

El señor Rodríguez de la Sotta. - No lo 
permitirían. 

El señor Ríos Arias. - No me !parece 
que' pueda ser tan sencillo como cree el se
ñor ISenador. 

Ea señor Cruchaga 
En étiscusión ,general el 

O:fre~co la Ipalaíbra. 
Ofrez,co la rpal a:bra. 
'Cerra,do el debate. 
En vot&ci6n. 

(Presidente) . 
proyecto. 

Si no se pi¿t'e vota ción ... 
E.l señor ,Rodrígue'z de la Sotta. - Pido 

f]l1e se vote. 
El señor Martínez Montt. - Señor IPre

sidente, 8iel ,proyecto ¡fuera a ser :rechaza-

do, preferiría que se retirara ,de la Tabla 
de 'Fácil Des[la.cilio. 

E;l señor Cruchaga (Presidente). -
, Ya estamos en votación. 

,El señor Alessaitdri. - Voy a refe.rirme 
al alcance del rproy,ectO'. 

-Durante la votación: 
El señór Martínez Montt. ,- !Señor íPl-e

s1dente, seguramente va a ser rechazado es· 
te proyecto, pero ,qúiero manifestar rque en 
corto rato se :han 0Ibserva.ct'9 &quí dos ,crite
rios completamente ,diferentes: hace un mo
mento,cuando se trata.ba de regalar dinero 
a 'instituciones multadas por faJJtar a la ley, 
hubo IprecÍlpitación y a¡puro en despachar e[ 
proyecto respectilvo. Y abora, :que se trata 
de mejorar Ja s:iJtuación de emrpleados mO. 
destos, ¿el Senado va acamlbilt'r de crite~ 
rÍ'0? 

Quiero ,dejar en <Claro esto, por:que ,consi
dero ,que es una 'barbarioad la ,que Se va a 
cometer. 

-Efectu.ada la votación, !resultaron, 12 
votos por la afirmativa, 5 por la negativa 
y 3 abstenci(jnes. Un señor ISenador mani. 
festó estar pareado: 

E,l señor Cruchruga (Presidente) . 
A¡pro,bado en ,general el .proyecto. 

lSi no ihay inconveniente, se tratará en 
parlÜcular. 

Acordado. 
En discusión el articuJo 1. o ya leído. 
Ofrezco la rpala'bra. 
El señor Lafertte. - ,El proyecto ¡que ha 

'Venido ,de la [Oámara tiene sólo un artícu-
~ . 

El señor Secretario. - Tres, señor [Sena. 
doro 

El señor Lafertte. - ¿ El ,que ha venió'o 
de ,la Cámara Y 

E,l señor Secretario. - Sí, señor Senador; 
tiene tres artícurros. 

El señor Lafertte. - ICon el artículo que 
se refiere a la vigencia. 

El señor Alessandri. - SOn dos artículos 
útiles y uno 'que trata de la vigencia. 

El señor Latertte'. - Tengo en mis ma
nos un Boletín impreso que solamente cons
ta de un solo artículo. 

m /'leñor Figueroa Anguita. - ¿Cómo 
dice el artículo 1.0? 
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El señor ,Se.e1'etario. - "Artículo 1.0 Pro
rróganse los beneficios contenidos en la ley 
número 6,445, hasta' el 31 de diciembre de 
194:0, quedando, ell consecuencia, afectos a 
sus beneffc.ios todos lós ex empleados re.
ineorporados hasta 1a fecha citada". 

El señorCrucha;ga (presidente). -- En 
discusión el art:culo 1.0. 

o BI señór Alessamdri. - BI proyecto no 
tiene la gravedad que se imaginan algu
nos honorables Senadores. 

En realidad, este proyeeto afecta a muy 
pocas personas. Una ley de 1935 concedió 
ciertos bene'fic,ios a determinadas personas 
y en ella ·seconcecli.6 un ,plazo' para hacer 
uso del derecho á ,<fue esa ley se refería. 
En esté proyecto se trata de prorr0gar ese 
,plazo para ·qúe las persorfas que no ejerci
taron su derecho dentro del 'plazo fijado 
por -la ley; puedan lmcérlo. 

Se me ha informado ICj.ue son muy po
cas l~s personas que saldrún beneficiadas 
'COn esta ley. . 

S'tendo as}.; no veo ningntla gravedad en 
_eldespaeho de este pI'uyecto .. 

El señor Lara Infante. ~ Formulo indi
cación para que se substituya la palabra 
"contenidos" :pOr "concedidos". 

:¡;ji señor 1Vrattfñéz (don iCarlos Alberto). 
-Por una sola pala.bra no vale la pena que 
el proyecto vuerva a la 'Cámara de Dipu
tados. 

El señor Lira Infanté. - En un minuto 
puecle la 'Cámara aprobar esta modifica
()i6n. 

El señor Cruchaga (,Presidente). - Por 
mi parte, he i'éCibido las mismas informa
ciones que ha dado el honorable señor Ales
Mndri, eri el sentido de 'que serán muy po
cas las personas que resultarán beneficiadas 
COn este proyecto. 

El señor Rodríguez de 1a Sotta. - El in
~ojl'vcniente está. en que este proyecto 'no 
haya venido informado por ,la -Comisión res
pectiva. 

El sertoróruchaga (Presidente) .-Ofrez
co la 'palabra sobre el art:culo 1.0, .conj unta
mente ·con la Indicación formulada por el 
hOJ10rable señor Lira infante. 

Él señol' trrrutia. - ~te parece que se 
trata de un error, porque se ha dicho ·que 
esltr !proyecto· consta aJe tres artículos, 

mi(;'utrHS por otra parte se afirma que el de 
la Houorable Cámara de Di¡JUtac1os tonstll 
de uno solo r que no ha sido informado 
por la Comisi,óil de'l Sellado. 

El sellorLiia Infant,e. - 8erÍl btro el 
1)I'o~'ecto a qué el ·honorable sellor Lafert
te se refiere. 

El .seiíor L-afertte. - T~ngo el impreso 
respectivo en mi poder y en él figum el 
proye·cto con un solo artículo. 

El señor &reretario. - Seguramente el 
sellor Senador ti elle e11 su poder el im ¡He 
so de la Honorable Cámata de Diputados. 
pero en el of~cio en que eSa ICánraracomu
lIiea el proyecto, '6ste aparece con tres ar
tícUlOS, honorable Senador. 

El señor UrtUtia. - Voy a continuar, se
irOf', Presidente. 

Se ha agregado, además, que estos em
pleados que "au a, ser reincorporados oeu
pal'áll los primerQs lugares del escalafón, 
pasando por encima de empleados que tie
nen s'u antigüedad. 

Esto lo ha manifestado el honorable se
ñor .AIartinez Montt. 

El señor Martínez (dón ,Carlos Alberto). 
-Hay un escalafón éspeeial para los em
I)l eados reincorporados. 

El señor Urrutia. - El escalafón de los 
empleados es algo que jamús debe alterar· 
se. 

El señor Guzmán. ---' Hay. un escalafón 
especial de reincorporados, paralelo al de 
los emp-leado'i en a.ctual servicio. 

El señor Urrutia. - í3i los honorables Se
nadores me interrumpen en esta forma, Ya

mos a prolongar indefinidamente el rleba 
te. 

Yo me he referido a este punto que es 
de mucha importancia, pOl'que puede- ocu
rrir que con eRte motivo algunos jefes de. 
estación tengan que abandonar su puesto 
para dejarlo "a los reillcor,porados. 

Por' lo demás, en todas partes, - en las 
Fuerzas Armadas, por ejemplo, - los em
pleados reiu,corporaclos van a ocupar lo" 
últimos puestos del escalaf,ón. 
• El señor Guzmán, - La pro,pia le~' es
tablece un escalafón especial en este ca-
so. . 

El señor UrrúHa. - IConsidero sumamen
te grave el hecho ele que se yaya a suspen.· 
del' o eliminar de sus funciones a un em-
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pleado para (hll' lugar a uno l'eineorpora-
.do. , 

El señor Martínez (clon Carlos Alberto). 
--No se eliminaría a nadie. 

El señol'Cruchaga (Pl'esidente).-Ofl'ez: 
co -la palabra en el artículo 1.0 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, 1,0 daré por apro

bado, en la forma propuesta por el honora
ble señor Lira Infante. 

m esñor Urrut'ia. - ¿ Qué indicación es 
esa 1 

El señor Secretado. -- ,Consiste en subs
tituir la palabra "contenido" por "concedi
do". 

El señor Cruchaga (l:>residpute) .-Apro
bado en esa forma. 

En discusión el art:culo 2.0 
El señor Secretario. -- "Artículo 2.0 Los 

beneficios de ) a ,ley número 6,445, serán 
tambi611 aplicables al personal de los Fe
rrocarriles de Arica a La Paz y de Iquique 
a Pintados". 

El señor Crucha,ga (Presidente) .-Ofrez
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Eu yotaci,ón. 
Si no se iJide votac¡'ón, daré por aproba

do este artículo. 
El seftor Rodríguez de la 'Sotta. - Con 

mi ab:~tención, señor Presidente. 
El señor Cruchaga (Presidente). -Apro

bado con la a bstcneión deo! honorable ¡;;e" 
ñol' Hodrígllez de la Sotta. 

En discusión el artículo 3.0 
El señol' Secretario. - "Artículo 3.0 Es

ta ley cOHlenzarú a regir desde su publica
eilÍn cn el "Diario Oficial". 

El seiíol' Crucha,ga (Presidente) .-Ofrez· 
co la palabra. 

Of!'ezf'o la palabra. 
Cenado el debate. 
En votaci,ón. 
Si no se pide yotación, daré pvr aproo 

bado c"te artículo. 
Aprobado 
El seiíor S,ecretario. ~ Proyecto de b 

Honol'ahle ('(¡mara de Diputados, en que 
se a lüo~'izH a la 1\Iuuicipalidad de F,ruti-

llar para contratar un empréstito por la 
suma de 280,000 pesos. 

Vienen las demás disposiciones. 
El señorCruchaga ('Presidente). - En. 

discusión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofl'P:>:co la palabra. 
CC1'i'ado el debate. 
Si no hubiere oposici6n, daría por apro

bado en general el proyecto. 
Aprobado. 
-A continuación ~l señor PrelSidente pu

so sucesivamente en d,iscusión part:icular los 
10 artículos del proyecto y, sin debate, fue
ron tácitamente aprobados. 

-El texto del proyecto aparece en la 
Cuenta de la presente' sesión. 

EMPRESTITO A 'LA MUNrCTPAUDAD 
DE PIC'HILEMU 

El seuor Secretario. - Sigue el proyec
to que autoriza a la Municipalidad de Pi
chilemu para contratar un empréstito. 

-Da lectura al proyecto que aparece en 
la Cuenta de la presente sesión. 

El se110r 'Cruchaga (presidente). - En 
discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente, lo daré por 

wprobado en general. 
Aprobado. 
-Puesto en discusión particular, se die

ron suces:i.va y tácitamente por aprobados 
los 9 artículos del proyecto, 

SOCIEDAD ENTRE LA MUNICIPALI
DAD DE TOCOPILLA y LA ,CORPO
RACION DE FOMENTO DE LA PRO
DUCCION. 

El señor Lafertte. - ¡, y el proyecto de 
la Municipalidad de Tocopilla? 

El señor Maza. - Pido que se trate en 
seguida, señor Pi·esidente. 

El señor Se'cretario. - El proyecto re
lacionado COn la Municipalidad de Tocopi
lla tuvo su origen en una mo,ción del hono
rableDiputado señor Opitz; no ha sido in~ 
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formado por la Comisi,ón respectiva del Se
ltado, y viene aprobado en los signienteR 
términos: 

El señor Secretario. - "Articulo 1.0 Se 
• autoriza a 'la NIunicipalidad de Tocopilla 

para 'qu.e forme con la Corporación de ]1-'0-

mento de <la Produ·cción una Sociedad ·Co· 
mercial, de l'esiponsabilidad limitada, con 
el objeto de instalar y ~~,::plotar el servi
cio eléctrico de aquella ciudad, ·COn un ca .. 
pital mínimo de 1. 40ü,.OO O pesos, de los cua
les le :mencionada lVIuolicipalidad aporta
rá una cantidad no inferior a 5'50,000 pe
sos. 

La explotación, administración y demás 
modalidades 'por ,las cuales se regirá la Sal, 
ciedad que se forme, serán determinadas 
por las partes contratantes. 

Art' .. 2.0 Esta ley regirá desde la' fecha 
de su publica,ción en el "Diario Oficial". 

Este proyecto está eximido del trámite 
de' Comisi.6.n. 

El señor Cruchag'a (Presidente). - En 
discusión general y particular el proyec
to. 

Ofrez·co la pala:bra. 
Ofrezco la pala'bra. 
Cerrado el debate. 
J~n vota ción. 
Si no Se pide votación, lo daré por apro

bado en gener:al y particular. 
Aprobado. 

INTEGRO DE LA COlY.lISION DE TRA
BAJO 

HI señor Cruchaga (Presidente). - Eu 
~e.a lid:ad, Ihay un asu;nto· import'ante IJ ne 
resolver. aunque 110 sea muy reglamenta
rio hacerlo en est.e momento. 

El honorable señor Ortega ha l'ellllllcia" 
do a su ·cargo de miembro de la Comisión 
de 'r1'abajo, y la Mesa se permite lHOpO" 
ner en su Ileemplazo ,al honorable :::eiior 
Guzmán. 

Este asunto es importante, porque ma
ñana tiene una sesión de interés dicha Co
misioÓn y convendría que estuv,iera pomple,· 
ta la nómina de sus componentes. 

En consecuencia, 'pedida el asentimien
to del' Honorable' Senado para dar por 
apro,bado este cambio en la ,Comisión de 
'1'1'aba.1o. 

Acordado. , 

El señor Cruchaga (Presidente). - Se 
va( a constituir ~a Sala en seRión secreta. 

-Se constituyó la Sala en seslión secre
ta a las 7.20 P. M. 

-Se levantó la s'esión a las 7.35 P. M. 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de I a Heda cción . 


